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L A AMÉRICA. 

MADRID 28 DE DICIEMBRE DE 1868. 
REVISTA GENERAL. 

EL CAÑÓN DE ORIENTE ESTÁ PRÓXIMO Á SONAR EN EUROPA. LA CUESTIÓN TURCO GRIEGA ES LA MANZANA DE LA DISCORDIA QUE VA Á PRODUCIR EL ROMPIMIENTO DEL EQUILIBRIO POLÍTICO CONTINENTAL. 
EN NUESTRA ÚLTIMA Revista PRESAGIÁBAMOS QUE LA PRIMERA POTENCIA QUE DARIA MÁRGEN Á UNA COLISIÓN EUROPEA, SERIA TURQUÍA. NO NOS HEMOS ENGAÑADO. AUN NO HACE QUINCE DÍAS, Y LO QUE AYER NO ERA MAS QUE UNA SUPOSICIÓN, HOY ES YA UNA REALIDAD. EL TELÉGRAFO NOS ANUNCIÓ, Y LAS CORRESPONDENCIAS LO HAN CONFIRMADO DESPUÉS, QUE LOS EMBAJADORES DE LAS DOS POTENCIAS Ê HAN RETIRADO DE LAS CÓRTES RESPECTIVAS V QUE POR CONSECUENCIA DE ESTE PASO QUEDABAN ROTAS LAS RELACIONES ENTRE AMBOS PAÍSES. 

SI LA LUCHA NO HA COMENZADO YA, NO ES POR FALTA DE DESEO DE LAS DOS PARTES BELIGERANTES; PUES MIENTRAS QUE TURQUÍA PERSIGUE CON SUS FRAGATAS Á LAS NA-ÊS GRIEGAS Y BLOQUEA EL PUERTO DE SIRA, GRECIA SE LEVANTA EN MASA Y PROTESTA POR MEDIO DE GRANDES MANIFESTACIONES CONTRA SU OPRESORA RIVAL Y ANTICUA DUEÑA. ^ O 
PERO LAS NACIONES CONTINENTALES HAN COMPRENDIDO QUE, UNA VEZ ENCENDIDO EL FUEGO EN EL HELESPONTO Y EN EL MAR EGEO, ERA PROBABLE QUE LLEGARA HASTA LAS COLUMNAS DE HÉRCULES Y EL ESTRECHO DE SCILIA, Y ESTO LES ESPANTA, Y TRATAN, POR TODOS LOS MEDIOS IMAGINA

BLES, DE CONJURARLE, Y SI NO ES POSIBLE, CIRCUASCRIBIRLE Á LO MENOS Á GRECIA Y TURQUÍA. ¡ DESEO IMPOTENTE! EL CONFLICTO TURCO-GRIEGO, NO ES UNA LUCHA PEQUEÑA CUTRE DOS NACIONES QUE DISPUTAN UN PEDAZO DE TERRENO, NI AUN SIQUIERA UN DERECHO, NO; ES LA CELEBRE CUESTIÓN DE ORIENTE, LA CUESTIÓN DE RAZAS QUE, MIENTRAS QUE NO SE DILUCIDE DE UNA MAUERA TERMIUANTE, ESTARÁ SIEMPRE SOBRE EL TAPETE DE LA VIEJA EUROPA. LA MANERA DE RESOLVERLA ES LA INMENSA DIFICULTAD QUE SE PRESENTA. A LA ALTURA QUE HAN LLEGADO LOS ACONTECIMIENTOS, POR MUCHOS ESFUERZOS QUE HAGAN LAS NACIONES PROTECTORAS, NO CONSEGUIRÁN MAS QUE DETENER ALGUNOS DIAS MAS EL ESTALLIDO DE LA MIUA, QUE HA DE REVENTAR INDEFECTIBLEMENTE. EN ESTE TIEMPO LO ÚNICO QUE PODRÁN HACER ES PREPARARSE PARA EL COMBATE, PERO LA LUDIA ES SEGURA LA QUE PARECE QUE TIENE MAS ANHELO PORQUE LLEGUE Y LA QUE HA HECHO PORQUE LOS SUCESOS SE PRECIPITEN Y VENGAN Á ESTE ESTADO, ES AUSTRIA. SEGÚN LOS PERIÓDICOS PRUSIANOS Y RUSOS, EL CONDE DE BEUST, MINISTRO DE NEGOCIOS EXTRANJEROS DE AUSTRIA, ES UN PERTURBADOR DE LA PAZ DE EUROPA, PORQUE CON SUT' CONSEJOS Á LA SUBLIME PUERTA Y VIÉNDOSE APOYADO POR FRANCIA, HA HECHO QUE TURQUÍA TOME UNA ACTITUD AMENAÂ LORA Y ENÉRGICA CONTRA GRECIA. 
NO NEGAMOS LA VERDAD DE ESTOS ASERTOS PORQUE AUSTRIA TIENE MUCHOS AGRAVIOS QUE VENGAR Y QUIERE HALLAR UN PRETESTO PARA PODER HACERLO; PERO TAMPOCO DESCONOCEMOS LA RAZÓN DE LOS PERIÓDICOS AUSTRÍACOS AL LANZAR GRAVES INCULPACIONES CONTRA RUSIA Y PRUSIA. LA PROTECCIÓN DECIDIDA DE ESTAS POTENCIAD AL REINO GRIEGO, ES UN HECHO INDUDABLE; LA PRIMERA, PORQUE ADEMÁS DE TENER UNA GRAN DUQUESA ENLAZADA CON EL REY JORGE, ES LA ESTRELLA FIJA QUE LA GUIA, Y EN TANTO QUE EN COUSTANTINOPLA HAYA TURCOS, NO DORMIRÁN TRANQUILOS LOS CZARES MOSCOVITAS. A ESTOS LES DEBE SUCEDER LO QUE Á MAHOMETO I I CUANDO LA ACECHABA, QUE EN SU IMPACIENCIA POR CONQUISTARLA LLEGÓ UN DIA Á METER SU CABALLO EN LAS AGUAS DEL BOSFORO, Y CON ACENTO AMENAZADOR DIJO Á LOS QUE LE DETUVIERON Y SALVARON DEL PELIGRO: «QUIERO IR Á CONS-TANTINOPLA, NO PUEDO DORMIR TRANQUILO MIENTRAS QUE NO SEA MÍA.» PUES Á LOS DESCENDIEUTES DE PEDRO EL GRANDE LES PASA HOY LO MISMO QUE AL TERRIBLE DERROCADOR DEL IMPERIO DE ORIENTE. EN CUANTO Á PRUSIA, SU PROTECCIÓN AL GOBIERNO GRIEGO NO TIENE OTRO SIGNIFICADO QUE HACER LO CONTRARIO DE AUSTRIA Y FRANCIA, SUS RIVALES. SI ESTAS PROTEGIERAN Á GRECIA, PRUSIA LO HARIA Á TURQUÍA; PUES QUE LA CUESTIÓN PARA ELLA ES ESTAR SIEMPRE DE FRENTE Y BUSCAR LA OCASIÓN MAS PROPICIA PARA TEUER GUERRA EN QUE PUEDA GANAR ALGUNA COSA, COMO LE HA SUCEDIDO HASTA AHORA EN TODAS. 
DESDE HACE CIEN AÑOS, EL ANTIGUO MARQUÉS DE BRAU-DEMBURGO, HOY REY DEPRUSIA, VIENE ENSANCHANDO SUS 

ESTADOS DE TAL MAUERA, QUE SI SIGUE ASÍ, DENTRO DE POCO SERÁ DUEÑO DE MEDIA EUROPA, Y PRUSIA LA POTENCIA MAS TEMIBLE EN TODA ELLA. TODAS LAS GUERRAS LE HAN SIDO FAVORABLES Y DE TODAS HA SACADO ALGÚN PEDAZO DE TERRENO CON QUE AUMENTAR SU REINO Y REDONDEARSE. PRIMERO , LA SILESIA ORIENTAL. ARRANCADA AL IMPERIO ALEMÁN; DESPUÉS, UNTROZO DEL REPARTIMIENTO DE POLONIA; LUEGO, PARTE DE LOS DUCADOS DEL ELBA; MAS TARDE, LA SILESIA OCCIDENTAL, Y, FINALMENTE, LAS ANEXIONES DE MUCHOS REINEZUELOS DE LA CONFEDERACIÓN DEL RHIN. DE MODO QUE LOS HEREDEROS DE LA ÓRDEN TEUTÓNICA, CUYOS PEQUEÑOS ESTADOS ESTABAN DISEMINADOS ACÁ Y ALLÁ, HAN LLEGADO Á FORMAR EN UN SIGLO UNA DE LAS NACIONES MAS PODEROSAS DE EUROPA, POR SU POSICIÓN GEOGRÁFICA, SU DESARROLLO INTELECTUAL Y SU FUERZA MATERIAL. 
FEDERICO GUILLERMO IV, AL VERSE JEFE DE UN REINO TAN POTENTE, DICEN QUE HA SOÑADO CON LA CORONA DE CAR/O 

Magno Y Federico Barbaroja. NO NOS EXTRAÑA: DE LA UNIDAD DE LA ALEMANIA NACERÁ QUIZÁ EL IMPERIO, PERO AUSTRIA LUCHARÁ DESESPERADAMENTE PARA ERITARLOY DE SU EMPUJE Y DEL DE FRANCIA DEPENDERÁ LA SUERTE DE LA CONFEDERACIÓN GERMÁNICA. EN LA GUERRA QUE PARECE INEVITABLE RUSIA Y PRUSIA ESTARÁN UUIDAS POR UN LADO, AUSTRIA Y FRANCIA POR OTRO; LAS DEMÁS NACIONES NO SE SABE HASTA AHORA DE UNA MAUERA CLARA Á CUÁL DE LOS DOS LADOS SE INCLINARÁN. INGLATERRA, SE DICE QUE SE PONDRÁ DE LA PARTE DE FRANCIA Y AUSTRIA, Y ASÍ LO DAN Á ENTENDER LOS PERIÓDICOS BRITÁNICOS; PERO BRIGHT, EL FOGOSO ORADOR DE LOS mee-
tings; HOY MIEMBRO DEL GABINETE INGLÉS, HA PRONUNCIADO UN BRILLANTE DISCURSO DECLARÁNDOSE PARTIDARIO DE LA NO INTERVENCIÓN. 

ESTO INDICA, QUE SI ES VERDAD QUE INGLATERRA TIENE MUCHOS INTERESES QUE DEFENDER EN EL MAR NEGRO, NO LOS CREE, SIN EMBARGO, TAN NECESARIOS QUE SE VEA EN LA PRECISIÓN PARA DEFENDERLOS DE MEZCLARSE EN UNA GUERRA EUROPEA QUE PODRÍA TRAERLA MUCHOS MAS PERJUICIOS. AÑÁDASE, ADEMÁS, QUE LOS ESTADOS-UUIDOS ESTÁN DEL LADO DE PRUSIA Y RUSIA Y QUE PROTEGEN DE UNA MANERA DECIDIDA Á LA PEQUEÑA GRECIA, Y SE COMPRENDERÁ LA POSICIÓN ANGUSTIOSA EN (PIE PUEDE VERSE COLOCADA, SI SE RESUELVE DE UU MODO DECIDIDO POR TURQUÍA ALIÁNDOSE CON AUSTRIA Y FRANCIA. 
ITALIA TAMPOCO SE SABE DEFINITIVAMENTE EL PARTIDO QUE TOMARÁ, Y Á CUAL DE LOS DOS LADOS SE VA Á INCLINAR. POR UNA PARTE «US SIMPATÍAS Y GRATITUD CON PRUSIA, POR OTRA LAS BUENAS OFERTAS QUE SE LE HACEN POR FRANCIA Y AUSTRIA; PUES A ¡UELLA LA DEJARÍA HACERSE DUEÑA DE ROMA Y ESTA LA CEDERÍA Á TRENTE INDEMNIZÁNDOSE ELLA CON LOS PRINCIPADOS DANUBIANOS, LA PONEN EN UNA DUDA Y COMPROMISO TAN GRANDES, QUE NO SABE QUÉ RESOLVER. DE SU ACTITUD QUIZÁ DEPENDA MUCHO LA SUERTE 
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DE ALGUNOS PAÍSES Y LA DE LOS MONARCAS QUE LOS G-O-BIERAAN. LAS DEMÁS NACIONES, COMO CASI NUNCA HAN TOMADO PARTE EN LAS ALTAS CUESTIONES DE LOS PUEBLOS, HOY, COMO SIEMPRE, ESPERAN LAS DETERMINACIONES DE LAS GRANDES POTENCIAS, Y CASI NADIE SE OCUPA DE SABER EL LADO DONDE SE IRIAN SI LA GUERRA LLEGARA Á ESTALLAR Y MIENTRAS QUE LOS GOBIERNOS DE LAS POTENCIAS EXTRANJERAS TRATAN DE ARREGLAR CON POLÍTICA VACILANTE É INCIERTA LAS GRAVES CUESTIONES EUROPEAS, Y EN EL SILENCIO DE SUS GABINETES QUIEREN CONCILIAR LOS OBSTÁCULOS QUE SE LES PRESENTA POR TODOS LADOS; EL PUEBLO ESPAÑOL SIGUE SU MARCHA MAJESTUOSA Y REFORMADORA Y COMIENZA Á PONER EN PRÁCTICA LAS IDEAS PROCLAMADAS POR EL MANITÍESTO DE CÁDIZ Y SUSTENTADAS MAS TARDE POR LA REVOLUCIÓN. LAS ELECCIONES MUNICIPALES SE HAN VERIFICADO EN TODA ESPAÑA EN MEDIO DEL MAYOR ORDEN Y TRANQUILIDAD. Y DECIMOS CON EL MAYOR ÓRDEN Y TRANQUILIDAD, Á PESAR DE LOS CONFLICTOS QUE HA HABIDO' EN ALGUNAS PEQUEÑAS LOCALIDADES, PORQUE ESTOS HAN SIDO MAS BIEN RENCILLAS Y ENEMISTADES DE PUEBLOS QUE ATAQUES AL PRINCIPIO LIBERAL, Y JORQUE EN TODOS LOS PAÍSES DE LA TIERRA, DONDE LA LIBERTAD DEL SUFRAGIO ES UNA VERDAD, COMO EN INGLATERRA, SUIZA Y LOS ESTADOS-UNIDOS, SIEMPRE QUE SE VERIFICAN ELECCIONES HAY MAS DISTURBIOS QUE LOS QUE EN ESPAÑA HAN ACONTECIDO. Y CON LA MARCHA LIBERAL Y PRUDENTE QUE SIGUE EL GOBIERNO PROVISIONAL, LAS FUERZAS VITALES DE ESTA GRAN NACIÓN, TAN ABANDONADA HASTA AHORA, COMIENZAN Á TOMAR JMPULSO Y DENTRO DE POCO GERMINARÁN Y DARÁN ABUNDANTES FRUTOS PRODUCIENDO LA RIQUEZA Y LA PROSPERIDAD. GRAVES SON LAS DIFICULTADES CON QUE TIENE [IIE LUCHAR, POR EL ESTADO DE ANIQUILAMIENTO Y POSTRACIÓN EN QUE LA DEJARON SUS ANTIGUOS Y TIRÁNICOS GOBIERNOS; PERO CON EL APOYO TAN DECIDIDO QUE LE PRESTA EF PAÍS PODRÁ SACAR Á SALVO SUÁ PRECIOSOS INTERESES Y SAGRADAS LIBERTADES. EN VANO LOS PARTIDARIOS ODIOSOS DE ISABEL DE BOR-BON, LOS FANÁTICOS DEFENSORES DE LOS NIETOS DE D. CÁRLOS d P/V/DM/IC'/Í/T', INTENTAN CONCITAR LOS ÁNIMOS EN ALGUNAS PROVINCIAS DE ESPAÑA, VALIÉNDOSE DE TODA CLASE DE ARMAS, TANTO MATERIALES COMO MORALES, DESDE EL PUÑAL HASTA EL PULPITO EL PUEBLO CONOCE SUS DESEOS SANGUINARIOS Y SU EXTREMADA AVARICIA, Y NO HACE CASO DE GENTE TAN MALVADA Á QUIEN SOLO LE DEBE DÍAS DE LUTO Y DE DOLOR. COMO HABRÁN YA VISTO NUESTROS LECTORES DE ULTRAMAR LA REVOLUCIÓN NO SOLO LLEGA PARA SER PROVECHOSA Á LA PENÍNSULA SINO TAMBIÉN PARA LAS PRECIOSAS ISLAS QUE SON SUS HERMANAS. CON LAS NUEVAS LEYES QUE ALLÍ COMENZARÁN Á REGIR TOMARÁN TAMBIÉN MAS FORTALEZA, Y RICAS FUENTES DE PROSPERIDAD DARÁN UN INMENSO IMPULSO AL ADELANTO Y GRANDEZA Á QUE SON ACREEDORAS; Y UNIDAS POR ESTOS MEDIOS EN ESTRECHOS LAZOS CON LA MADRE PATRIA, CESARÁN TODOS LOS MOTIVOS DE DISCORDIA Y DE RESENTIMIENTO QUE HAN PODIDO DAR LUGAR Á LIGERAS DISENSIONES. UNA NOTICIA TAMBIÉN MUY GRATA TENEMOS QUE DAR Á NUESTROS HERMANOS DE ALLENDE LOS MARES; LAS REPÚBLICAS DE LA AMÉRICA DEL SUR, QUE TAN BUENOS DESEOS VIENEN DEMOSTRANDO DESDE EL TRIUNFO DE NUESTRA GLORIOSA REVOLUCIÓN POR ANUDAR LAS RELACIONES QUE SE ROMPIERON EN UN DÍA ACIAGO, MAS BIEN POR INEPTITUD Ó MALA INTELIGENCIA DE LOS GOBIERNOS, QUE POR DIFERENCIAS DE PAÍSES, HAN COMENZADO ABRIR SUS PUERTOS AL COMERCIO ESPAÑOL Y DENTRO DE POCO LAS QUE FORMARON PARTE DE NUESTRA IIACION EN OTRO TIEMPO SERÁN NUESTRAS AMIGAS VERDADERAS. EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS-UNIDOS CONTRIBUYE PODEROSAMENTE Á ESTE BUEN RESULTADO, Y COMO PRUEBA DE QUE ESTA NACIÓN MODELO TIENE PARA CON ESPAÑA LAS MAS ACENDRADAS SIMPATÍAS, EL CONGRESO ANGLO-AMERI-CANO HA VOTADO UNA MOCIÓN FELICITANDO AL GOBIERNO PROVISIONAL POR SU TRIUNFO Y LE HA OFRECIDO TODO SU APOYO PARA ACABAR CON LA PEQUEÑA INSURRECCIÓN LEVANTADA EN LA ISLA DE CUBA. NOSOTROS NO PODEMOS MENOS, EN NOMBRE DE TODOS NUESTROS COMPATRIOTAS Y VERDADEROS LIBERALES, DE RENDIR UN TRIBUTO DE ADMIRACIÓN Y GRATITUD AL PUEBLO QUE CON LA ENSEÑANZA DE LA LIBERTAD HA SABIDO COLOCARSE EL PRIMERO DE TODOS LOS DE LA TIERRA. 

EDUARDO MAROTO. 

SR DIRECTOR DE L.V AMÉRICA. 
PÜERTÚ-RICO 25 DE NOVIEMBRE DE 1868. 

MI ESTIMADO AMIGO: «LA AMÉRICA (PERIÓDICO) ES EL 
PALENQUE ABIERTO Á TODAS LAS OPINIONES,» TIENE VD. EX
PRESADOS EN OCASIONES DIFERENTES, Y YO, EL ÚLTIMO DE 
LOS QUE HAN COLABORADO EN SUS COLUMNAS, LE PIDO, SIN 
TÍTULO ALGUNO, NUEVO ESPACIO PARA MIS REFLEXIONES. 

QUIZÁS HOY SOLEVANTENUNÍSONAS'EXCLAMACIONES EN
TRE LOS MANTENEDORES DE LAS IDEAS CONTRARIAS. ¿QUÉ HAY 
EN ELLO DE MALO?—LA DISCUSIÓN ESLALUZ, Y SUS VIVIDOS 
DESTELLOS NOS ALUMBRARÁN Á TODOS, QUE BIEN LO NECESI
TAMOS, PARA NO CAMINARÁ TIENTAS EN EL NUEVO LABERIN
TO DE CRETA, QUE SINTETIZA LA PELIGROSA IDEA LE LIBERTAR 
DESDE LUEGO Á LOS ESCLAVOS DE LAS ANTILLAS ESPAÑOLAS. 

SABE VD. QUE SIEMPRE SOY CON TODA CONSIDERA
CIÓN SUYO ATENTO SEGURO SERVIDOR Y AMIGO Q. B. S. M. 
—J. J. V. 

A M E R I C A . 

LOS SIGLOS SE SUCEDÍAN UNOS Á OTROS EN EBULLI

CIÓN CONSTANTE, Y NI LOS PASADOS NI LOS QUE EN POS VENÍAN, HABLAN FUNDIDO LOS PUEB.OS EN UN PENSAMIENTO COMÚN, SOLIDARIO Y DE RECÍPROCAS CONCESIONES. SE DESCONOCÍAN ENTRE SÍ, SIENDO EL MAR LA BARRERA QUE SEPARABA Á LOS DÉBILES DE LOS FUERTES, EL ARCA SAGRADA QUE EL HOMBRE NO SE ABREVIA Á ROMPER. ORGULLOSO EN SU AFÁN TITÁNICO DE ESCALAR EL OLIMPO DE LAS CIENCIAS, NO HABIA LLEGADO AL DINTEL DE ELLAS: HÉ AOUÍ TODO. AL CARAMILLO REEMPLAZÓ LA TROMPA ÉPICA; HUBO CANTORES COMO HOMERO Y POETAS COMO VIRGILIO, PERO NI EL CIEGO DE ESMIRNA, NI EL LAUREADO HIJO DE ROMA PAGANA, HABÍAN PENSADO EN LAS CIENCIAS EXACTAS QUE UN DÍA DEBÍAN DE LLEVAR LOS ECOS DE SUS INMORTALES POEMAS POR ENTRE LA BRUMA LEVANTADA DE LAS AZULADAS AGUAS DEL ATLÁNTICO. AMÉRICA EXISTIA Á LA PAR QUE LAS RAZAS GERMÁNICAS SE DESARROLLABAN PARA SUJETAR Y DOMINAR Á EUROPA; EXISTIÓ CON GRECIA, Y QUIZÁS PRESINTIÓ LOS MAS GRANDES PROBLEMAS RESUELTOS POR LOS CONQUISTADORES, Y RICA CON SUS HÁBITOS, CON SUS INGÉNITAS COSTUMBRES Y RITOS, CON SUS PAGODAS Y FESTINES DE CARNE HUMANA, NO SE CUIDÓ DE RASGAR EL VELO QUE CUBRÍA SUS OJOS, NI DE DESPRENDERSE DE LA ATONÍA QUE ENERVABA LA VITALIDAD CONQUE DIOS LA HABIA DOTADO. 
EUROPA Y AMÉRICA CAMINABAN Á LA PAR. ADIVINABA LA UNA LA EXISTENCIA DE LA OTRA, Y IQUIÉN SABE! TAL VÊ  SE CONOCÍAN. A VASCO DE GAMA Y COLON HABRÍAN PRECEDIDO OTROS NAVEGANTES, NO TAN INTRÉPIDOS Y QUE MENOS AFORTUNADOS NO PUDIERON REALIZAR LO QUE SE TENIA POR UN SUEÑO, NI FIJAR CON SEGURIDAD SU ESCUDRIÑADORA MIRADA EN LA BRÚJULA Y ESTRELLA POLAR QUE SEÑALABA Á SUS OJOS NUEVOS HORIZONTES. SI POSIBLE FUERA LEER EN EL LIBRO ETERNO DE IPS SUCESOS HUMAHOS, VELADOS POR EL MISTERIO, NO SERIA DE ES-TRAÑAR EL ENCONTRAR EN SUS PÁGINAS LA IDEA DE ALGÚN VIAJE EN DEMANDA DE EUROPA, QUE LOS AMERICANOS LE-BIERON TENER POR SU ANTÍPODA. CIERTAMENTE DESCONOCÍAN LOS INSTRUMENTOS COMPAÑEROS FIELES DEL PILOTO QUE SE LANZA Á TRAVÉS DEL OCÉÍ i O , DESAFIANDO EL TIEMPO Y LAS DISTANCIAS, CON LA CERTIDUMBRE DE CONOCER Á TODAS HORAS EL SITIO PORQUE MARCA, EL CAMINO QUE HA RECORRIDO Y LOS ESCOLLOS DE QUE DEBE APARTAR SU NAO; PERO NO LO ES MENOS, QUE SUS BUQUES Y PIRAGUAS, MUY LEJOS DE LA PERFECCIÓN, DEMUESTRAN NO LES ERA DESCONOCIDO EL ARTE DE SURCAR LOS MARES. SUS MISMAS GUERRAS DE RAZA, FOMENTADAS POR LA AMBICIÓN DE LOS CACIQUES Y EMPERADORES, Y AMPARADAS POR LAS TUMULTUOSAS IDEAS DE PUEBLOS SIN DERECHOS, NO DEJAN DUDA DEL CONOCIMIENTO QUE TUVIERON, EN ABSTRACTO QUIZÁS, POR INTUICIÓN SEGURAMENTE, DE OPONERSE Á LA ÍNCERTIDUMBRE, QUE ES CE MPA-ÑERA DE LA NEGACIÓN INTELECTUAL. ESTO ES CIERTO, Y LO ES IGUALMENTE EL ADELANTAMIENTO NÁUTICO DE ESTOS PUEBLOS, ASÍ COMO EL PAGANISMO DE BRAHAMMA Y LA ADORACIÓN Á SUS DIOSES, del bien Y del mal, NO ERAN LOS ELEMENTOS MAS Á PROPÓSITO PARA LEVANTAR DE LA POSTRACIÓN Á PUEBLOS DOTADOS POR LA PROVIDENCIA CON CUANTOS DO NES DIÓ Á LOS MAS FAVORECIDOS DE LA TIERRA. EL DERECHO Y LA RESIGNACIÓN RELIGIOSA QUE OPONEN Á LOS GOLPES DE'LA ADVERSIDAD UN ESCUDO DE DIAMANTE, EN EL QUE SE EMBOTAN LAS DESGRACIAS, PERDIENDO SU INSISTENTE FUERZA Y SU RAZÓN DE CONTINUIDAD, ERAN DESCONOCIDOS PARA LOS MORADORES DEL NUEVO MUNDO. UN ABISMO LOS SEPARABA DE LA PALABRA REVELADA, Y CAMINANDO AL AZAR, COMO LOS PUEBLOS NÓMADAS, SIN DERROTERO NI NORTE, EN NOCHE LÓBREGA Y TEMPESTUOSA, ÚNICAMENTE PODÍA IMPELERLES POR LA SENDA DEL BIEN LA MANO DEL CRIADOR DE LA TIERRA Y EL CIELO, LA QUE HACE GIRAR LA PRIMERA Y QUE EL SEGUIÍDO SE TACHONE DE LAS HERMOSAS LUCIÉRNAGAS QUE ESPARCEN SU RUTILANTE EXPLEN-DOR DESUNO Á OTRO ÁMBITOS DEL GLOBO TERRÁQUEO SIN NOCIONES DE LAS COSTUMBRES Y USOS DE LOS PUEBLOS DE EUROPA, PRESENTAN Á LOS PRIMEROS DESCUBRIDORES ELOCUENTES MUESTRAS DEL REFINAMIENTO DE COSTUMBRES Y DE VERDADEROS PROGRESOS MATERIALES, SI SE TIENE EN CUENTA LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y LITERARIA QUE RECIBÍAN LOS POBLADORES DE LAS INMENSAS LLANURAS DE MÉJICO Y DE LAS EMPINADAS CORDILLERAS DE LOS ANDES. LA RELIGIÓN LIVIANA Y SENSUAL Á QUE SE CONSAGRABAN PERVERTÍAN SUS COSTUMBRES, NO ERA EL BÁLSAMO CONSOLADOR QUE CICATRIZA LAS HERIDAS DEL ALMA, CONTURBANDO EL ENTENDIMIENTO PRECOZ DE LOS AMERICANOS; PERO ASÍ Y TODO, NO PUEDE MENOS DE CONVENIRSE EN QUE CON UNOS RUDIMENTOS VICIOSOS, Ó SIN ESTÔ HIISMOS RUDIMENTOS, HABÍAN ATENDIDO Á CREARSE UNA FORMA DE GOBIERNO CON SUS LEYES Y AUTORIDADES, CON SUS EJÉRCITOS Y SACERDOTES, MAS Ó MENOS IMPERFECTOS, PERO LO BASTANTE PARA QUE EL ORGANISMO SOCIAL ESTUVIERA SUJETO Á REGLAS PRECEPTIVAS. Y MÍRENSE TODOS LOS PUEBLOS EN SU INFANCIA, ¿QUÉ NOS DICEN? ¿CUÁL FUÉ SU JUVENTUD? • AMÉRICA NO TIENE NADA QUE ENVIDIAR EN ESTE SENTIDO Á LAS RAZAS PRIMITIVAS. UNAS Y OTRAS, VESTIDAS DE PIELES Ó CON TRAJES ALEGÓRICOS Á SUS PAÍSES Y CLIMAS» MANEJANDO ARMAS IMPERFECTAS, APOSENTÁNDOSE EN EDIFICIOS RÚSTICOS MOVIBLES, SON EL TRASUNTO FIEL DEL HOMBRE QUE NO SE HABIA CREADO NECESIDADES, NI QUE CONOCÍA OTRAS QUE LAS NATURALES IMPUESTAS POR EL OMNIPOTENTE Á LOS SÉRES CREADOS Á SU SEMEJANZA. SUS DIVINIDADES MITOLÓGICAS SE RELACIONAN, SE COPIAN, Y TODO CONDUCE Á SUPONER QUE LOS AMERICANOS PODÍAN SOSTENER EL PARANGÓN CON LOS PUEBLOS QUE LOS DOMINARON. ¿PARECE ESTA IDEA ATREVIDA? VEÁMOSLO.— CUANDO ROMA DECAYÓ DE SU PODERÍO, NO FUÉ MENOS GRANDE QUE EN LOS DÍAS QUE VESTÍAN LA PÚRPURA IMPERIAL AUGUSTO, TITO Y TRAJAUO. MÉJICO Y EL PERÚ NO LLEGARON CON COLON Y PIZARRO AL HEROÍSMO ÉPICO QUE DESPLEGARON CON GUATIMOZIN Y LOS INCAS. LAS IDEAS INGÉNITAS DE LOS PUEBLOS QUE PELEAN POR LA HONRA DE SU SUELO, POR LA CONSERVACIÓN DE LOS SEPULCROS DE SUS <LEUDOS, LOS NIVELA EN SU DESESPERADO ESFUERZO HASTA LA SUBLIMIDAD. LOS OPRESORES NO SON 

NUNCA GRANDES NI RESPETABLES ANTE LOS OJOS DE LA FILOSOFÍA DE LA HISTORIA; Y NO EXISTIENDO DERECHOS CONTRA EL DERECHO, SIEMPRE APARECERÁN COMO UN INSTRUMENTO, TAL VEZ PROVIDENCIAL, PERO QUE HABRÁN DESGARRADO EL CORAZÓN DE MUCHA PARTE DE LA SOCIEDAD. NO LES FALTARÁN CANTORES QUE CELEBREN SUS HAZAÑAS, NI LÁGRIMAS QUE DEJEN DE CAER SOBRE SU COTURNO DE COMBATE, Ó ESCLAVOS QUE UNCIR Á SU*CARRO DE MARFIL DE VENCEDORES; ¡ESTA ES LA HUMANIDAD! PERO EL TIEMPO, JUEZ INFLEXIBLE QUE MIDE LAS GRANDEZAS MUNDANALES, DESUNIRÁ UNA Á UNA LAS HOJAS DE LA CORONA ENTRETEJIDA DE MIRTO Y LAUREL CON LA QUE CIÑERON SUS FRENTES. NO CONOCEMOS MAS QUE UNA CONQUISTA FRUCTUOSA Y LAUDABLE; LA QUE FUNDE Á CONQUISTADOS Y CONQUISTADORES EN UN PENSAMIENTO: EL DE MEJORAR LA CONDICIÓN DE LOS ASOCIAUOS POR MEDIO DESÁBIAS Y PROTECTORAS LEYES, APARTANDO DE LOS PUEBLOS LOS ESTRAGOS HORRIBLES DE LAS LUCHAS ARMADAS, DE LA FUERZA MATERIAL. LA DE AMÉRICA PERTENECE AL GÉNERO DE LAS QUE MAS SE HAN PRESTADO ÁLA IMAGINACIÓN. LA ARAUCANA DE ER CILLA, LAS PÁGINAS TRAZADAS POR SOLIS, REVELAN EL FUEGO PATRIO QUE ARDÍA EN LOS PRIMEROS GUERREROS QUE PISARON LAS PLAYAS DE MÉJICO Y EL PERÚ, DEL PARAGUAY Y RIO DE LA PLATA, LLEVANDO COMO LÁBARO DE SUS ÉPICAS HAZAÑAS EL ORIFLAMA DE CASTILLA Y EL PENDÓN LUSITANO. ESPAÑA Y PORTUGAL, FUNDIDOS EN UN PENSAMIENTO, EMULARON HECHOS QUE COLOCAN Á LOS DOS PUEBLOS Á UNA INMENSA ALTURÂ  A LOS HIJOS DE AMBOS PAÍSES ES DEBIDO EL QUE MUCHOS MILLONES DE SÉRES ENTRASEN EN LA CONDICIÓN CIVIL PARA QUE DIOS LOS HABIA CREADO; PERO HOY ES EL DÍA QUE NO ESTÁ FUERA DE DISCUSIÓN SABEI* SI LOS BIENES MATERIALES DE LA CONQUISTA HAN ESTADO ALINEADOS PARALELAMENTE Á LA TRASFORMACION MORAL OBRADA EN ELLOS. «HABLAR DE LAS COLONIAS ESPAÑOLAS, ES HABLAR DE IMPERIOS Y DE MUNDOS» DICE MR. Pradt, EN UN EXCELENTE LIBRO, Y TIENE RAZÓN QUE LE SOBRA, PRESENTÁNDBLAS CON ESTE CARÁCTER EN PODER DE LOS HIJOS DE LA VIEJA IBERIA; HEREDEROS DE SU OPULENCIA, HAN REVELADO CUÁNTO SE AFANARON EN ALGÚN TIEMPO, Y NO EN TODOS, POR ARMONIZAR CON EL SENTIMIENTO DE LA CONQUISTA, LA LEY INMUTABLE DEL PROGRESO HUMANO. NO PARECERÁ DESTITUIDA DE BUENOS FUNDAMENTOS ESTA OPINIÓN, SI SE ATIENDE AL PARALELISMO Y CORRESPONDENCIA QUE HAY ENTRE EL GOBIERNO DE LA METRÓPOLI Y EL DE LAS AMÉRICAS, DESDE SU INCORPORACIÓN Á LA CORONA DE CASTILLA. LOS REYES CATÓLICOS, PRIMERO, Y DESPUÉS TODOS, LOS DE LA CASA DE AUSTRIA, Y LOS DE LA RAMA DE FELIPE V, HAN LIBRADO TANTAS BATALLAS, POR EL SOSTEN DE LAS PERLAS ENGARZADAS Á LA DIADEMA REAL, QUE NO PARECE SINO QUE COLON. PIZARRO, ALMAGRO, PONCE DE LEÓN, VASCO NU-MO DE BALBOA, JORGE JUAN Y TANTOS OTROS TRASUNTOS DE NUESTRA GRANDEZA, IMPUSIERON UN DEBER DE CONCIENCIA INMENSO Á LOS REPRESENTANTES DEL HONOR DE UNO DE LOS PUEBLOS MAS GRANDES Y HERÓICOS DEL MUNDO. ESPAÑA EN ESTE SENTIDO ES UNA DE LAS NACIONES QUE PUEDEN MAS JUSTAMENTE ENVANECERÍE CON LAS OBRAS QUE HAN EJECUTADO EN LAS PROVINCIAS ULTRAMARINAS. POR CTOQUIERA SE ENCUENTRAN ABUNDANTES MUESTRAS DE SU PRODIGALIDAD, DE PREVISIÓN ADMINISTRATIVA, Y SI LA HISTORIA DE LA CONQUISTA TIENE MUCHOS LUNARES QUE DESENTONAN EL CUADRO, CÚLPESE Á LAS IDEAS DE FANATISMO RELIGIOSO DE AQUELLOS SIGLOS, Y MAS QUE NADA AL DESEO INMODERADO DE ENRIQUECERSE QUE ABRIGARON LOS DESCUBRIDORES. PERO EN MEDIO DE ESTAS MANCHAS, ENCARNACIÓN DE IDEAS INGÉNITAS EN EL CUERPO SOCIAL DE AQUELLA ÉPOCA, ¡CUÁNTA GRANDIOSIDAD NO SE DESTACA, COMO FOCO DE LUZ VIVÍSIMA, DEL FONDO DEL LIENZO! UNA Y MUCHAS VECES NOS HEMOS DETENIDO EN LA LECTURA DE LA «COLECCIÓN DE DOCUMENTOS INÉDITOS RELATIVOS AL DESCUBRIMIENTO, CONQUISTA Y COLONIZACIÓN DE LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE AMÉRICA V OCEANÍA,» PUBLICADOS POR LOS SRES. PACHECO, CÁRAENAS Y TORRES DE MENDOZA. LOS HAY DE UN VALOR INAPRECIABLE, Y TODOS ELLOS, HASTA EL MAS TRIVIAL, REFRACTA LA UNIDAD DE PENSAMIENTO EN LOS POBLADORES ESPAÑOLES DEL NUEVO MUNDO. ¿ES HACEDERO DESPRENDERSE DEL CONJUNTO PARA ENSEÑOREARSE EN LOS DETALLES, BUSCANDO EN ELLOS MOTIVOS DE CRÍTICA? BIEN QUISIÉRAMOS QUE LA CONQUISTA NO HUBIERA SIDO, REMONTANDO EL PENSAMIENTO Á LAS CONCAUSAS DE TODAS ELLAS Y Á LA SIMULTANEIDAD DE PRINCIPIOS CONCULCADOS EN LA IDEA QUE LA REPRESENTA, PERO LA VIOLACIÓN DE LOS TERRITORIOS DESCONOCIDOS HAY QUE CONSIDERARLA POR SUS EFECTOS, ESTUDIANDO EN LA DE AMÉRICA, SI HUBIERA SALIDO DEL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABA RELATIVAMENTE Á EUROPA, ANTES DE QUE CRISTÓBAL COLON CRUZARA, DESDE EL UMBRAL DEL CONVENTO DE LA RÁBIDA, INARES VÍRGENES HASTA ENTONCES. IMPORTANTE Á TODAS LU ES ES HOY MAS QUE AYER EL DILUIR DESAPASIONADAMENTE ESTE ESTREMO, QUE CONDENSA TODOS Y EN PRIMER TÉRMINO EL DE LA ESCLAVITUD, Y DE CUYA SOLUCIÓN PENDE EN ESTOS MOMENTOS LA REPRODUCCIÓN DE HECHOS QUE OCURRIERON AÑOS ATRÁS EN MÉJICO, EL PERÚ Y EN TODO EL TERRITORIO DE COSTA-FIRME. LA IDEA SE HA LANZADO, EL ECO DE LA VOZ QUE HA SONADO EN ESPAÑA HA LLEGADO COMO UNA REVELACIÓN Á LAS COSTAS DE LAS ANTILLAS, Y ENTRE LA BRUMA DE LA OLA QUE MUERE Á LOS PIÉS DE SUS PLAYAS, SE LEVANTA UN GRITO DE «IGUALDAD DE CASTAS» QUE PRODUCE UNA CONVULSIÓN EN SU ORÍ-GEN Y QUE TAL VEZ OCASIONARÁ UNA DESMEMBRACIÓN DE PUEBLOS EN SUS RESULTADOS. ¿QUÉ VALE, PUES, HECHA ESTA SOMERA INDICACIÓN, TODO LO DEMÁS, ORA SE TRATE DEL PASADO DE AMÉRICA Y DE SU ESTADO PRIMITIVO Ó RACIONAL, ORA DE LO PRECIOSO DE SUS HERMOSAS NOCHES, DEL VERDE ETERNO DE SUS CAMPOS, DE LA RIQUEZA FABULOSA DE SUS ANTIGUAS MINAS, Ó DE LO GRANDIOSO DE LAS MONTAÑAS DE AZULADAS AGUAS QUE LA APRISIONAN CON DULCE EMBELESO? LA PROFECÍA DE MONROE, PUDIERA CUM-



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 
PLIRSE,. Y DE BUEAOS ESPAÑOLES ES CONSIDERAR, SI HA LLEGADO EL DÍA DE ESTIGMATIZAR POR COMPLETO LA OBRA QUE EL PADRE LAS CASAS PROPUSO Á CÁRLOS I , Y QUE LOS TRA-FICAATES Y LOGREROS FLAMENCOS MANIPULARON DURANTE ALGUNOS AÑOS, NO SABEMOS SI EN BENEFICIO Ó NO DE LA AGRICULTURA; PERO DESDE LUEGO CON MENOSPRECIO DE LA MORAL Y HASTA EN OPOSICIÓN CON LOS LIBROS SAGRADOS. LA ESCLAVITUD, NI ANTES NI HOY PUEDE DEFENDERSE EN PRINCIPIO; PERO LA LIBERTAD DE LOS ESCLAVOS ACTUALES POR UN. GOLPE AD-BIRATO, Y PROCLAMADA EN ABSOLUTO, ES EL DELIRIO DE LA RAZÓN, EL DESENCADENAMIENTO DE LAS MALAS PASIONES SOBRE PUEBLOS CULTOS Y HONRADOS, LA RELAJACIÓN DE LA PROPIEDAD, Y, ¿QUÉ SABEMOS? TAL VEZ LA ABSORCIÓN DE LA RAZA BLANCA POR LA. DE COLOR NO IGNORAMOS QUE EL GRITO ES LIMITADO, LA VOZ CONTENIDA, QUE SE MODULA EL ECO PARA QUE NO APAREZCA EXTRIDENTE SINO SUAVE Y ARMONIOSO; PERO NO ES MENOS TEMIBLE EL DE LA SIRENA, EN SENTIDO FIGURADO, QUE EL DEL LEÓN DEL DESIERTO CUANDO AVISA Á SU HEMBRA EL RUIDO DE LOS PASOS DEL HOMBRE. NADA HA LLEVADO EN TAN INMENSAS PROPORCIONES EL DOLOR DEL REMORDIMIENTO Á LOS PUEBLOS COMO EL ESTUDIO Y LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN LOS MEJORES LIBROS DE LA FILOSOFÍA, ES DECIR, EN LOS MAS PENSADOS Y MEJOR ESCRITOS, ¿Y QUÉ INDICACIÓN PUEDE RECIBIRSE MAS BENÉVOLAMENTE, NI SER ACARICIADA CON MAS FRUICIÓN AL CALOR DA TODO CORAZÓN SENSIBLE, QUE LA DE IGUALAR EN DERECHOS Á TODOS NUESTROS SEMEJANTES, RETIRANDO DE LAS ESPALDAS DE ALGUNOS DE ELLOS EL CORTANTE LÁTIGO, QUE INSÓLITAMENTE Y SIN COMPASIÓN VIBRA IMPULSADO POR LA MANO DE UN DUEÑO SIN ENTRAÑAS, Ó DE UN MAYORDOMO SIN EDUCACIÓN Y CRUEL POR INSTINTO? ¡LIBERTAD, IGUALDAD DE DERECHOS! SANTAS PALABRAS Á CUYO ARRULLO ME DORMIA EN EL REGAZO DE MI MADRE, Y QUE SONABAN SIEMPRE EN MI OIDO CUANDO MI RESPETABLE PADRE ME ACARICIABA; PERO QUE, ANDANDO EL TIEMPO, HE APRENDIDO Á LIMITAR DENTRO DE SUS CONDICIONES NATURALES, PARA NO CORRER, CIEGO Y DESALADO, AL PRECI -PICIO DONDE TIENEN TÉRMINO TODAS LAS EXAGERACIONES. ¿ASÍ SE RESUELVE UNO DE LOS PUNTOS MAS GRANDES DEL DERECHO CONSTITUIDO Y CONSTITUYENTE? ¿BASTA APELAR AL PATRIOTISMO UNIVERSAL, PARA EN UN MOMENTO DE FEBRIL ENTUSIASMO, CONTURBAR LA RAZÓN DE MILES DE HABITANTES, CAMBIANDO ESOS USOS Y COSTUMBRES, SUS DERECHOS CONSUETUDINARIOS Y HASTA LA PROPIEDAD, TRASMITIDA, Á EFECTO DEL TRABAJO DE MUCHOS AÑOS? ¿QUÉ VALEN, QUÉ, LOS SOFISMAS DE ESCRITOS MUY BIEN HECHOS, ANTE LA PROFUNDIDAD DE LAS RAÍCES QUE DEBEN SER ARRANCADAS? CUIDADO QUE ES SENCILLÍSIMO DESTRUIR; ¡AY DE LOS QUE CONVIERTEN EN ESCOMBROS LOS MAS SUNTUOSOS EDIFICIOS PARA LUEGO TENER QUE REEDIFICARLOS! LA LIBERTAD ABSOLUTA DE LA ESCLAVITUD EN LAS ANTILLAS ESPAÑOLAS ES UN ARMA DE DOS FILOS QUE NO SE COMPRENDE PUEDAN EXGRIMIRLA HOMBRES DE CABEZA BIEN ORGANIZADA; Y LA LIBERTAD LIMITADA, LA LIBERTAD DEL VIENTRE, ASUNTO ES TAMBIÉN DE GRAVE MEDITACIÓN, AUNQUE PARA MÍ ACEPTABLE, CUANDO PARTA LA MEDIDA DEL PODER LEGISLATIVO, QUE HA DE SER LA EXPRESIÓN DE LA NACIÓN. ¿ES ADMISIBLE LO MISMO LA CONCESIÓN DE DERECHOS Á LOS LIBERTOS Ó NEGROS QUE LA HAN ADQUIRIDO POR RETRIBUCIÓN, Ó EXPONTÁNEA DEJACIÓN DE SUS DUEÑOS? LA ÚLTIMA REVOLUCIÓN DE ESPAÑA TIENE, ENTRE OTRAS, DOS GRANDES Y TRASCENDENTALES CUESTIONES QUE RESOLVER, Y NO ES EXTRAÑO QUE LOS HOMBRES MAS PENSADORES SE RECOJAN EN SU PENSAMIENTO ANTE LA MAGNITUD DE LA OBRA. L)E BUENOS ES NO ATREPELLARSE EN LAS SENSIBLES SACUDIDAS DE LA TIERRA, PARA NO MORIR APLASTADOS CON LA CAIDA DE LOS EDIFICIOS VIEJOS, Ó CUARTEADOS POR EFECTO DE OTRAS OSCILACIONES ANTERIORES. LA FORMA DE GOBIERNO NO PRETENDEMOS TRATARLA; CUALQUIERA QUE ELLA SEA, LA NACIÓN SE DARÁ LA MEJOR. ¿PODEMOS, SIN EMBARGO, HACER ASBTRACCION DE NUESTRA AUTONOMÍA ANTE LA ELEVACIÓN DE LA OTRA? ¿ES MENOS CONSIDERABLE? ¿CÓMO ASÍ? NO RECORDAMOS MAS QUE Á UNO DE LOS DIPUTADOS AMERICANOS, QUE SIGNARON EL CÓDIGO POLÍTICO REDACTADO EN LAS CÓRTES DE CÁDIZ QUE LLEVASE AL SENO DE AQUEL CONGRESO LOS PRINCIPIOS QUE HOY SE DESENVUELVEN AL TIBIO PERFUME DEL ENTUSIASMO PÚBLICO, Y ESTO QUIZÁS PARA SECUNDAR LOS TRABAJOS DE LA SOCIEDAD FILANTRÓPICA QUE ENTONCES EXISTIA EN LONDRES. MAS PREVISORES, CON CONOCIMIENTO PRÁCTICO DE LOS PUEBLOS QUE REPRESENTABAN Y DE SUS NECESIDADES, DEBIERON ASUSTARSE ANTE LA INMENSA RESPONSABILIDAD QUE HABÍA EN DESENCADENAR VIENTOS PARA SUFRIR TEMPESTADES, Y NUNCA REBASARON LA LÍNEA DE LIBERTADES POSIBLES. ¿PODRÍAN SER CALIFICADOS CON JUSTICIA LOS DEMÁS DE NIMIOS REFORMADORES, Ó DE HOMBRES QUE TEMBLABAN ANTE LOS EFECTOS DE SUS MISMAS IDEAS? A TODO LO SECULAR PUSIERON MANO, TRAZANDO UN NUEVO CAMINO Á LA ESPAÑA DEL ABYECTO CÁRLOS EL HECHIZADO Y NO POCO NOS ENCANECEMOS CUANDO RECORDAMOS AQUELLOS DÍAS DE SANA FE, Y DE LEGISLADORES TAN PROBOS COMO ARDIENTES EN SUS MANIFESTACIONES. ¿Y DESPUÉS, QUÉ ACONTECIÓ? EL PODER LEGISLATIVO, COMO EL EJECUTIVO SE HAN AFANADO CON NOBLE EMULACIÓN EN PONER CON LA TRATA COTO AL COMERCIO DE CARNE HUMANA, CONCLUYENDO CON UN TRÁFICO REPUGNANTE Y ODIOSO, Y CASTIGANDO SEVERAMENTE ESTE DELITO; ¿PERO HAN IDO MAS ALLÁ? EPOCAS HA TENIDO LA PENÍNSULA DE ESPANSION Y NO HAN FALTADO VOCES ENTUSIASTAS QUE GRITARAN COMO HOY: «LIBERTAD Á LOS ESCLAVOS, DERECHOS Á TODOS.» ¿HA SIDO POSIBLE, SE HA ENCONTRADO LA FÓRMULA DE RESOLVER EL PROBLEMA? 

ACEPTADA LA IDEA COMO PRINCIPIO DE IDERECHO PÚBLICO, Á LO MAS HA SIDO TRATADA EXTENSAMENTE EN LIBROS COMO EL TITULADO «LOS NEGROS», EN LAS ASOCIACIONES CREADAS AL EFECTO DE LA .EMANCIPACIÓN, Y EN LOS DIVERSOS PERIÓDICOS, ENCARGADOS DE PROPAGARLA COMO LA SÍNTESIS AE ASPIRACIONES ELEVADAS DE HUMANIDAD. LA TRATA, Ó SEA 

LA PERSECUCIÓN Y CASTIGO DE LOS NEGROS, ESTABLECIDAÁRAÍZ, DE LA VUELTA Á ESPAÑA DEL PRISIONERO DE NAPOLEÓN EL GRANDE, NOS FUÉ IMPUESTA, PROPIAMENTE DICHO, POR EL REINO UNIDO, Y SI PARA ALGUNA COSA SE HA UTILIZADO, GOBIERNO DEL NO HA SIDO CIERTAMENTE PARA EVITAR EL TRÁFICO HASTA POCOS AÑOS HACE, Y NI AUN PARA ESTO, CONSIDERANDO QUE Á OTRAS CAUSAS MAS PROFUNDAS QUE Á LA PERSECUCIÓN SE DEBE NO ARRIBEN LOS BARCOS PROCEDENTES DE AFRICA Á LAS COSTAS AMERICANAS. RESUENAN TODAVÍA EN MIS OÍDOS LAS ELOCUENTES PALABRAS SALIDAS DE LOS LABIOS DE NUESTROS PRIMEROS ORADORES EN LAS REUNIONES DEL TEATRO DE VARIEDADES DE MADRID, QUE PEDÍAN LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD Y DEL TRÁFICO NEGRERO. ALLÍ ESTABAN TODOS ELLOS, Y TODOS ELLOS, ESTADISTAS Y HOMBRES DE HACIENDA, SE SUCEDÍAN EN LA TRIBUNA, Y LAS SEÑORAS APLAUDÍAN, VERTIENDO PERLAS DE SUS BELLOS OJOS ANTE LA PINTURA, TRAZADA POR LA MANO MAESTRA DE AQUELLOS TICIAAOS Y RAFAELES DE UR-BISCO, DE LA PALABRA REVELADA. EL EFECTO ERA PATÉTICO; NO SE PODÍA MENOS DE LLORAR, Y TODOS LLORÁBAMOS. 
«Lástima grande 

que no fuera.verdad lanía belleza.» 

UN HECHO AISLADO, EL MARTIRIO DE UN HOMBRE, NO ES BASTANTE NI CONSTITUYE UNA SITUACIÓN QUE SE PRESTE Á CONCLUSIONES COMO LAS QUE SIRVEN DE TEMA Á ALGUNOS ORADORES PARA LUCIR LA GALANURA DE SUS FRASES. NO TENEMOS NECESIDAD, NI QUEREMOS HACER PROFESIÓN DE FE POLÍTICA, NI MENOS SINCERAR LA ESCLAVITUD, CUALQUIERA QUE SEA SU FORMA Y EL ROPAJE ANDRAJOSO CON QUE SE VISTA; PERO EL ESCLAVO DE LAS ANTILLAS ESPAÑOLAS NO PUEDE ESTUDIARSE BIEN SI ANTES NO SE HAN LEÍDO CON DE TENCIÓN LAS OBRAS Y JUICIOS DE ORTIZ DE ZÚÑIGA, MARTÍNEZ DE LA FUENTE, NAVARRETE, LA SAGRA Y OTROS MUCHOS PUBLICISTAS. OBRERO DEL TRABAJO ES PROPIAMENTE UN JORNALERO DE CUALQUIERA DÉ LAS PROVINCIAS DE LA MADRE PATRIA, CON MAS SEGURIDAD Y GARANTÍAS QUE ESTE, SIN INCERTIDUM-BRES PARA EL PORVENIR Y RODEADO SIEMPRE DE ATENCIONES QUE LES HACEN LLEVADERA SU FALTA DE LIBERTAD.' EL ESCLAVO DE LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS AQUENDE LOS MARES, CARECE DEL LIBRE ALBEDRÍO DEL BRACERO DE LA PENÍNSULA Y DEL OPERARIO BLANCO; PERO EN LO DEMÁS, DADA SU CONDICIÓN NATIVA, ES MUCHO MAS FELIZ QUE EL HOMBRE EUROPEO. SON INNUMERABLES LOS CASOS QUE SE CUENTAN, EN EL QUE HABIÉNDOSELES CONCEDIDO Á ALGUNO DE ELLOS POR SUS DUEÑOS LA LIBERTAD, LA HAN REHUSADO ESCUDANDO SU NEGATIVA EN QUE NO TENDRÍAN Á LA VEJEZ QUIEN LES ATENDIERA. Y EN VERDAD QUE NO VIVIRÍAN MAS TRANQUILOS EN COMPLETA AUTONOMÍA. SENTAR UN PEDESTAL PARA EL PORVENIR CON LA LIBERTAD DEL VIENTRE, ES UN PASO INMENSO EN LA REDENCIÓN DE ESTOS CAUTIVOS, LA VERDADERA PROGRESIÓN DE LA LIBERTAD, EL ASCENSO Á HORIZONTES MAS LÍMPIDOS Y PUROS; PERO EMANCIPAR ÁBS ESCLAVOS QUE NO SON NUBILES POR UNA MEDIDA DE ESPANSION HUMANITARIA, ES, Y NO TENGAN MIS PALABRAS LOS FILÁNTROPOS POR LA APOLOGÍA DEL RETROCESO, LA PEOR Y MAS IMPOLÍTICA DE LAS MEDIDAS, LA QUE CONDENSARÍA MALES SIN TIEMPO NI CABIDA EN LA ESFERA DE LA ACTIVIDAD AMERICANA. 
¡CÓMO SI LA LIBERTAD EN PRINCIPIOS PUDIERA SER LA LIBERTAD EN PRÁCTICA! VOSOTROS, LOS QUE RODEÁIS EL TRABAJO DE LAS MASAS DE CIERTA SEGURIDAD EN LOS JORNALES, NO COMPRENDÉIS QUE ATACÁIS Á ESTE MISMO TRABAJO, TRAYENDO ENVUELTOS ENTRE EL ESPIRAL DE IDEAS TAN LUMINOSAS, LA MUERTE SEGURA, LA RUINA INEVITABLE DEL COMERCIO Y DE LA AGRICULTURA. A TAL EXTREMO CONDUCE SIEMPRE LO IRREDEXIVO DE DITIRAMBOS SUPERFICIALES, Ó LA PROFUNDIDAD DE ACUERDOS QUE NO HAU SIDO MADURADOS EN EL CRISOL DE LAS CONVENIENCIAS SOCIALES. ¿CÓMO SE SUPLEN LOS BRAZOS QUE VAN Á FALTAR Á LA TIERRA? ¿ESTÁN AHÍ AL PASO LOS CAPITALES, Y LAS MÁQUIMS NECESARIAS? ¿PUES QUÉ, IGNORAN LOS.SUSTENTADORES DE LA LIBERTAD EN ABSOLUTO, QUE EN AMÉRICA NO PRUEBAN LOS COLONOS CHINOS, QUE SU TRÁFICO VIENE Á SER IDÉNDICO AL DE LOS NEGROS, Y QUE SE CARECE DE BRAZOS INDÍGENAS? EL GUAJIRO DE LA ISLA DE CUBA Y EL GÍBARO DE PUERTO-RICO, NO SE BASTAN PARA BENEFICIAR LOS INGÉNIOS y LAS ESTANCIAS, Y NO PODRÍAN POR SÍ NI CON LA AYUDA DE SUS COMPATRIOTAS, MENOS DE DEJAR YERMOS MUCHOS DE LOS CAMPOS QUE CONSTITUYEN HOY LA RIQUEZA PÚBLICA Y EL MECANISMO DE LAS FUNCIONES PERSONALES. LOS HÁBITOS, CONTRAIDOS Á LA SOMBRA DE LOG BRAZOS, AUXILIARES QUE POSEEN DE MUCHOS AÑOS ATRÁS, NO SON LOS MAS Á PROPÓSITO PARA SUPLIR LOS QUE HABÍAN DE ABANDONARLOS, Y SI HOY NO ES BUENA LA SITUACIÓN EN GENERAL DE LAS PROVINCIAS DÉ ULTRAMAR, SERIA, Y PRONTO, DESESPERADA, CREÁNDOSE PELIGROS DE FATALÍSIMAS CONSECUENCIAS. EL NEGRO ESCLAVO, Y AUN EL LIBERTO, ES DE REDUCIDA INTELIGENCIA, ¡CASI NEGATIVA Y NO DADO Á DISCURRIR PARA MEJORAR SU CONDICIÓN SOCIAL. LIBRES TODOS, ¿HABRÍA MEDIO DE QUE TRABAJARAN NI AUN POR SUBIDOS JORNALES? ¿PUEDE CITARSE COMO ARGUMENTO EN CONTRARIO LO QUE OCURRE EN LOS ESTADOS-UNIDOS, CON ALGUNAS, MUY POCAS, INDIVIDUALIDADES DE ESTE COLOR? ¿CÓMO ASÍ? PAÍS EL MAS PRIVILEGIADO DEL MUNDO EN EL CONOCIMIENTO DE SUS NECESIDADES Y DERECHOS, NO HA LLEVADO MAS ALLÁ DEL LÍMITE DE LAS CONCESIONES Á LOS HOMBRES DE RAZA AFRICANA, Y SABE POR EXPERIENCIA LAS CONDICIONES INTELECTUALES Y MO. ALES QUE ATESORAN SUS NEGROS. LAS ARTES LIBERALES, LA INDUSTRIA CON LA QUE ASOMBRAN Á TODOS LOS PAÍSES, NO LA HAN CONFIADO Á LA FUERZA DE INTELIGENCIA DE ESA PARTE DE LA POBLACIÓN, QUE ÚNICAMENTE TRABAJA BAJO LA FORMA DEL DEBER MORAL Y DEL DEBER INEXCUSABLE. 
SUPONGAMOS, NO OBSTANTE, QUE LA ESCLAVITUD DESAPARECE COMO EN LAS COLONIAS PORTUGUESAS, Y ESTO SIN ENCONTRAR EL MEDIO, LO QUE ES DIFICILÍSIMO, DE REINTEGRAR Á LOS PROPIETARIOS EL CAPITAL QUE REPRESENTAN LOS LIBERTOS: ¿QUÉ CONVULSIÓN NO SE OPERARÍA EN LA EXISTEN

CIA ECONÓMICA, Y TIASTA EN LA RAZ JA DE SER DE LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO-RICO? Y NO SE DIGA, NO, QUE EL SERVICIO CIVILIZADOR ES IU-MENEO. ¿SABEN LOS FILÁNTROPOS EL TÉRMINO DE LA JORNADA? LOS QUE RECIBIERAN LA MERCED NO SE LA AGRADECERÍAN, EN CUANTO CAMBIABAN LO SEGURO POR LO PROBLEMÁTICO, SIENDO LA GRATITUD EL PATRIMONIO DE ALMAS ELEVADAS Y RECTAS Y NO HIJO DE LA IGNORANCIA, Y LA BALANZA MERCANTIL Ó ESTADÍSTICA DE COMERCIO INTERIOR Ó EXTERIOR, SERÁ UN PAPEL NULO Y CUYOS GUARISMOS ATERRO:-:-ZARIAN AL COMPARARLOS CON LOS PROVENIENTES DE ÉPOCAS ANTERIORES. LA FUSIÓN DE LAS RAZAS SERIA EL PRINCIPIO Y FIN DE UN VERDADERO CATACLISMO, LA VIOLACIÓN Y EL CAMBIO DE LA PROPIEDAD, EL DESPOJO Á LA TRADICIÓN, Y EL NEGRO QUE EN EL DÍA TIENE CIERTOS INSTINTOS DE OBEDIENCIA, SE NEGARÍA Á OBEDECER, PORQUE LA INSTRUCCIÓN DE QUE CARECE, LE FACILITARÍA ALIENTOS PARA REDUCIR SUS NECESIDADES, CONSIDERÁNDOSE COMO DESLIGADO Á TODO FUERO DE CONTINENCIA Ó RELACIÓN MÚTUA CON LOS BLANCOS. 
LA HISTORIA NOS LO ENSEÑA DE ESTA MANSRA, Y FRESCOS ESTÁN LOS SUCESOS DE LOS PUEBLOS QUE ACORDARON LA EMANCIPACIÓN. ¿PERO, QUÉ MAS? ¿NO HABLAN ELOCUENTEMENTE. JAMAICA, SANTA CINIZ, SANTO DJMINGO Y HAITÍ? ¡CUÁNTAS LÁGRIMAS Y CUÁNTO DOLOR! ¿NECESITAMOS NOSOTROS EVOCAR RECUERDOS QUE ESTÁN AL ALCANCE DE TODOS LOS LECTORES DE LA ILUSTRADA REVISTA PARA LA QUE ESCRIBIMOS? SIN SABER COMO EXPLICÁRNOSLO ASALTA NUESTRA MENTE EN ESTE MOMENTO UN RECUERDO DE GRAN PRECIO, AUN CUANDO APAREZCA NO ENCAJE EN ESTE ARTÍCULO; TAL RECUERDO LO ES UNO DE LOS PÁRRAFOS DE UNA REPRESENTACIÓN DIRIGIDA AL PADRE DE ISABEL DE BORBON, POR DON JAVIER DE BÚRGOS, COMISARIO EN 1828 DE LA CAJA DE AMORTIZACIÓN, ESTABLECIDA EN PARÍS. EL EMINENTE ESTADISTA, DECÍA: «DE VUESTRA CORONA, SEÑOR, SE HAN DESGA-«JADO LOS DOS FLORONES MAGNÍFICOS CON QUE CORTÉS Y »PIZARRO, ADORNARON LA DE CÁRLOS 1. QUINCE MILLONES »DE SÚBDITOS CUENTA HOY MENOS LA MONARQUÍA ESPAÑO-»LA QUE CONTABA EN 1808. EL PABELLÓN DE LOS INSURGEN-»TES DE MÉJICO TREMOLA, EN FIN, SOBRE LAS ALMENAS DE »SAN JUAN DE ULNA, Y ES DE TEMER QUE EL DE LOS IASUR-»GENTES DEL PERÚ ONDEE EN BREVE SOBRE LA DEL CALLAO.» 
EN LOS MOMENTOS ACTUALES QUE LARES, EN PUERTO-RICO, Y LAS TUNAS Y LAS MANIGUAS DE LA ISLA DE CUBA, ESTÁN CLAMANDO Á VOZ EN GRITO CUANTO SE DESEAN PO? ALGUNAS PERSONAS REPRODUCIR LOS HECHOS DEL CURA D i DOLORES, ITURBIDE Y BOLÍVAR, BIEN MERECE CITARSE EL GRITO DE DOLOR ARRANCADO DEL PECHO DE UNO DE, LOS HOMBRES MAS PENSADORES Y SABIOS DE LA HIDALGA Y NOBLE ESPAÑA, QUE CON SUS DEFECTOS Y TODO, ES LA VERDADERAMENTE HUMANITARIA CON RELACIÓN Á SUS ESCLAVOS. LA COHESIÓN Y EL ENLACE, ENTRE LOS QUE SOSTIENEN LA EMANCIPACIÓN Y LA INDEPENDENCIA, FORMA TAL CADENA, QUIZÁS SIN SABERLO SUS AUTORES, QUE SUS ESLABONES ESTÁN ADHERIDOS DE MANERA QUE NO SE COMPRENDE LA EXISTENCIA DE UNO SIN LA DE LOS OTROS. 
LA OBRA DE LOS ABOLICIONISTAS NO ES DE HOY. LA LOS INDEPENDIENTES CORRE PARALELA Á LA PRIMERA. DADO EL IMPULSO EN 1788 EN LA CÁMARA DE LOS C J MUÑES DE INGLATERRA, VINO Á HERIR EL SENTIMIENTO DE LOS CONSTITUYENTES FRANCESES, Y SUS APÓSTROFOS Y SUS ENVENENADOS DISCURSOS, FUERON MENSAJEROS DE LA SANGRE QUE AÑOS DESPUÉS SE VERTIÓ Á TORRENTES EN ALGUNAS DE SUS COLONIAS. NO ES EL FERVIENTE ENTUSIASMO POR LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD EL QUE NOSOTROS COMBATIMOS COMO TENDENCIA MORAL. NI EN ALMAS SENSIBLES CIBE ABSORBER EN PRINCIPIO UNO DE LOS MAYORES BORRONES DEL MUNDO, NI HAY QUIEN PUEDA DAR CALOR Á IDEAS PERTENECIENTES Á LOS SIGLOS EN QUE EL OSCURANTISMO F̂LOTABA SOBRE LA CABEZA DE LOS OPRIMIDOS EL TUPIDO VELO DE LA IGNORANCIA. LOS QUE ESTO CREAN VER EN ESTE ESCRITO, SON TAN MALICIOSOS COMO MIOPES. Catilina está á las puertas, Y ¡AY! DE LAS RICAS, FERACES Y BELLÍSIMAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR, SI EL GOBIERNO Y LOS LEGISLADORES DE LA NACIÓN CIERRAN LOS OJOS Á LA LUZ DE LA EVIDENCIA. DESPUÉS SERÁ TARDE, MUY TARDE, Y LA RESPONSABILIDAD INMENSA PARA QUIEN TIENE EL DEBER DE CORTAR EN SU ORIGEN LOS MALES QUE SE ANUNCIAN REVESTIDOS CON LOS MAS SEDUCTORES ATRACTIVOS. 

J. J. V. 

L A . G I R C Ü U R D E L S E Ñ O R S A G A S T A . 

LA CIRCULAR DEL SR. SAGASTA Á LOS GOBERNADORES CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTO, CONSTITUYE UNA NUEVA MUESTRA DEL RECTO ESPÍRITU Y DE LAS NOBLES Y ELEVADAS MIRAS QUE EL GOBIERNO PROVISIONAL ABRIGA ACERCA DE TODO CUANTO SE RELACIONA CON LAS BASES FUNDAMENTALES, CON EL DESENVOLVIMIENTO Y CON EL PORVENIR DE LA REVOLUCIÓN. 
LAS ELECCIONES, LA APLICACIÓN DEL SUFRAGIO UNIVERSAL: HÉ AHÍ EL PUNTO ACASO MAS IMPORTANTE Y DELICADO DE LOS QUE HOY FORMAN EL HORIZONTE POLÍTICO DE NUESTRO PAÍS. ESPAÑA, DUEÑA DE SÍ PROPIA Y ARBITRA DE SUS DESTINOS, VA Á MANIFESTAR EN BREVE SU V LUNTAD, SUS DESEOS Y SUS ASPIRACIONES RESPECTO Á LA ÍNDOLE DEL RÉGIMEN CON QUE HA DE GOBERNARS3, Y VA Á MANIFESTAR ESOS DESEOS, ESAS ASPIRACIONES Y ESA VOLUNTAD, NO CON LAS TRABAS DEL CENSO NI BAJO EL SISTEMA DE LAS METICULOSIDADES Y LAS RETRICCÍONES, SINO POR EL SUFRAGIO UNIVERSAL. 
¡BENDIGAMOS TODOS LA REALIDAD, LA • EVIDENCIA, LA CERTIDUMBRE DE UN HECHO TAL, HECHO QUE POR SÍ SOLO LANZA Á LA NACIÓN EN UNA NUEVA ERA, ARRANCA DE RAÍZ LAS TRADICIONES DEL ABSOLUTISMO, CONCLUYE PARA SIEMPRE CON EL DERECHO DIVINO, CONSAGRA PLENAMENTE LA SO-
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BERANÍA POPULAR, Y PERMITE ADIVINAR Y ENTREVER PARA UN PORVENIR NO LEJANO EL AFIANZAMIENTO SÓLIDO Y PE RENNE DE LA PROSPERIDAD PÚBLICA! A PESAR DE TERRIBLES CONTRATIEMPOS, Á DESPECHO DE LOS ENEMIGAOS DE LA LIBERTAD Y Á TRAVÉS DE VICISITUDES INFINITAS, HEMOS LLE-G-ADO, POR ÚLTIMO, AL MOMENTO DE LA APLICACIÓN DEL SUFRAGIO UNIVERSAL. Y EL GOBIERNO QUE DICHOSAMENTE NOS RIJE, LEJOS DE PERMANECER INDIFERENTE Y FRIÓ Ó SECRETAMENTE HOSTIL AL PLANTEAMIENTO DE TAN RADICAL REFORMA, PATENTIZA Á TODAS HORAS Y EN TODOS SUS ACTOS QUE ES ENTUSIASTA PARTIDARIO DE ELLA, QUE SE DESVIVE POR VERLA ARRAIGADA EN NUESTRO SUELO Y QUE SE ESMERA CON CUIDADOSO AFÁN PARA APARTAR LOS OBSTÁCULOS QUE PUEDAN OCASIONARLA EL MAS LEVE DAÑO. LÉASE LA CIRCULAR DEL SR. SAGASTA CON ÁNIMO DESAPASIONADO Y SINCERO Y DÍGASE SI CADA UNA DE SUS LÍNEAS NO RESPIRA UN VIVO'ANHELO DE QUE EL PRIMER ENSAYO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL SEA ENTRE NOSOTROS LO QUE DEBE SER, ES DECIR, UNA PRENDA INEQUÍVOCA DEL GRADO DE MADUREZ DE NUESTRA EDUCACIÓN POLÍTICA Y UNA BASE FIRMEPARA EL EDIFICIO QUE ESTAMOS LEVANTANDO SOBRE LAS RIIINAS DEL PASADO. DOCUMENTOS TALES SOLO LOS ESCRIBEN MINISTROS QUE SON ÓRGANOS LEGÍTIMOS DEL ESPÍRITU DE LAS NACIONES Y NO PANTALLAS DE MONARCAS DESPÓTICOS CUBIERTOS CON MÁSCARA DE CONSTITUCIONALES. QUE COMPARE AHORA QUIEN QUIERA CIRCUNSTANCIAS Y CIRCUNSTANCIAS, QUE HABLEN Y MURMUREN LOS OCIOSOS Y MAL INTENCIONADOS, QUE HAYA DESDICHADOS CAPACES DE DECIR, COMO NOSOTROS LO HEMOS OÍDO, QUE ENTRE LA SITUACIÓN ACTUAL Y LA DE GONZÁLEZ BRABO APENAS MEDIA DIFERENCIA TANGIBLE. LOS INSENSATOS QUE ASÍ SE EXPRESAN MERECERÍAN VOLVERÁ CAER BAJO EL YUGO BORBÓNICO Y SUFRIR LO QUE AHORA NO SUFRE NINGÚN ESPAÑOL, PORQUE SUS DERECHOS ESTÁN GARANTIDOS POR EL PABELLÓN REVOLUCIONARIO. ¡OJALÁ TODOS LOS ELECTORES CORRESPONDAN PLENAMENTE (Y ASÍ EN VERDAD LO ESPERAMOS) Á LA PATRIÓTICA É INTACHABLE CONDUCTA DEL GOBIERNO PROVISIONAL! ¡OJALÁ LLEVEN TODOS Á LAS URNAS LA PUREZA DE INTENCIÓN, LA SERENIDAD DE JUICIO, LA INTEGRIDAD DE ESPÍRITU QUE DESEAMOS VER EN ELLOS! LA AUTORIDAD, POR SU PARTE, CUMPLIRÁ CON SU DEBER, SE LIMITARÁ EXTRICTAMENTE Á MANTENER EL ÓRDEN Y Á ASEGURAR LA LIBERTAD DÉLA VOTACIÓN, Y CONTRIBUIRÁ EN CUANTO LE SEA POSIBLE, SIN SALIRSE DEL PAPEL QUE LE CORRESPONDE, Á QUE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, DÉ LOS RESULTADOS QUE SON DE APETECER. LOS GOBERNADORES DE HOY NO SERÁN LOS GOBERNADORES DE AYER Y LAS ELECCIONES OFRECERÁN EL REFLEJO EXACTO DE LA OPINIÓN Y DEL ÁNIMO DEL PAÍS POR LO MISMO EXHORTAMOS Á NUESTROS CONCIUDADANOS Á QUE LLEVEN Á CABO ESE ACTO CON DELIBERADA CONCIENCIA DE LO QUE HACEN. LA RECONSTITUCIÓN DE LOS MUNICIPIOS ES LO QUE PRIMERAMENTE VÁ Á VERIFICARSE Y ES MENESTER QUE ESA RECONSTITUCIÓN OFREZCA UN ESPECTÁCULO HERMOSO Y HALAGÜEÑO. EN MANOS DE LOS ELECTORES ESTÁ LA SUERTE DE ESPAÑA: QUE CORRESPONDAN Á LA IMPORTANCIA DE LA OCASIÓN QUE SE LES PRESENTA. ESA ES LA MAS VIVA ASPIRACIÓN DEL GOBIERNO PROVISIONAL. 

E L DUQUE D E L k V I C T O R I A COMO CANDIDATO A L TROKO. 

LA CUESTIÓN DE LA CANDIDATURA DE ESPARTERO SE HA HECHO YA LUGAR EN LA PRENSA, Y NOSOTROS NO PODEMOS NI QUEREMOS PRESCINDIR DE DAR ACERCA DE ELLA NUESTRA OPINIÓN. PUES BIEN, NUESTRA OPINIÓN ES CONTRARIA Á LA CANDIDATURA DE ESPARTERO; NOSOTROS CREEMOS QUE ESPARTERO, AL FRENTE DE LA NACIÓN, NO SATISFARÍA HOY LAS EXIGENCIAS REVOLUCIONARIAS , NO RESOLVERÍA EL PROBLEMA DE NUESTRO PRESENTE, NO ALLANARLA EL CAMINO DE NUESTRO PORVENIR, NO CONSTITUIRÍA, EN FIN, UN DESENLACE Á LAS OIFICULTADES CAPITALES DE NUESTRO ACTUAL ÓRDEN DE COSAS. ¿Y NECESITAREMOS AL EMITIR ESTE DICTÁMEN PROTESTAR DE NUESTRA ADMIRACIÓN, NUESTRO CARIÑO Y NUESTRA GRATITUD PARA CON EL HÉROE DE LA GUERRA CIVIL, PARA CON EL GIGANTE DE LUCHANA Y DE MORELLA? INSISTIR EN ESTE PUNTO SERIA OFENDER AL DUQUE DE LA VICTORIA Y OFENDERNOS Á NOSOTROS MISMOS. CIERTAS COSAS NO SE PONEN SIQUIERA EN TELA DE JUICIO, NI SE COLOCAN EN LA CATEGORÍA DE LOS OBJETOS DISCUTIBLES. RECONOCIDOS LOS SERVICIOS EMINENTES DEL GENERAL ESPARTERO Á LA CAUSA NACIONAL Y RECONOCIDA LA IMPORTANCIA INDUDABLE DE SU FIGURA EN LA HISTORIA DE NUESTRO RENACIMIENTO POLÍTICO, EL PROBLEMA VERSA ÚNICAMENTE SOBRE LA CONVENIENCIA Ó INCONVENIENCIA DE COLOCAR HOY DE NUEVO AL FRENTE DE LOS NEGOCIOS, Y CON CARÁCTER DE MONARCA, AL HOMBRE CUYOS ANTIGUOS MÉRITOS Y CUYAS ANTIGUAS POSICIONES SE CONFIESAN Y SE RECUERDAN DESDE LUEGO CON SATISFACCIÓN PROFUNDA. AHORA BIEN; UNA VEZ PLANTEADO ASI EL PROBLEMA, NUESTRO PARECER NO PUEDE SER OTRO QUE EL QUE DEJAMOS MANIFESTADO AL PRINCIPIO DE ESTAS LÍNEAS. Y PARA ELLO TENEMOS UNA RAZÓN CAPITAL, APARTE DE LAS YA INDICADAS POR ALGUNOS DE NUESTROS COLEGAS. CADA ÓRDEN DE CIRCUNSTANCIAS HISTÓRICAS EXIJE Y ENCUENTRA «SIEMPRE HOMBRES QUE CORRESPONDEN Á ELLAS Y QUE SON SU INTÉRPRETE VIVO, Y POR LO MISMO NUNCA UN PERÍODO HISTÓRICO QUE SE INAUGURA BAJO CONDICIONES DEL TODO NUEVAS CON RELACIÓN AL ANTERIOR, PUEDE SERVIRSE ÚTILMENTE DE LAS PERSONIFICACIONES DE LO PASADO. 
¿QUIÉN NO VÉ EN LA REVOLUCIÓN DE SETIEMBRE LA INICIACIÓN DE UNA ERA PROFUNDAMENTE ORIGINAL, PROFUNDAMENTE DISTINTA RESPECTO AL MEDIO SIGLO DE TRANSICIÓN, COMPRENDIDO ENTRE LA CONSTITUCIÓN DEL AÑO 12 Y EL DES

TRONAMIENTO DE LOS BORBONES? DESDE LA BATALLA DE AL-COLEA, ESPAÑA SE HA LANZADO, POR FIO, RESUELTAMENTE EN UNA SENDA PARA LA CUAL HA VENIDO PREPARÁNDOSE DURANTE LARGO TIEMPO. VOCES NUNCA PROFERIDAS, ASPIRACIONES NUNCA CLARAMENTE PLANTEADAS EN EL TERRENO PRÁCTICO, HORIZONTES HASTA AQUÍ DESCONOCIDOS: ESTE ES EL CUADRO QUE AHORA SE DESPLEGA DE IMPROVISO ANTE NUESTROS OJOS PUES BIEN, ESPARTERO, REPRESENTANTE DE LA GUERRA CIVIL; ESPARTERO, PERTENECIENTE Á LA ÉPOCA TRANSITORIA QUE HA TERMINADO; ESPARTERO, QUE HA CUMPLIDO YA EN EL MUNDO SU MISIÓN Y SU TAREA, ¿PUEDE ACASO CARGAR EN SU VEJEZ CON EL PESO DE OTRA TAREA Y OTRA MISIÓN? ¿PUEDE ACASO INAUGURAR EN SUS ÚLTIMOS AÑOS UN RÉGIMEN, NO SOLO POLÍTICO SINO SOCIAL, QUE ES, LO REPETIMOS, RADICALMENTE NUEVO CON RELACIÓN Á AQUEL QUE HA PRESENCIADO Y ENGENDRADO SUS HAZAÑAS? UN GRANDE HOM BRE NO DESEMPEÑA JAMÁS EN EI MUNDO SINO UN SOLO PAPEL: QUERER LO CONTRARIO ES QUERER UN IMPOSIBLE. ¿Y NO DICE NADA EN LA CUESTIÓN PRESENTE EL MODO CON QUE SE HA LLEVADO Á CABO EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO? ¿HA ACUDIDO LA MULTITUD AL NOMBRE DE ESPARTERO COMO SIMBOLIZACIÓN DE ESE MOVIMIENTO EN LOI INSTANTES PRIMEROS EN QUE LA INSPIRACIÓN Y EL INSTINTO POPULARES NO OLVIDAN JAMÁS LO QUE NO DEBE SER OLVIDADO? LEJOS DE ESO EL NOMBRE DE ESPARTERO HA PERMANECIDO EXTRAÑO, COMO DEBÍA SUCEDER, AL DESTRONAMIENTO DE LA RAZA BORBÓNICA Y Á LOS ALBORES DE UN NUEVO DÍA. Y NO ES PORQUE EL PAÍS NO LE SIGA TRIBUTANDO EL CULTO DEBIDO EN EL FONDO DEL CORAZÓN, ES PORQUE EL PAÍS COMPRENDE LO QUE ALGUNOS NO COMPRENDEN Ó NO QUIEREN COMPRENDER. ESE ES, PUES, EL PRINCIPAL FUNDAMENTO QUE DETERMINA LA IMPROPIEDAD ABSOLUTA UE LA CAN LIDATURA DEL DUQUE DE LA VICTORIA. EL DUQUE DE LA VICTORIA, COMO MEN-AIZÁBAL, COMO ARGÜELLES, CORRESPONDEN LÓGICAMENTE AL PERÍODO DEL PLANTEAMIENTO DEL CONSTITUCIONALISMO EN ESPAÑA. HOY, UNOS Y OTROS, EL QU.Í VIVE Y LOS QUE MURIERON, SON DEL DOMINIO DE LA HIS ORIA: QUIEN DE OTRO MODO RACIOCINE, DERRIBARÁ LA ESTATUA DE SU PEDESTAL. NO DESCONOZCA NADIE EL CARÁCTER DE LA SITUACIÓN EN QUE NOS HALLAMOS. AHORA NO SE TRATA TAN SOLO DE UN MOVIMIENTO DEL PARTIDO PROGRESISTA PARA ALCANZAR LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS PÚBLICOS Á LA SOMBRA Y AL ABRIGO DEL TRONO DE ISABEL I I . AHORA EL SENTIMIENTO LIBERAL DE LA NACIÓN, CONSIDERADO EN CONJUNTO, SE HA LEVANTADO CONTRA DESVIACIONES HISTÓRICAS DE ESPAÑA , DESDE LOS REYES CATÓLICOS HASTA NUESTROS DÍAS, V ASPIRA Á REANUDAR EL CURSO DE LA ROTA" EXPONTANEIDAD DE SU SÁVIA VITAL, COLOCANDO Á LA VEZ TODO NUESTRO MODO DE SER EN CONDICIONES RACIONALES, ARMONIZADAS CON EL NIVEL DE LA CIVILIZACIÓN GENERAL. AHORA, Á UN ESTADO DE COSAS TAN DIFERENTE DE LOS ANTERIORES, NO CORRESPONDERÍA DE NINGÚN MODO EL ENTRONIZAMIENTO DE QUIEN HA TENIDO SU PUESTO VERDADERO, SU PUESTO HONROSO Y GRANDE EN LO QUE YA CESÓ. POR ÚLTIMO, LA AVANZADA EDAD DE ESPARTERO, EL RIESGO DE TRASLADARLE EN ELLA Á LA AGITADA VIDA DE LA POLÍTICA PALPITANTE, SU COLOR CONCRETO DE JEFE DE UN PARTIDO DETERMINADO, LA NATURAL INTRANQUILIDAD QUE ACOMPAÑARÍA Á SU REINADO FORZOSAMENTE DE NO MUY LARGA DURACIÓN, TODAS ESTAS Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS YA MENCIONADAS POR DIVERSOS DIARIOS, CONTRIBUIRÍAN Á QUE SU ELECCIÓN, PARA EL CARGO MAS ALTO DE LA NACIÓN, FUERA UN ACTO POR EXTREMO EXPUESTO Y DESACERTADO. TAL ES NUESTRO DICTÁMEN. NI ESPARTERO PUEDE SER LÓGICAMENTE TRASPLANTADO AL TRONO, NI SU SIGNIFICACIÓN TRADICIONAL SE AVIENE CON ELLO, NI LAS CIRCUNSTANCIAS LO CONSIENTEN, NI HAY PORMENOR ALGUNO CAPAZ DE DISCULPAR LO QUE EN SU RAÍZ ES INADMISIBLE. VENEREMOS TODOS SU REPRESENTACIÓN Y SUS VIRTUDES; PERO PENSEMOS CON SERIEDAD QUE ESTAMOS ENTRANDO Á VELAS DESPLEGADAS EN LA NUEVA ERA, Y QUE SERIA UN CONTRASENTIDO EL SEGUIR ADHIRIÉNDONOS CON TENACIDAD Á LOS SÍMBOLOS DE LAS PASADAS ÉPOCAS. TENGAMOS PLENA CONCIENCIA DE LA OBRA QUE ESTAMOS POR FORTUNA VERIFICANDO. 

E L ROMPIMIENTO E N T R E G R E C I A Y T U R Q U I A . 

SEGÚN LOS PARTES TELEGRÁFICOS RECIBIDOS TANTO DE GRECIA COMO DE TURQUÍA, LAS RELACIONES ENTRE AMBOS PAÍSES SE HAN ROTO POR FIN, Y LA GUERRA NO SE HARÁ ESPERAR MUCHOS DÍAS. AL MINISTRO GRIEGO EN TURQUÍA SE LE HAN DADO SUS PASAPORTES, Y LA ESCUADRA OTOMANA BLOQUEA EN ESTOS MOMENTOS EL PUERTO DE SIRA. ANTE ACONTECIMIENTOS TAN GRAVES ¿QUÉ HARÁN LAS 
SOTENCIAS PROTECTORAS DE AMBOS PAÍSES? ¿SE CRUZARÁN E BRAZOS? ¿MIRARÁN IMPASIBLES LA LUCHA? ¿DEJARÁ ALEJANDRO II DE RUSIA PERECER Á LA RAZA HELÉNICA, Y QUE LA HERMOSA PENÍNSULA GRIEGA VUELVA Á SER PROVINCIA TURCA? ¿TOLERARÁ IMPASIBLE LA SOBERBIA ALBION QUE LA POLÍTICA RUSA IMPERE EN LOS DARDANELOS, Y SEA DUEÑA DEL MAR NEGRO? IMPOSIBLE NOS PARECE. EL SUEÑO DORADO DE LOS CZARES MOSCOVITAS, DÉSETE PEDRO El Grande, HA SIDO SIEMPRE DOMINAR EN EL MAR DE MÁRMARA, Y SER POSEEDORES DE LA ENCANTADA STAMBUL. INGLATERRA, QUE ES COMERCIANTE ANTES QUE TODO, NO LLEVARÁ CON PACIENCIA QUE LA DESPOJEN DEL MONOPOLIO DE SUS ESPECULACIONES EN AQUELLAS COMARCAS. 

PERO SI LA POLÍTICA DE RUSIA É INGLATERRA ES DUDOSA, PUES SE SABE DE UNA MANERA POSITIVA QUE LA PRIMERA PROTEGERÁ Á GRECIA Y LA SEGUNDA AUXILIARÁ Á TURQUÍA, ¿QUÉ ACTITUD TOMARÁN LAS DEMÁS NACIONES DEL CONTINENTE, EN PRESENCIA DE UN PELIGRO TAN INMINENTE PARA LA 

PAZ DE EUROPA? LA POTENCIA QUE SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN MAS CRÍTICA ES AUSTRIA. ESTA NACIÓN, QUE DESDE EL TERRIBLE DESASTRE DE SUDOWA HA VARIADO COMPLETAMENTE DE POLÍTICA, GRACIAS AL GRAN TALENTO DEL BARÓN DE BEUST, ENTRANDO DE LLENO EN LA ANCHA SENDA DE LAS REFORMAS Y DE LA LIBERTAD, SE ENCUENTRA HOY EN TERRIBLE APRIETO, SIN SABER Á QUE LADO INCLINARSE. POR UNA PARTE PUEDE APODERARSE DE LAS PROVINCIAS DANUBIANAS, COLOCÁNDOSE AL LADO DE GRECIA Y HACIENDO CAUSA COMÚN CON RUSIA; PERO POR OTRA, SI SE ALIA CON TURQUÍA É INGLATERRA, PUEDE QUEDARSE CON ALGÚN BUEN PEDAZO DE LA POLONIA RUSA. EN ESTA POSICIÓN, HALAGADA POR AMBOS PRETENDIENTES Á LA VEZ, DUDA Y NO SABE QUÉ RESOLVER. LA QUE LA HA DE DECIDIR ES PRUSIA. 
SI SU ENEMIGA IMPLACABLE DESDE EL GRAN FEDERICO HACE CAUSA COMÚN CON RUSIA Y GRECIA, AUSTRIA, DE SEGURO, SE INCLINARÁ HÁCIA EL PARTIDO DE INGLATERRA Y TURQUÍA, Y LA ALEMANIA DEL SUR LUCHARÁ FRENTE Á FRENTE CON LA ALEMANIA DEL NORTE. EN CUANTO Á LA ACTITUD DE FRANCIA NO SE PUEDE DU DAR; POR ÍNTERES Y POR NECESIDAD, SU PUESTO ESTÁ AL LADO DE INGLATERRA Y DE TURQUÍA. SIN LA ALIANZA DEL GOBIERNO BRITÁNICO, FRANCIA SE ENCONTRARÍA ABANDONADA EN EUROPA. EL IMPERIO TIENE POCO QUE PERDER EN EL MAR NEGRO; PERO LA PRECISIÓN EN QUE SE ENCUETRAN DE TOMAR UNA PARTE ACTIVA EN LOS ACONTECIMIENTOS Y DE BUSCAR UN PROTESTO PARA UNA GUERRA EN EL RHIN QUE, POR LO MISMO QUE LA TEME MUCHO, NO LA PUEDE EVITAR, HACE QUE TENGA QUE BUSCAR SOSTÉN, EN EL ÚNICO PUNTO DE APOYO QUE YA LE QUEDA, QUE ES INGLATERRA. 
ITALIA, SU ANTIGUA ALIADA, NO COMBATIRÁ ESTA VEZ A SU LADO; LAS RELACIONES CON PRUSIA SON CADA VEZ MAS ESTRECHAS, Y SI EN 1855 DEFENDIÓ Á TURQUÍA , HOY SU CONTENIENCIA ES DISTINTA Y NO DESPERDICIARÁ MIENTRAS TANTO LA OCASIÓN DE PODERSE APODERAR DE ROMA, PARA LO CUAL LA AYUDARÁN CON SUMO PLACER PRUSIA Y RUSIA. DE TODOS MODOS, LA TEA ENCENDIDA SE HA ARROJADO, Y SI NO HAY UNA PODEROSA MANO QUE LA APAGUE, ESTAMOS EN EL PRINCIPIO DE UNA GUERRA EUROPEA. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
OKDENES. 

Excmo. Sr.: Como infiivMuo del gobierno provisional y m i 
nistro de Ultramar, y teniendo en cuenta la necesidad de redu
cir en lo posible todos ios gastos de esa isla que no pueden con
siderarse indispensables, he resuello suprimir la asignación 
de 2.514 escudos señalados á la diputación económica de Ma
tanzas. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1868.—López de Ayala.—Señor gobernador superior civil 
de la isla de Cuba. 

—Excmo. Sr.: Como individuo del gobierno provisional y 
ministro de Ultramar, he resuelto suprimir la subvención conce
dida al redactor de los Anales de la junta de Fomento y Sociedad 
económica, que figura en el presupuesto vigente de esa isla por 
la cantidad de 3.600 escudos. 

—Excmo. Sr.; Como individuo del gobierno provisional y 
ministro de Ultramar, he tenido á bien suprimir la asignación 
de 4.000 escudos que figuran en el presupuesto vigente de esa 
isla con destino á la Sociedad económica. 

—Excmo. Sr.: Como individuo del gobierno provisional ' y 
ministro de Ultramar, y con el fin de reducir en lo posible los 
gastos de esa isla, he acordado quede suprimida la asignación 
de 3.200 escudos señalada á la Sociedad económica de esa ca
pital. 

—Excmo. Sr.: Como individuo del gobierno provisional y 
ministro de Ultramar, he tenido á bien disponer quede suprimi
da la asignación de 1.200 escudos que figura en el presupuesto 
vigente de esa isla, con destino a\ Boletín mercantil de la capital. 

—Excmo. Sr.: No siendo necesaria en este ministerio la pla
za de auxiliar del cuerpo de telégrafos, he tenido á bien cese 
en el desempeño de la misma D. Serafín de Torsos. Lo que co
munico á V. E., i fin de que dé de baja en el presupuesto pró
ximo la partida de 600 escudos que se abonaba á dicho auxi
liar y que estaba comprendida en el art. i . * , capítulo 10, de la 
sección 7.* del presupuesto vigente. 

—Excmo. Sr.: Por disposición de 6 de Agosto del corriente 
año, se concedió permiso á D. José de Cáceres para establecer 
y explotar por su cuenta cables telegráficos submarinos de Cuba 
á Puerto-Rico, Méjico y Panamá, y Puerto-Rico á las costas de 
la América del Sur por las islas de este continente; y como por 
decreto de 27 de Noviembre próximo pasado haya sido anun
ciado el concurso para la construcción del cable telegráfico sub-
i.iarino entre Cádiz y la isla de Cuba ó Puerto-Rico, y oste ca
ble puede tener una parte común con el último de loa "concedi
dos á Cáceres, á fin de evitar cualquier conflicto que pudiera 
ocurrir entre ambas empresas, con perjuicio de sus respectivos 
intereses; en uso do las facultades que me compelen, he tenido 
á bien disponer que el pliego de condiciones, añejo al citado de
creto de 27 del mes próximo pasado, debe entenderse sin per
juicio del derecho adquirido por D. José de Cáceres en la con
cesión de 6 de Agosto y pliego de condicioues de 28 de Mayo 
del presente año, de modo que aun cuando el concesionario ele 
la nueva línea proyectada entre Cádiz, Canarias y Puerto-Rico 
ó Cuba tendría derecho para llevar su cable desde Canarias di
rectamente á Cuba, ó bien á Puerto-Rico, no así para reunir á 
estas dos islas entre sí, ni tampoco para venir en competencia 
con las líneas que conforme á la concesión citada pueden esta
blecerse desde las costas del continenle Sur americano por las 
islas menores de las Antillas á Puerto-Rico y á Cuba, y cuyo 
disfrute corresponde exclusivamente á aquel concesionario du
rante el período señalado en su concesión. 

Deben, pues, las personas que gusten acudir con sus pro
posiciones a! concurso señalado para el 1.0 de Marzo próximo, 
hacerlo en la inteligencia de que, si dejando el trayecto directo 
entre Canarias y Cuba ó Puerto-Rico, eligiesen como punto de 
amarre para el cable procedente de Canarias cualquiera punto 
de las costas del continente Sur americano, ó bien de las islas 
intermedias entre estas y las de Puerto-Rico y Cuba, aquel 
punto vendría á ser de hecho el término de su línea, pudiendo 
seguir construyendo únicamente el trozo necesario para unir 
su cable á la estación mas próxima que se establezca bajo la 
concesión referida, y abandonando á los propietarios de esta el 
cuidado de llevar adelante el servicio desde ese punto hasta 
Puerto-Rico y Cuba, conforme al derecho que tienen adquirido. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 
P A R T E S O F I C I A L E S 

DE LOS SLCESOS DE CADIZ T DEL PDERTO DE SANTA MARIA. 

Excelentísimo señor ministro de la Gobernación: 
Muy respetable amigo y jefe: Sin perjuicio de dar á V. E. y 

al Consejo de ministros todos los detalles y explicaciones que se 
me pidan sobre los acontecimientos de Gádiz y el Puerto, así 
como los que hagan relación á mi conducta, cumple hoy á mi 
propósito sitisfacer el deseo que me expresa de conocer estos 
sucesos, si quiera sea ligeramente. 

En Cádiz, Excmo. Sr., existía un malestar profundo desde 
que constituidas dos juntas, una con el nombre de local y otra 
con el de provincial, comenzaron á mirarse con cierta especie 
de recelo, nacido de la distinta procedencia que teoian en ge
neral las personas que las constituían, todo lo que V. E. conoce 
perfectamente. 

Llegado el caso de nombrar ayuntamiento para Cádiz, creyó 
la juma local que á ella correspondía este nombramiento; pero 
interesaba que ante todo, y para que el municipio fuese la ex
presión del voto popular, se nombrara por sufragio universal la 
junta local que habia de hacer la elección de concejales. Este 
deseo no fué satisfecho, y sin que yo entre á calificar la mane
ra con que tuvo lugar la elección de ayuntamiento, es el caso 
que se efectuó produciendo un conflicto grave, en que el go
bernador interino tuvo que resignar el mando en la autoridad 
militar. 

Aunque el ayuntamiento se compone de dignísimos sugetos, 
comenzó á sentirse cierta pugna entre esta corporación y la mi
licia ciudadana, no por las personas, sino por la manera de la 
elección, y esta pugna se ha venido sosteniendo y aun crecien
do, sin que mis esfuerzos hayan podido producir nunca una ver
dadera inteligencia. Es mas; en el seno de la misma milicia ha
bia dualismo, pues uno de los batallones se llamaba republica
no y el otro monárquico. 
> La enemistad, cada dia mas creciente del municipio y la mi
licia, y la div-ergencia entre algunos individuos del partido l ib -
ral monárquico, produjo las tristes escenas del teatro Principal 
y de que oportunamente le di cuenta. 

Tras esto vino la reorganización de la fuerza ciudadana y^el 
ayuntamiento dió un cortísimo plazo á los comandantes de la 
misma para cumplimentar disposiciones que en realidad necesi
taban mas tiempo. En una palabra: la milicia y el municipio se 
miraban como enemigos. El municipio resignó en mi autond.id. 
como tuve el honor de decirle, el encargo de reorganizar la 
fuerza ciudadana, y yo acepté, deseoso de evitar conflictos, y 
porque ageno á las cuestiones personales, podia, sin lastimar á 
nadie, hacer la reorganización en perfecta armonía con el de
creto. La reposición de ayuntamientos nombrados por las Juntas 
revolucionarias de la Sierra, donde en realidad no hay verdade-
opiniones políticas sino cuestiones personales, pero que se ex
plotaban como cuestiones políticas, el nombramiento de ciertos 
funcionarios, cuyos antecedentes no satisfacían á los partidos 
mas radicales y el pretexto de que se retrasaba la convocatoria 
de Córtes, hacían mirar con desconfianza por el partido repu
blicano la marcha política, por mas que no hubiera razón para 
ello. Pero todo esto se explotaba de buena fe por unos, y con 
dañada intención por otros. 

La tirantez lie relaciones de que antes dejo hecho mérito y 
las demás causas que dejo apuntadas, habían ya producido la 
falsa alarma de que la milicia iba á ser desarmada, é hizo que el 
segundo batallón se declarara también republicano, cuando en 
realidad no lo era. 

Mientras esto pasaba, los periódicos republicanos publicaban 
artículos inconvenienles y hasta disolventes que algunos fueron 
denunciados como delitos comunes, y en los clubs se emitían doc
trinas trastornadoras del órden y desquiciadoras de la sociedad, 
según se me informaba. 

Por aquellos dias se me dijo por personas de crédito que en 
combinación con otras provincias se trataba de hacer un movi
miento republicano y se.me hizo una confi lencia que en telé-
grama de "28 de Noviembre comuniqué al gobierno y que dirigí 
al excelentísimo señor ministro de Marina por no tenerentonces 
clave para entenderme con V. E. y en el que entre otras cosas 
decia lo que aparece en la siguiente copia: «Comité republicano 
»de aquí con los de la isla, el Puerto y otros puntos, intentan 
«golpe de mano en Cádiz. El plan cortar el puente Zuazo y ca
rmino de hierro, aislándonos. Lo sé confidencialmente.—En la 
»isla anoche reunión de la milicia, desobedeciendo las órdenes 
»del alcalde y amenazando para otro dia.—La reunión fué á la 
"una de la madrugada con armas. La señal para la rebelión será 
«llamada y tres golpes de corneta. Combinación con otras pro-
» vincias.» 

La seducción se empleaba incesantemente con los soldados, 
y el fanatismo de las mujeres se excitaba sin cesar, prometién
doles la abolición de quintas, la repartición de bienes y una 
vida mas regala la si la República triunfaba. El malestar cundía 
extraordinariamente, y el miedo se apoderaba de las personas 
acomodadas. 

La llegada de D. Fernando Garrido coincidió con esto, y en 
un discurso que dirigió al pueblo en la plaza de Abastos, dijo: 
Que si las Córtes votaban, la mmarquía , serian declaradas re
beldes, etc. 

V. B. conoce los sucesos de Vejer, San Fernando yel Puerto, 
y sabe también mis determinaciones, que merecieron su apro
bación. 

Medina-Sidonia se agitaba también, hallándose al frente de 
los republicanos I). Luis Miramon, ex-oficial carlista, hombre 
terco, inquieto, que en la noche de i . ' de Diciembre ó 30 de No
viembre, se vino de Medina-Sidonia con 100 hombres de cam
po, con el pretesto de producir una queja contra el alcalde de 
aouella villa y que después recibió en la plaza de San Juan de 
Dios, de una persona llegada de Madrid, un billete del Banco 
francés de 500 ó 1.000 francos para gastos de viajes, según se 
me dijo por personas á quienes debo entero crédito. 

De todo lo dicho, y de otros muchos antecedentes que ex
presaré verbal mente, si como deseo llego á tener la honra de 
dirigir mi palabra al gobierno provisional, resulta que se cons
piraba, que habi i dinero y que se preparaba un golpe de mano 
en la provincia de Cádiz'y otras de la Península. 

Sentados estos precedentes, solo añadiré que en Cádiz la 
conspiración reconocía por causas las que antes dejo expues
tas, y en los demás pueblos el extravío de la razón que preten
día el reparto de bienes, empezando á practicar al iniciarse la 
revolución en algunos puntos. 

Kl Puerto de Santa María era el que en peor estado se en
contraba, y en la noche del 4 ya me fué preciso marchar á él 
para restablecer la tranquilidad y reorganizar la milicia, reco
giendo las armas á los que va se encontraban en abierta rebelión 
contra las autoridades. 

Por mis comunicaciones conoce V. E. ya todo Ib ocurrido 
allí, y por el adjunto parte verá todos los detalles. 

Al salir la fuerza, que al mando del señor brigadier Pazos 
envió el comandante general de Cádiz al Puerto, supe que los 
paisanos se reunían y gritaban ¡Muera la arltlleríal excitando 
al pueblo á que no consintiera el envío de fuerzas al Puerto 
para ir contra sus hermanos de allí, concentrándose desde aquel 
momento y en actitud hostil en la plaza de San Juan de Dios; y 
el comandante general man ló entonces publicar un Bando, de
clarando en estado de guerra la provincia y mandando recojer 
las armas, de cuya determinación no tuve conocimiento antici
pado por dallarme ausente. 

Debo advertir qae cuando el señor brigadier Pazos se me 
presentó en el Puerto, iba autorizado para encargarse del mindo, 
según me dijo, lo cual resistí, y solo delegué en él mi autoridad 
para la eiu Jad del Puerto, como se justifica por la copia nú
mero 2. 

Sin embargo, aquella noche, la del o, en vista de los suce
sos de Cádiz, y creyendo que el patriotismo me mandaba no 
crear conflictos en aquellas momentos solemnes, hice la resigna
ción que antes habia resistido. 

Excuso entrar en detalles sobre operaciones militares que 
no me com|»eten, y de que el excelentísimo señor ministro del 
ramo tendrá conocimiento debido por quien corresponda: solo 
diré que es un hecho real y positivo que se conspiraba, como lo 
indican los trabajos que se hacían con la tropa, la declaración 
que D. Juan Junco me hizo de que contaban con la mitad del 
ejército, cosa que creí calumniosa; y que después, como no po
dia menos de suceder, -se ha visto desmentida, las cajas de pól
vora que tenían almacenadas en una caseta de madera que hay 
frente á la estación del ferro-carril de Cádiz, y que recogieron 
los revoltosos durante la tregua; la venida de Miramon á Cádiz 
y el dinero que se le dió; la simultaneidad del movimiento del 
Puerto con el de Cádiz; la excitación de otros pueblos; el levan
tamiento de los raíls del ferro-carril y destrucción del telégrafo 
en distintos puntos; la prisión del secretario de! gobierno civil, á 
pesar de darse á conocer como tal por el alcalde de Puerto Real, 
quitándole los pliegos que conducía, y la reunión que en aquel 
dia tenían los republicanos en Alora. 

Creo, sin embargo, por las confidencias que se me hacían, 
que la conspiración abortó á causa de los sucesos del Puerto, que 
precipitaron el dia designado para hacer la insurrección. Croo 
también que la reacc:on, aprovechando la inexperiencia de los 
llamados republicanos y de las gentes sencillas, los empujaban 
á estas escenas; y me lo hace pensar así el que en muchos pun
tos son carlistas los que capitanean á los republicanos ó personas 
de las que mas figuraron en la dominación derrocada en Setiem
bre como partidarios de González Brabo, y que indudablemente 
habia dinero bastante que se invirtió en la compra de escopetas 
de dos cañones, pólvora y salarios á algunos de los que se ba
tían en las calles, según á ellos mismos oyeron decir personas de 
crédito. 

Prueba además que habia alguna preparación para un dia no 
muy lejano el encontrarse entre los combatientes de Cádiz no 
pocas personas de distintos pueblos de esta y otras provincias, 
franceses, italianos, y aun se asegura que norte-americanos. 

Hay también vehementes sospechas de que no eran solo es
pañoles los que ayudaban y preparaban estos sucesos; pero co
mo no hay una prueba concluyente, creo de mi deber guardar 
silencio sobre este punto y abstenerme de todo comentario. 

Dé V. E. con la mas distinguida consideración afectísimo su
bordinado, Q. B. S. M., Gregorio A. Zamora. 

Cádiz 15 de Diciembre de 1868. 

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del alcalde del 
Puerto de Santa María, en que m? manifestaba que era en ex
tremo grave y alarmante el estado de aquella ciudad, y del te-
légrama de V. E., en que me indicaba que me trasladase á aquel 
punto si creía conveniente en él mi presencia, salí de la ciudad 
de Cádiz en el tren de las ocho y media de la noche el día 4 del 
corriente, acompañado del coronel primer jefe de carabineros 
de esta provincia. Llegué al Puerto y me establecí en el ayun
tamiento, donde encontré al señor alcalde D. Javier Wenthuysen, 
D. José María Miranda, ayudante de matrícula y capitán del 
puerto, al secretario del ayuntamiento, al señor juez de primera 
instancia D. Lnrique Lassui y al escribano D. Fernando Cañar, 
con otras varias personas cuyos nombres no recuerdo en este 
momento. Acto continuo rae ocupé en la averiguación del es
tado de la ciudad y causas productoras de la excitación amena
zadora de los insurrectos, dando por resultado que la predica
ción constante en favor de la idea socialista habia hecho com
prender á las masas ignorantes que el trabajo era necesario para 
la subsistencia y que tenían el derecho incueslionable de lomar 
de las personas acaudaladas, si no el todo de sus bienes, cuanto 
excediera de lo que pudieran necesitar para su modesta reputa
ción. Aunque ya tenia conocimiento exacto de la mala actitud de 
la milicia de dicha ciudad, y de que mientras estuviera armada 
era un elemeiito constante de perturbación y escándalo, ozeitada 
como se encontraba siempre por los firmantes de una hoja de 
idea disolventes y antisociales, que ya conoce V. E., quise, sin 
embargo, oír la opinión de algunas personas sensatas del ve
cindario, que sabedoras de mi llegada y de la del batallón caza
dores de Madrid, que se habia ya mandado venir desde Jerez, 
se presentaron en el ayuntamiento. Convinieron tolos en que 
era necesario el desarme inmediato de una fuerza que, estando 
ya sublevada y habiendo desobedecido la voz del alcalde, se dis
ponía á acometer á las personas pacíficas de la población. Ro
bustecido mí conocimíenio con lo que acababa de oír, mandé 
cerrar el club llamado republicano, recogiendo las llaves que 
entregué al alcalde, decreté el desarme y redacté el Bando de 
que remití un ejemplar á V. E. 

Como A las tres dfi la madrugada del 5 me retiré del ayunta
miento, dejando allí establecidos 40 carabineros y uaa pequeña 
guardia del mismo cuerpo en la fonda de Vista-alegre, donde 
me alojaba con el referido coronel Luque y el teniente coronel 
primer jefe de los cazadores de Madrid, ocupándome en redactar 
una alocución al pueblo; que no llegó el caso de imprimirse, 
porque los sucesos de aquel día lo impidieron. Sin embargo, lle
gó á ser conocida de muchas personas, y de ella le mando una 
copia para su conocimiento. 

En aquella misma noche se me presentó el inspector de pa
tronatos, Sr. Salaya, que se hallaba en el Puerto con licencia 
mía, para que le ocupara en cuanto ocurriera, y á las cinco de 
la madrugada se me incorporó el Sr. D.José de la Helguera, 
oficial primero de este gobierno civil, cumpliendo con el encar
go que le dejara á mi salida de Cádiz de venir á incorporarse. 

El teniente coronel de cazadores de Madrid se me presentó 
á recibir órdenes de mí autoridad, en cumplimiento de la que 
le tenia dada el excelentísimo señor comandante general y 
gobernador militar de Cádiz; y en su virtud dispuse reuniera to
da su fuerza y se situara en ía plaza de la Iglesia, no muy dis
tante del ayuntamiento, conservando expedita la comunicación 
entre ambos puntos. Mandé citar para las ocho de la mañana el 
ayuntamiento con objeto de celebrar sesión bajo mi presiden
cia, determiné replegar toda la fuerza de carabineros á la ex

presada casa de ayuntamiento, y publicar el Bando, fijándolo en 
las esquinas. 

Publicado este á las siete de la mañana, me dirigí media 
hora después á la Casa capitular, acompañado del coronel pr i 
mer jefe de carabineros de la provincia, Sr. D. Antonio de L u 
que, del capitán D. Angel de Lara y del oficial primero Sr. Hel
guera. Abierta la sesión, principió á tratarse de los medios mas 
eficaces de disipar los errores de las turbas respecto de ideas 
políticas y de atender al socorro de las verdaderas clases necesi
tadas, dándoles una ocupación provechosa. Me admiré, excelen
tísimo señor, de ver la generosidad de los hacnd idos del Puer
to da Santa María, suscritos una gran parte por la suma de 
12.000 rs., deque se habían consumido 18.000 rs. en un mes, 
y de que los extravíos de la razón y la ingratitud de algunos 
de los que recibían socorros les habían llevado hasta el punto 
de denostar á uno de los principales señores que mas habia con 
tribuido á ello, solo porque iba en un carruaje, y arrojando las 
espuertas sobre los caballos con furia y rabia salvaje, los es
pantaron para comprometer su vida. 

Serian las nueve y media de la mañana cuando trajeron la no
ticia de que los milicianos y otras gentes del pueblo arrancaban 
edictos, desempedraban las calles y se reunían armados en gran 
número, dando vivas á la República y mueras á las autoridades 
y al gobierno. Inmediatamente dispuse que los cazadores de 
Madrid salieran á su encuentro, encargándoles emplearan pri
mero la persuasión, y luego la fuerza en caso de ser atacados. 
Organicé la columna de ataque, al mando del segundo jefe del 
batallón de cazadores de Madrid, D. Serafín üonderi, com
puesta de la primera y sétima compañías, y las demás fuerzas 
se distribuyeron en el órden conveniente para proteger el ata
que y los flancos. El señor teniente coronel primer jefe del ba
tallón de cazadores mencionado, D. Luis Padial, se encargó de 
dirigir las operaciones, acomodándolas á las instrucciones que 
yo de antemano le diera, y habiéndome pedido una guía para 
que le encaminase al punto donde se parapetaban los insurrec
tos, el señor alcalde Wenthuysen, con la energía y valor que 
le son características, y que exceden á todo elogio, ofrecióse á 
ello, y poniéndose al frente de la columna, la condujo á la R i 
vera hasta llegar á menos de un tiro de pistola de los subleva 
dos; exhortóles allí en unión del Sr. Donderi á la paz, pero con
testados por una descarga de fusilería y piedras, rechazaron la 
fuerza con la fuerza, descargando y lanzándose sobre los rebel
des, que tras de una continua resistencia, huyeron en el mayor 
desórden y en distintas direcciones. 

De esta pequeña lucha resultaron un soldado y un sargento 
de cazadores de Madrid heridos, y el señor comandante del 
Puerto, D. José María Miranda, derribado por un ladrillazo que 
recibió en el estómago, y unos diez paisanos heridos, de los 
cuales solo entraron seis en el hospital. 

Dispersados los insurrecetos, descansaron un momento los 
cazadores para tomar el rancho y continuar su reconocimien
to sobre los puntos hácia donde se creía se habían dirigido 
aquellos á fia de engrosarse con los que, según de público se 
decia, debian venir de Jerez, de Puerto-Real y de oíros pueblos 
de la provincia. Quedando siempre defendido el ayuntamien
to por los carabineros, salieron nuevamente los cazadores por 
las calles y cercanía de la ciudad y á nadie encontraron. Supo
níase que se hablan refugiado en las marismas y pinares pró
ximos, y particularmente, en uno que hay en el camino de Je
rez. Mientras tanto, no descansaba yo un momento en proveer 
el servicio del hospital y de tener expedita la comunicación en
tre el telégrafo, la iglesia y el ayuntamiento. 

Iba pasando el dia y á cada hora circulaban noticias de qu 
se disponían á venir en trenes especiales 3 ó 4.000 hombres 
armados á ayudar á los del Puerto. Para defender esta ciudad 
y batir á ese número de insurrectos en el campo y pinares, caso 
de que se presentara, no consi deró el señor primer jefe de 
cazadores fuerza suficiente la que él contaba, por lo cual pedí 
refuerzos á Cádiz y Sevilla. 

Mandóme la primera con toda prontitud, puesto que llega
ron á las cuatro y medía de la tarde, dos piezas de artillería y 
dos compañías del regimiento de Gerona al mando del brigadier 
de artillería señor Pazos; con no menos eiieacíaenvió Sevilla 
un batallón de cazadores de Barcelona que llegó á las nueve de 
la noche. 

El Sr. Pazos me manifestó la necesidad de declarar aque
lla ciudad en estado de guerra, una vez que la lucha se habia 
comenzado, y que según todas las probabilidades iba á reno
varse con mayor fuerza. Vencido el alboroto, por la mañana; 
con cerca de 200 armas entregadas por los Voluntarios de la 
fuerza ciudadana, y perfectamente auxiliado por la tropa, sin 
haber empezado de nuevo la lucha, y con la creencia de que 
no se renovarla, pues la llega la de ese refuerzo no podia me
nos de imponer á los rebeldes, no creí que debía resignar el 
mando; pero necesitando yo para ponerme de acuerdo en tolo 
con el comandante general y atender á las demás atenciones de 
los pueblos de la provincia, pasar á Cádiz, no resigné sino de
legué mi autoridad en el brigadier Pazu»s, á quien dirigí el oficio 
siguiente: 

«Vencida la revolución en las calles, tranquila la ciudad 
«desde el medio dia, quedando solo algunos revoltosos que, hu-
«yendo del empuje y decisión de las tropas que rechazaron su 
"injusto ataque, se hallan, segu i so Kée, en un pinar cercano 
»ála carretera de Jerez; siendo muchas y perentorias las aten-
"cíones del gobierno civil, y habiéndose presentado V. S. en 
«esta ciudad para tomar el mando de todas las fuerzas, he crei-
»do conveniente delegar en V. S. mi autoridad para que re-
»uniendo los dos caractéres de jefe superior civil y militar, 
"pueda su acción, en caso necesario, ser mas pronta y eje-
»cutiva. 

»En el tren correo de esta noche salgo para la capital de 
"la provincia, á cuyo punto espero se sirva V. S. comunicarme 
»todo cuanto ocurra. 

»Lo que participo á V. S. para su inteligencia y efectos 
•consiguientes. Puerto de Santa María 5 de Diciembre de 1868.» 

Obviados estos primeros pasos y discutiendo con la mejor 
armonía el plan que debia seguirse para batir á los insurrectos 
si se presentasen, se colocaron las piezas en el paseo llamado 
de la Victoria que domina á un mismo tiempo la estación del 
ferro-carril y el camino de Jerez, únicos puntos por donde 
a juellos pudieran venir. 

Mientras estas y otras disposiciones tomaba el brigadier Pa
zos, se me presentaron en el ayuntamiento dos patrones de bar
co diciéndome que á su salida' de Cádiz habían oído fuego nu
trido de fusilería y algunos cañonazos. Poco tiempo después, 
y como á las once de la noche, llegó un caballer o oficial de 
marina con pliego del comandante general de Cádiz para el b r i 
gadier Pazos, confirmándole aquella noticia y pidiéndole re
fuerzos. El citado señor brigadier y yo quisimos ponernos i n 
mediatamente en camino para Cádiz; pero teniendo noticias, 
que no salieron verídicas, de que en San Fernando y Puerto-
Real se habia alterado el órden, y de que entre estos puntos se 
hablan levantado algunos rails de la vía férrea, lo cual en po-



L A A M É R I C A . — A i Ñ O X I I . — N Ü M . 24 

eos dias y en mas de una ocasión se ha hecho, decidimos em
barcar las tropas , aprovechando la marea, á las cuatro de la 
mañana, para lo cual contábamos con el vapor del Puerto, coa 
el Vulcano y con la goleta Edetana, que estaban á la boca de 
la ria. 

Pasamos aquelias cuatro horas de ansiedad que solo puede 
sentir el verdadero patriotismo, y que resiste á ser descrita por 
la pluma. Pero aquí, excelentísimo señor, debo terminar por 
hoy, tanto porque concluyen los sucesos principales del Puerto 
de Santa María, como porque lo que sigue está íntimamente en
lazado con los gravísimos de Cádiz, que ocupan la atención de 
toda España, de los cuales hablaré á Y. E . lo que sepa y en lo 
que he tenido mayor ó menor participación. 

Mas antes, excelentísimo señor, no puedo menos de encare
cer la conducta enérgica y valerosa deldigno alcalde Sr. Wen-
thuysen, el excelente espíritu de que he visto animada á la tro
pa, el dignísimo comportamiento de sus Jefes y oficiales, y la 
constante cooperación que debo al inspector de patronatos de 
esta provincia y al olicial primero y secretario de este gobier
no, que han c impartido conmigo las mas rudas fatigas. 

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V, E . , repitiéiidome con la mayor consideración atento subordi
nado B. S. M.—Gregorio Alcalá Zamora. Cádiz 15 de Di
ciembre de 1868. 

El capitán general de Andalucía, con fecha 10 del actual, 
ha remitido á este ministerio el parte que le ha dirigido el go
bernador militar de Cádiz sobre los acontecimientos de aquella 
plaza, que dice así: 

«Excmo Sr.: En cumplimiento de las instrucciones que V. E. 
tenia recibidas, salí de Sevilla el 6 del corriente en tren express 
de las dos de la tarde con dirección á esta plaza de Cádiz, á 
cuya bahía llegué por el Trocadero á las siete de la misma: á 
mi paso por ¡a ciudad del Puerto de Santa María, me comunica
ron el alcalde y al commdante militar un parle telegráfico pues
to por el excelentísimo señor capitán general del departamento, 
en el que se decia concluido el movimiento popular de Cádiz; en 
su consecuencia, telegrafié á V. E . dispuse quedara en el Puer
to el batallón cazadores de Barce'ona, que ya no juzgué nece
sario me acompañara, y sí conveniente su permanencia en el 
Puerto. 

Los informes verbales que en el Trocadero recogí, me hi
cieron saber que durante el dia no había cesado el fuego en Cá
diz, y aun me pareció oir algún disparo: tomé allí un bote que 
me condujo á la fragata de guerra Teluan, surta en bahía; en 
el trayecto percibí claramente las detonaciones de la fusilería; 
en la fragata supe que, muy lejos de haberse concluido el mo
vimiento, los insurrectos ocupaban casi toda la población y 
mantenían iucrsanie combale con las tropas: que estas eran muy 
escasas CO;Í relación á las posiciones ocupadas por aquellos, y 
que eran urgentes los refuerzos; en su consecuencia, ordené al 
comandante á mis órdenes, D. José Villa, fuera al Puerto con 
la drden para el batallón cazadores de Barcelona de venir ¡nme-
diatamente, y luego A Sevilla con la misión que al lado de V. E . 
ha desempeñado: ordené también al comandante de infantería, 
capitán de ingenieros, D. Miguel Goicoechea, fuera á tierra, 
se informara minucioíamente del estado de las cosas y combi
nara con el comandante de marina, y si podia también con el 
gobernador militar, el desembarco del batallón cazadores de 
Barcelona; así lo hizo , y de regreso á bordo supe que habia 
comunicado con el «eniente coronel capitán de ingenieros, Cere
zo, déla dotación de la plaza, por los perfiles do la izquierda 
del frcnií de tierra; que este jefe le habia dicho se encontraba 
la guarnición y el batallón cazadores de Madrid reconcentrados 
en su mayor parle en los cuarteles del frente de tierra; que 
ocupaban'también la Puerta de Mar, la aduana, el parque, los 
cuarteles del Campo de las Delicias, los castillos de Santa Cala-
lina y San Sebastian; que el general Peralta preparaba un ata
que para la mañana del 7. y que el desembarco de los cazado
res debía verificarse al lado de la estación marchando por el ter
reno que esta ocupa hasta llegar á los glasis y penetrar en la 
plaza por la Puerta de Tierra, operación que se verificó á las 
seis de la mañana siguiente con felicidad, quedando las cinco 
compañías de cazadores y yo con ellas, unidos al resto de las 
tropas, á las ocho, en el palio del cuartel de Sania Elena. 

Este cuartel era el centro, base de operaciones, establecido 
por el general Peralta, que á pesar de hallarse herido de bala 
en un pié, continuaba ocupándose de las importantes funciones 
de su cargo; en ellas cesó á mi llegada, y tomé el mando de la 
plaza y su guarnición. Las posiciones que con esta ocupaba, 
eran las mismas de que yo tenia conocimiento la noche ante
rior: comprendí que mi base de operaciones debía ser tal, que 
me proporcionára constante comunicación con la marina, y 
fuerte bastante para nuestra seguridad; elegí el mismo frente 
de tierra y la aduana como su extremo, sin prescindir por ello 
de la conservación de los demás puntos importantes. Las posi
ciones de los insurrectos eran también las mismas señaladas an
teriormente; su frente de acción el edificio del ayuntamiento, re
tén de uno de sus batallones, y cuya sólida construcción, silua-
cion frente á la Puerta de Mar, enclavado entre estrechas ca
llejas, rodeado de elevados y sólidos edificios, hacían de él una 
fuerte posición, que, ocupada por mí, juzgué dominar muy en 
breve la insurrección; igual importancia le daba el general 
Peralta, y su ataque de aquella mañana á él iba á dirigirse: to
das estas razones me decidieron á elegirlo yo para punto inme
diato objetivo de mis esfuerzos. En Santa Elena combiné mi plan | 
de alaque: envié la artillería, protegida por alguna fuerza de ca- : 
rabineros, á buscar dos piezas rayadas, largas, de á 8 centíme- ' 
tros, y ordené que con ellas y otras dos de montaña de 8 centí- | 
metros, corlas, batieran de frente, desde la Puerta del Mar, el i 
edificio del ayuntamiento, y con preferencia su puerla; al efec- l 
to, el coronel comandante' de ingenieros de la ulaza se habia i 
proporcionado materiales, y empleando soldados del regimiento i 
de Gerona y carabineros, construía una barricada bajo e! fuego 
enemigo, desde el ángulo de la calle de la Aduana á la Puerla de 
Mar: á su llegada, también contribuyó la artillería á su cons
trucción. 

Dividí en Santa Elena la fuerza disponible en dos secciones; 
la primera la componía el batallón de cazadores de Barcelona, 
la segunda el de Madrid, y con ambas y alguna fuerza de cara
bineros salí de este cuartel por su poterna interior con ambas 
secciones sobre el baluarte de Santiago; atravesé la cortina que 
lo une al de los Negros y descendí á la calle de la Muralla, 
que desemboca en la plaza de San Juan de Dios próxima á las 
vóbedas de la Puerla del Mar; atravesé la plaza con los caza
dores de Barcelona y los hice formar en columna en la calle de 
la Aduana, á cubierto allí del fuego enemigo; cazadores de Ma
drid quedó en la calle de la Muralla, las fuerzas de Gerona po
sesionadas de algunas de lascasas de la calle de la Aduana des
de el dia anterior, protegieron estas operaciones: ya en la calle 
referida, ordené á la artillería rompiera el fuego sobre el ayun
tamiento, operación ejecutada con suma bravura bajo el fuego 

enemigo y casi á descubierto, porque la barricada en construc
ción se servia á barbeta; un cañón largo de 8 centímetros y un 
obús de montaña hice situar bajo los mismos arcos de la Puerta 
de Mar, y completamente al descubierto hallan al enemigo: la 
puerta del ayuntamiento no se presenta de frente á las posicio
nes que yo podía ocupar y queda oculta por los pilares del 
pórtico de entrada; tras un tuerte cañoneo, en la imposibilidad 
de romper aquella puerta y de abrir brecha en el edificio por la 
solidez de la fábrica, determiné asaltarlos rompiendo con ha
chas sus puertas; formé la columna de ataque con los calado
res de Barcelona, 100 carabineros y los gastadores de Madrid 
armados de hachas, en todo 300 hombres; hice pasar á reta
guardia del sitio que ocupaba Barcelona á cazadores de Madrid, 
formaudo con él otra segunda columna destinada á secundar la 
primera y á proiejer la artillería en caso de un mal éxito: aren
gué á las tropas, cesó el fuego de canoa, y me lancé á la cabeza 
de ios carabineros y cazadores de Barcelona sobre el edificio del 
ayuntamiento; atravesé la plaza de San Juan de Dios, bajo un 
nutridísimo fuego que desde los balcones, azoteas y barricadas 
de las boca-calles se me hacia; llegué hasta la puerta misma del 
ayunlamento; al pié de ella cayeron muertos ó he-idos la ma
yor parte de los que hasta allí avanzamos, abrasados por el fue
go del enemigo, y sobre todo por el que se nos hacia de una 
barricada que cerraba el extremo lateral derecho del pórtico; 
á nuestros esfuerzos saltaron pedazos de la puerla y por un 
hueco pude distinguir una verja de hieiro; barricada detrás; la 
puerta no cedía, mi situación era insostenible, estrellándca-; mis 
esfuerzos contra aquella masa inerte; decidí retirarme á mi po
sición anterior, y lo verifiqué con órden, llevándome el gran 
número de heridos que tenia. 

Debo aquí, excelentísimo señor, hacer mención á V. E . 
del denuedo y bizarría que demostraron en esta operación cuan
tos en ella tomaron parte; y no porque el éxito feliz haya dejado 
de coronar aquel esfuerzo, puedo omitir yo el elogio de cuan
tos la llevaron á cabo. 

Dos compañías de cazadores de Madrid apoyaron mi retira
da, y siguieron sosteniendo la Puerla de Mar y la batería, á re
taguardia; en la calle de la Aduana, reorganicé las tropas que 
habían forma lo la columna de ataque, y ordené la retirada; des
tiné los cazadores de Barcelona á reforzar la guarnición de San
ta Elena, y yo me replegué con cazadores de Madrid, los cara
bineros y la artillería y Gerona, al edificio de la Aduana. 

El ataque infructuoso dado al ayuntamiento, las fuertes po
siciones que constituyen las casas de esta población por su so
lidez, el hallarse barricadas todas las calles y el no contar yo si
no con ntfTIfftt 800 hombres disponibles, estenuados de fatigas, 
faltos de municiones y de víveres, y con gran número de oficia
les muertos ó heridos, rae obligaron á tomar la sensible deter
minación de abandonar la ofensiva y replegarme á las posiciones 
ya dichas. 

El enemigo situó dos cañones en las barricadas contiguas al 
edificio del ayuntamiento, y con ellos emprendió el fuego, pri
mero de bala, de metralla luego, sobre nuestra barricada y la 
Puerla de Mar: á él contestaban con sus carabinas los cazadores 
de Madrid; fuerzas de este mismo batallón protegían la retirada 
á la Aduana de todas las demás fuerzas, quedando taiubion en 
las casas y boca-calles sosteniendo mis comunicaciones con la 
Puerla del Mar: á las dos de la larde terminó este movimiento, 
y acto seguido ordené al comandante Goicoechea marchara á 
Sevilla á poner en conocimiento de V. E . cuanto habia ocurrido 
y otros extremos que al lado de V. E. ha desempeñado. 

Desde el edificio del ayuntamiento, casas y barricadas pró
ximas, continuó el fuego de fusil y de cañón hasta la noche so
bre nuestra barricada y Puerta del Mar; cuya posición juzgué 
comprometida, no solo por lo difícil y sangriento de mantener 
expeditas las comunicaciones, sino también por el servicio que 
hubieran estado obligadas á prestar mis tropas en tan extensa 
línea; la necesidad de dar descanso al soldado después de 40 
horas de fuego constante y de 24 los cazadores de Madrid, y las 
dificultades mencionadas me obligaron, como mas conveniente, 
á replegar la avanzada de la Puerta del Mar, reduciéndome á 
conservar la aduana, el baluarte de San Amonio, el muelle y 
Puerta de Sevilla, para tener expeditas mis comunicaciones ma
rítimas, conservando también las otras posiciones de frente de 
tierra, los castillos, parque y cuarteles. 

Tal es, Excmo. Sr.: la relación exacta de los acontecimien
tos que han tenido lugar en esta plaza durante el dia 7 del ac
tual: de los que le precedieron, así como de cuantos han sobre
venido hasta la fecha, tendré el honor de dar á V. E . el opor 
tuno aviso, no haciéndolo ahora por la premura del tiempo de 
que puedo disponer. Antes de dar fin á este escrito, debo cum
plir el deber de justicia de elevar á la consideración de V. E . , 
para que así lo haga presente al excelentísimo señor ministro de 
la Guerra, el alto ejemplo de bravura, abnegación y sufrimiento 
de las tropas de mi mando; de ello es muestra palpable las posi
ciones tomadas y sostenidas, y las numerosas sensibles pérdi
das en todas las clases. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 9 de Diciembre 
de 1868.—Excmo. Sr .—El general gobernador, Manuel de la 
Serna.—Excelentísimo señor capitán general de distrito. 
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La Esperanza PUBLICA ENUNO DE SUS ÚLTIMOS NÚMEROS UN ESCRITO QUE LE HA SIDO REMITIDO DE PARÍS SIN NOMBRE DE AUTOR, Y MANIFIESTA QUE LAS CONCLUSIONES PRINCIPALES Á QUE VA Á PARAR, SON LAS ACEPTADAS Y PROCLAMADAS POR DICHO PERIÓDICO EN LOS VEINTICUATRO AÑOS QUE LLEVA DE EXISTENCIA. ESE FOLLETO Ú HOJA SUELTA COMO LE LLAMA La Esperanza, SE HALLA DIVIDIDO EN TRES PARTES, QUE IREMOS EXAMINANDO POR SU ÓRDEN. LA PREMURA CON QUE ESCRIBIMOS, Y EL POCO ESPACIO DE QUE PODEMOS DISPONER, SON CAUSA DE QUE NO ANALICEMOS DETENIDAMENTE ESE ESCRITO; SIN EMOARG'O. BASTA UNA LIGARA OJEADA PARA CONVENCERSE DE QUE NADA HAY EN ÉL QUE MEREZCA UNA REFUTACIÓN FORMAL, PUES POR EL ESTILO, LAS IDEAS Y LOS ARGUMENTOS, NO PASA DE SER UN ARTÍCULO DE FONDO DE UN PERIÓDICO CARLISTA. ••¡DIOS!» SE TITULA LA PRIMERA PARTE DEL ESCRITO ENCAMINADA ÚNICAMENTE Á DEFENDER LA INTOLERANCIA RELIGIOSA CON LOS FALSOS Y ABSURDOS ARGUMENTOS DE QUE SIEMPRE SE VALEN LOS PARTIDARIOS DE ESE MONSTRUOSO ANACRONISMO. 
EMPIEZA CONSIDERANDO LA LIBERTAD DE CULTOS COMO 

EL ROMPIMIENTO DE LA UNIDAD CATÓLICA, Y DICE QUE SERÁ UN PASO GIGANTESCO HÁCIA ATRÁS, Q'IE NOS VOLVERÁ LO MENOS Á LA ÉPOCA DE LEOVIGILDO GRAN EMPEÑO MUESTRAN SIEMPRE LOS PARTIDARIOS DE LA INTOLERANCIA RELIGIOSA EN DAR Á ENTENDER, QUE Á LA LIBERTAD DE CULTOS IRÁ INEVITABLEMENTE UNIDA LA DESTRUCCIÓN DE LA UNIDAD CATÓLICA, SIN REPARAR EN LA ABSURDA CONTRADICCIÓN Á QUE LES LLEVA ESTO. PARA QUE LA LIBERTAD DE CULTOS DESTRUYA ESA UNIDAD PRECISO ES QUE HAYA QUIEN QUIERA APROVECHARSE DE ELLA; PUES COMO AL RECONOCER LA LIBERTAD RELIGIOSA Á NADIE SE LE PRESCRIBE QUE CAMBIE DE RELIGIÓN, CLARO ES QUE LA LEY NADA PUEDE INFLUIR EN LAS CREENCIAS RELIGIOSAS. LUEGO SI CON UNA LEY PURAMENTE PERMISIVA SE ROMPE EN ESPAÑA LA UNIDAD CATÓLICA, PRUEBA EVIDENTE ES DE QUE AQUÍ NO SON TODOS CATÓLICOS. EN EL CASO DE QUE TODOS LO SEAN, NINGÚN PELIGRO HABRÁ PARA EL CATOLICISMO EN LA LIBERTAD DE CULTOS; PUES NADIE ABANDONARÁ LA RELIGIÓN QUE CREE VERDADERA PARA ACEPTAR OTRA QUE CONSIDERA FALSA. 
DICE DESPUÉS EL ESCRITO QUE ESTAMOS EXAMINANDO QUE, «CUANDO UN NÚMERO CONSIDERABLE DE ESPAÑOLES DEJE DE SER CATÓLICO, Y SE AFILIE Á LAS SECTAS, ENTONCES PODRÁ HABER MOTIVO PARA TOLERARLAS. PERO HASTA ENTONCES, LA PLURALIDAD DE CULTOS EN ESPAÑA, IMPUESTA POR EL GOBIERNO, SERÁ UN ATAQUE Á LOS DERECHOS DE LOS ESPAÑOLES, UNA VERDADERA TRAICIÓN Á LA PATRIA, UNA TIRANÍA INSOPORTABLE.» ¡CON QUE VALOR SE ATREVE EL AUTOR Á HABLAR DE la 

pluralidad de cultos impuesta por el gobierno, CUÁNDO LO QUE SE PIDE ES QUE Á NADIE SE LE IMPONGA FORZOSAMENTE UN CULTO QUE REPUGNA Á SU CONCIENCIA! ¡QUÉ IDEA TENDRÁ EL AUTOR DEL DERECHO Y LA JUSTICIA CUANDO LLAMA ataque á los derechos de los españoles Y t i 
ranía insoportable EL PERMITIR QUE CADA UNO ADORE Á DIOS COMO LE DICTE SU CONCIENCIA! QUIEN ATACA LOS DERECHOS DE LOS ESPAÑOLES, Y QUIEN LOS SOMETE Á UNA TIRANÍA INSOPORTABLE ES EL QUE LES IMPIDE ADORAR Á DIOS COMO LES PAREZCA JUSTO Y LES IMPONE UNA RELIGIÓN QUE RECHAZA SU CONCIENCIA. SI EN ESPAÑA NO HAY NADIE QUE NO PROFESE CON ARDIENTE FE Y PROFUNDA CONVICCIÓN LA RELIGIÓN CATÓLICA, ¿QUÉ PELIGRO PUEDE TENER UNA LIBERTAD CUYO ÚNICO RESULTADO SERIA DEMOSTRAR QUE ESPAÑA ES CATÓLICA EX-PONTÁNEAMENTE Y CON SINCERIDAD, Y NO Á LA FUERZA? ¿Y SI EN ESPAÑA HAY PERSONAS QUE TIENEN OTRAS CREENCIAS RELIGIOSAS, POR QUÉ SE LES OBLIGA CON UNA 
tiranía insoportable É INICUA SOBRE TODO ENCARECIMIENTO Á QUE HAGAN TRAICIÓN Á SU DIOS Y Á SU CONCIENCIA? ¿SOMOS TODOS CATÓLICOS? PUES NINGÚN INCONVENIENTE TIENE LA LIBERTAD DE CULTOS, RECLAMADA IMPERIOSAMENTE POR UN PRINCIPIO ETERNO DE JUSTICIA. ¿PROFESAN ALGUNOS OTRAS CREENCIAS? PUES PRECISO ES CONCEDERLES LA LIBERTAD QUE NOSOTROS DISFRUTAMOS, SI NO QUEREMOS HACERNOS REOS PARA CON ELLOS DE LA MAS ESPANTOSA INJUSTICIA. EN FIN. SEGÚN EL PROGRAMA CARLISTA, ES IMPOSIBLE TRANSIGIR EN ESTE PUNTO CON NADIE; LA FE HEREDADA DE NUESTROS PADRES NOS IMPIDE CONCEDER DERECHOS Á DIOSES FALSOS, LO FALSO NO TIENE DERECHO Á NADA. ¿QUÉ DIRÍAN LOS PARTIDARIOS DE LA INTOLERANCIA RELIGIOSA SI EN INGLATERRA. PRUSIA, LOS ESTADOS-UNIDOS Y OTROS MUCHÍSIMOS PAÍSES EMPLEARAN ESE MISMO ARGUMENTO CONTRA LOS CATÓLICOS? ¿CÓMÔ HARIA EL CATOLICISMO ESOS PROGRESOS DE QUE NOS HABLAN TODOS LOS DIAS? MUCHO PUEDE EN LOS HOMBRES EL ESPÍRITU DE PARTIDO' PERO AUN ASÍ NO ACERTAMOS Á COMPRENDER CÓMO HAY QUIEN SE OFUSQUE HASTA EL PUNTO DE SOSTENER DE BUENA FE COSAS TAN CONTRARIAS Á LA RAZÓN Y LA JUSTICIA. 

I I . 

EN LA SEGUNDA PARTE DEL ESCRITO, EL AUTOR EMPIEZA ASENTANDO QUE EN ESPAÑA NO HA HABIDO LIBERTAD DURANTE LOS SIETE ÚLTIMOS LUSTROS. ESTAMOS COMPLETAMENTE DE ACUERDO EN ESTE PUNTO, Y SOLO NOS RESTA MANIFESTAR NUESTRA EXTRAÑEZA DE VER QUE ACUSAN DE POCO LIBERAL AL IGOBIERNO CAIDO LOS MISMOS QUE LE EMPUJABAN HÁCIA LA REACCIÓN Y LE COMBATÍAN PORQUE NO DESTRUÍA DE UNA VEZ LA SOMBRA DE LIBERTAD QUE NOS QUEDABA. EN FIN, SEA POR LO QUE QUIERA, HASTA LOS MISMOS CARLISTAS SE CREEN OBLIGADOS Á INVOCAR LA LIBERTAD, Y EL ESCRITO EN CUESTIÓN AFIRMA COMO «COSA INDUDABLE QUE LOS PUEBLOS TIENEN DERECHO Á SER LIBRES, NO OFICIAL Y TEÓRICAMENTE, SINO DE HECHO.» MAS DESPUÉS DE DECIRNOS QUE LA LIBERTAD NO DE B SER ESCRITA EN LA CONSTITUCIÓN, SINO PRACTICADA EN LA ESENCIA SOCIAL; DESPUÉS DE MALDECIR Á LOS TIRANOS Y Á LOS PUEBLOS QUE LOS ENGENDRAN, COMO SI LOS ENGENDRARAN POR SU GUSTO; DESPUÉS DE AGOTAR EL POCO CULTO DICCIONARIO NEO PARA LLAMAR Á LOS LIBERALES, MALVADOS, INCENDIARIOS, ASESINOS, Y OTRAS COSAS, NADA NOS DICE ESE ESCRITO DE CÓMO ENTIENDE ÉL LA LIBERTAD, NI CÓMO PIENSA CONVERTIRLA EN CONDICIÓN PRÁCTICA. LO ÚNICO QUE DICE ES «QUE ESPAÑA, PARA SER LIBRE NECESITA, PRIMERO DE TODO, UN GOBIERNO ESENCIALRAR.ITE DESCENTRALIZADOR.>» 
DESPUÉS DE AFIRMAR ESTO,U I ) ASAJERO REMORDIMIENTO DE CONCIENCIA LE HACE CONFE ;IR QUE LA CENTRALIZACIÓN NOS VIENE DE LOS REYES ABSOLU1:) S. PODIA HABERSE AHORRADO LA CONFESIÓN, PUES NADIE i J- ÑORA QUE DE ELLOS NOS HA VENIDO TODO LO MALO QUE T MEMOS. ENTRE LA APARATOSA HOJ IRASCA CON QUE EL AUTOR HA LLENADO ESTA SEGUNDA PARTEDE SU ESCRITO TITULADA «¡Pa

tria!" UNA SOLA COSA VEMOS QUE PUDIERA REFERIRSE Á LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PAÍS Y Á SU INTERVENCIÓN EN LOS ASUNTOS GENERALES DEL ESTADO. «LOS INTERESES GENERALES DEL PAÍS, DICE EL ESCRITO, DEBEN SER REPRESENTADOS EN CÓRTES Ó ESTAMENTOS, Ó ESTADOS GENERALES, QUE 
BXPOXDRW AL GOBIERNO SUPERIOR LAS NECESIDADES DÉLA PATRIA, LOS RECURSOS CON QUE CUENTA Y LA MANERA DE APROVECHARLOS. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA, 

¡LA FACULTAD DE EXPONER AL G-OBIERNO S IS NECESIDADES Y SUS RECURSOS.' ¡HÉ AQUÍ TODOS LOS DERECHOS CONCEDIDOS Á LA NACIÓN! ¡HÉ AQUÍ LA GARANTÍA DE TODAS SUS LIBERTADES! ¿MERECE QUE SE TOME EN SERIO ESTO? ¿HAY NECESIDAD DE REFUTAR EN ESTA ÉPOCA T ALES IDEAS? PERO SI TAN POCO EXPLÍCITO Y PRECISO ES EL DOCUMEN-TOQUE EXAMINAMOS, EN PANTO Á LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL PAÍS, Y SI TAN AVARO SE MUESTRA PARA CONCEDER AL PUEBLO DERECHOS DE NINGUNA ESPECIE, GARANTÍAS DE SUS LIBERTADES É INTERVENCIÓN EN LOS ASUNTOS DEL ESTADO, EN CAMBIO NO LE DUELEN PRENDAS PARA OTORGAR AL MONARCA DERECHOS Y FACULTADES. «EL REY, DICE EL AUTOR EN LA TERCERA PARTE DE SU ESCRITO CONSAGRADA EXCLUSIVAMENTE Á LEVANTAR SOBRE ALTÍSIMO PEDESTAL LA FIGURA CASI DIVINA DEL MONARCA, EL REY, DEPOSITARIO DEL PODER SUMO, REPRESENTANTE DE LA FUERZA PÚBLICA Y ORDENADOR GENERAL DE LA SOCIEDAD POLÍTICA, REINA Y GOBIERNA POR DERECHO Y POR NATURALEZA.» «MONARCA QUE REINA Y NO GOBIERNA, PROSIGUE DICIENDO, NO ES MONARCA; ES UN RIDÍCULO ESPANTAJO QUE SOLO SIRVE DE JUGUETE Á LAS AMBICIONES Y Á LOS CAPRICHOS DE LOS MINISTROS.» AQUÍ Á LO MENOS ES DE ALABAR LA CLARIDAD Y LA FRANQUEZA. YA NO SE TRATA DE MONARQUÍAS CONSTITUCIONALES EN LAS QUE SI AL JEFE DEL ESTADO SE LE RECONOCEN DERECHOS, TAMBIÉN SE LE IMPONEN DEBERES, EN LAS QUE EL PUEBLO Y EL SOBERANO CONTRAEN OBLIGACIONES RECÍPROCAS Y EN LAS QUE SE FIJAN LOS MEDIOS DE OBLIGAR Á QUE CUMPLA LAS SUYAS CADA UNO;*ÍIO, NADA DE ESO. EL REY, DEPOSITARIO DEL PODER SUMO Y REPRESENTANTE DE LA FUERZA PÚBLICA, PUEDE QUERERLO TODO Y HACER TODO CUANTO QUIERA , PUESTO QUE ÉL ES EL DERECHO Y LA FUERZA; ORDENADOR GENERAL DE LA SOCIEDAD POLÍTICA PUEDE ARREGLAR Á SU ANTOJO LAS RELACIONES SOCIALES, VARIAR Á MEDIDA DESU CAPRICHO EL ORGANISMO POLÍTICO DEL PAÍS, AUMENTAR, SUPRIMIR Ó DESTRUIR LAS PIEZAS DE LA MÁQUINA POLÍTICA, Y HACER SEGÚN LE PLAZCA QUE SE ADELANTE, SE ATRASE Ó SE PASE. ¿A QUÉ SE HALLA REDUCIDA DESPUÉS DE ESTO LA VIDA POLÍTICA DEL PAÍS?¿QUÉ DEBE RESULTARDE ESTA CONCENTRACIÓN MONSTRUOSA EN UN SOLO MIEMBRO, SIQUIERA SEA LA CABEZA, DE TODAS LAS FACULTADES QUE DEBEN ESTAR REPARTIDAS ENTRE LAS DIVERSAS PARTES DEL ORGANISMO SI SE HA DE MANTENER EL EJERCICIO REGULAR Y EL EQUILIBRIO DE TODAS LAS FUNCIONES? NO IMPORTA; EL REY REINA Y GOBIERNA POR DERECHO Y POR NATURALEZA. POR LO TANTO ¿QUIÉN OSARÁ OPONERSE Á ESE DERECHO Ó Á ESAS LEYES NATURALES? PERO EN EL CASO DE QUE EL REY.... ¿CÓMO LO DIREMOS? ;DE QUÉ PALABRAS NOS VALDREMOS PARA DAR FORMA Á UNA NIPÓTESIS SACRILEGA, INADVERTIBLE? EN EL CASO DE QUE EL REY SEA... COMO HAN SIDO LA MAYOR PARTE DE LOS REYES; EN EL CASO DE QUE EL REY SE LLAME CÁRLOS IV, FERNANDO VII , ISABEL I I , ¿QUÉ DEBERÁ HACERSE PARA «NOADMITIMOS EL DERECHO DE INSURRECCIÓN,» CONTESTA APRESURADO EL PROGRAMA DE LOS CARLISTAS. «PERO SABEMOS NOSOTROS, AÑADE EN SEGUIDA, Y LOS REYES NO IGNORAN, QUE CUANDO FALTAN Á LA JUSTICIA Ó ATENTANÁ LAS LIBERTADES LEGÍTIMAS DE LOS PUEBLOS, SE EXPONEN Á PERDER LA CORONA, SI ES QUE CON LA CORONA NO PIERDEN TAMBIÉN LA CABEZA.» SI EN EL REY ESTÁ EL DERECHO, Y EL REY TIENE LA FUERZA, Y AL PUEBLO SE LE NIEGA TODO, ABSOLUTAMENTE TODO, HASTA EL DERECHO DE INSURRECCIÓN, NO ACERTAMOS Á COMPRENDER CÓMO EL REY PUEDE PERDER NUNCA NI CORONA NI CABEZA. PERO EN FIN, LOS QUE SIEMPRE HAN SABIDO ENCONTRAR FRAILES FANÁTICOS COMO JACOBO CLEMENTE PARA RESOLVER ESTAS DUDAS, SABRÁN MUY BIEN LO QUE SE DEBE HACER CUANDO LLEGUE EL CASO. YA SABEN NUESTROS LECTORES CÓMO ES EL REY QUE QUIEREN LOS CARLISTAS; AHORA SOLO NOS RESTA DECIR PARA ACABAR, QUE, SEGÚN EL ESCRITO CUYO EXÁMEN HEMOS HECHO, YA TIENEN EL HOMBRE EN QUIEN HA DE ENCARNAR SU IDEA Y QUE HA DE SER LA REALIDAD VIVIENTE DE SU IDEAL MONÁRQUICO. ¡ESE ESCRITO TERMINA CON UN VIVA Á CÁRLOS VII ! HÉ AQUÍ EL PROGRAMA DE LOS CARLISTAS Y EL HOMBRE LLAMADO Á REALIZARLO. 
ELADIO LEZAMA. 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA. 
DECRETOS. 

Es de altísima importancia y de reconocida utilidad facili
tar la redención de los censos sujetos á la desamortización. 

Ella librará á la propiedad de cargas que, oprimiéndola, 
impiden que el crédito territorial se desarrolle de un;i manera 
ventajosa para el país, y proporcionará á la vez al Tosoro in
gresos de bastante consideración. 

Conviene por lo mismo superar cuantas dificultades retra
san 6 hacen poco apetecibles las redenciones. 

Los censatarios se retraen quizá de pedirlas, al considerar 
los gastos que ocasionan en determinados casos, y de aquí la ne
cesidad de reducirlos hasta lograr que guarden proporción con 
el capital que la redención cuesta, á fin de que el sacrificio del 
censatario sea inmensamente menor que el derecho que ad
quiera. 

Para obtener este resultado, es preciso suprimir los derechos 
que hasta aquí cobraban los empleados del Kstado; y seguro 
está el que suscribe de que tal disposición habrá de ser bien 
recibida, puesto qne ha de contribuir de una manera poderosa 
á restituir á la propiedad inmueble las condiciones de libertad 
que necesita, para ser cada dia mas apreciada y mas fácilmente 
trasmisible. 

Será también un estímulo para la redención de censos, el 
disminuir los gastos que produce su inscripción en el registro 
de la propiedad, y el facilitarla de una manera eficaz. Cuando en 
el real decreto de H de Noviembre de 1864 se estableció la 

forma de inscribir los bienes del Estado, se dispuso que los 
compradores reintegraran el importe de los gastos que esto 
produjera. Justo y equitativo es libertar de este gravámen á 
los redimentes, declarando al efecto innecesaria tal inscripción 
respecto á los censos y para el efecto de que se trata. 

Ningún inconveniente existe para ello, desde que se recono
ce que la inscripción prévia se hace ordinariamente en virtud de 
una certificación que la misma Hacienda expide. Si alguien pu
diera dudar que el censo estaba constituido á favor del Estado 
<5 de la corporación que representa, la duda quedarla desvane
cida con el reconocimiento de la obligación, y este reconoci
miento se deduce naturalmente del hecho de pedir y aceptar la 
redención, pudiendo consignarse en caso necesario en la escri
tura que se otorgue. 

Cabe aun, sin falsear los principios de la ley hipotecaria, 
conceder otro beneficio á los censatarios. 

Hoy no es posible inscribir la redención sin tener inscrito 
el dominio de la finca gravada; pero como el propietario puede 
hallar obstáculos para inscribir préviamente el dominio ó la 
posesión, v acaso le sea útil que desaparezca la inscripción del 
censo, si la primera consta de los antiguo? libros (d por anota
ción preventiva) no hay dificultad en que inscriba la redención. 

Así como se consiente al que adquiere bienes de quien no 
tiene el dominio inscrito, que anote preventivamente su dere
cho, justo es otorgar igual concesión al que por idéntico motivo 
aspira á inscribir la redención de una carga. Mas para evitar 
que esta anotación por lo costosa se convierta en vez de útil en 
perjudicial, es oportuno establecer que al márgen de la ins
cripción del gravámen pueda ponerse la nota que exprese la 
redención. Esta nota pro lucirá todos los efectos legales atri
buí ios á los documentos anotados preventivamente, sin perjuicio 
de que, cuando se halle el dominio inscrito, se complete con otra 
que contenga cuanto exige la ley hipotecaria. Con estas medidas 
y con lo que se dispone respecto á la clase de papel sellado en 
que han de extenderse las escrituras, no habrá quien desconoz
ca los beneficios que se otorgan. 

Las vicisitudes que en sus primeros tiempos sufrid la des
amortización, fueron causa también de que, solicitadas muchas 
redenciones, no se llevasen á efecto desde luego. De aquí que 
los censatarios se hallasen con varias pensiones vencidas que les 
dificultaban realizar la redención, por ser necesario hacer al pro
pio tiempo el desembolso del capital y de la totalidad de los ré
ditos atrasados. 

Muy conveniente es asegurar la recaudación de los que no 
sean condenables según las leyes; pero no lo es menos armoni
zar este servicio en términos de que la recaudación de los ré 
ditos no obste á la redención del capital, y puedan hacerse á la 
vez. Para realizar este pensamiento basta consentir que los atra
sos no con lonables se incluyan en los pagarés que los redimen-
tes firmen; y de este modo, no necesitando satisfacer grandes 
cantidades al contado, se hace cuanto equitativamente es posi
ble para que las cargas consuales concluyan. 

Esta disposición no ha de ser aplicable á los réditos de cen
sos procedentes decorporacionos que los cobran y perciben has
ta el dia de la redención d la venta. Sobre estos réditos, solo 
los que tienen el derecho de cobrarlos pueden tratar y conve
nir, y respetando este derecho el Estado debe limitarse' á admi
tir la redención, dejándolo expedito, hasta que se pague el pri
mer plazo; porque desde ese dia el censo está redimidoyno pue
den devengarse réditos, sea la que quiera la procedencia de la 
carga, según las disposiciones que actualmente rigen. 

La experiencia acredita que es cosa sencilla y fácil en las ofi
cinas provinciales tramitar y resolver los expedientes de re
dención de censos de menor cuantía; y existe por tanto la se
guridad de que no puede ofrecer inconveniente alguno aplicar 
igual procedimiento á los de mayor cuantía. Esta innovación 
puede plantearse sin riesgo, teniendo, como tiene, la adminis
tración central, sobrados medios de investigar cualquier error 
que se cometa en las capitalizaciones; pues así como hoy .exa
mina las relativas á los censos de menor cuantía, en lo suce
sivo examinará las demás, sin que por esto sufran retraso los 
expedientes. 

Las reformas que se indican no necesitan mayor justificación. 
Todas conducen á que las redenciones sean expeditas, á que 
el Estado las realice sin demora, y á que, libres los particula
res de gravámenes que pudieran juzgar excesivos se interesen 
en pedirlas y obtenerlas con prontitud. 

Fundado en las precedentes consideraciones, de acuerdo 
con Consejo de ministros, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

Ai-lículo i . " Las redenciones de censos sujetos á la desa
mortización, sean de mayor ó menor cuantiarse acordarán por 
los gobernadores en unión de las juntas provinciales de ventas. 

Los comisionados principales remitirán cada quince dias sin 
falta á la dirección general de propiedades y derechos del Esta
do una relación de las redenciones acordadas por la junta pro
vincial en la quincena anterior. 

Art. 2.° Las capitalizaciones de los censos se harán con 
toda brevedad por las administraciones de Hacienda pública, á 
fin de que las solicitudes de redención sean resueltas y la reso
lución comunicada en el preciso término de un mes, á contar 
desde la fecha en que aquellas se presenten, bajo la respon
sabilidad de los funcionarios que en ellas entiendan. 

Art. 3.° A los censatarios que adeuden pensiones atrasadas 
no condonables por las disposiciones vigentes, se les permitirá 
que incluyan su importe, distribuyéndolo por ¡guales partes, 
en los pagarés qae suscriban para redimir el capital. 

Si las pensiones proceden de censos correspondientes á cor
poraciones que tienen el derecho de percibir y hacer suyas las 
rentas hasta que aquellos se redimen, se les dejará á salvo el 
de cobrar ó convenir sobre este particular, sin que so entor
pezca por esto la redención, ni deje de percibir el Tesoro el pla
zo ó plazos que se satisfagan, ni de formalizar los pagarés. 

Art. 4.° Las escrituras de redención contendrán las circuns
tancias necesarias para que puedan ser inscritas en el registro 
déla propiedad, expresando además el redimente que, como 
dueño de la finca ó fincas inscritas, reconoce que se hallaban 
gravadas con el censo que se redime. 

Art. 5.° Si las escrituras ya otorgadas á la fecha de este de
creto no contuvieren tal reconocimiento ni se hiciere mención 
del censo en la inscripción de dominio de la finca ó fincas gra
vadas, verificada á favor del redimente, podrá este acreditarlo 
por nota firmada por él mismo ó un testigo, si no sabe firmar, 
cuya nota quedará archivada en el registro. 

Art, 6.* Si el dominio de la finca d fincas gravadas estuviere 
inscrito á favor del redimente en los nuevos libros del registro, 
podrá extenderse el asiento de cancelación, aunque no esté 
inscrito el censo á favor del Estado 6 corporación de quien pro
ceda, si concurren para ello las demás circunstancias necesarias. 

En el caso de que la inscripción del censo se encontrase en 
los antiguos libros, no será preciso trasladarla á los nuevos para 
extender el asiento de cancelación, pero deberá ponerse en di

cha inscripción la nota marginal prevenida en el art. 414 de la. 
ley hipotecaria. 

Art. 7.* Cuando el redimente tuviese inscrito en los antiguos 
libros el dominio de la finca ó fincas gravadas, podrá pedir que 
se traslade el asiento á los nuevos con la adición deque estáa 
libres del censo, presentando al efecto la escrilara de redención. 

Art. 8." Si no se hubiese verificado la referida inscripción 
de dominio, podrá esta solicitarse, ó solo la de posesión, expre
sándose en ella la extinción del censo, para lo cual se presen
tarán los documentos necesarios con la citada escritura de re
dención. 

Art. 9.' En los casos á que se contraen los dos anteriores 
artículos la inscripción trasladada y verificada de nuevo produ
cirá en perjuicio de tercero los mismos efectos que el asiento de 
cancelación del censo; debiéndose poner en la escritura de re
dención la nota prevenida en el artículo 244 de la ley hipoteca
ria, y en su caso la que prescribe el 414 de la misma ley. 

Art. 10. Si el redimente no tuviese inscrito á su favor en los 
antiguos ni en los nuevos libros el dominio' de la finca ó fincas 
gravadas, y apareciera en los primeros tomada razón del censo 
á favor del Estado ó corporación de quien proceda, podrá aquel, 
si le conviene, hacer pública la redención antes de que se veri
fique dicha inscripción de dominio ó la de posesión, presentar la 
escritura en el registro para que por nota marginal en el referi
do asiento ó toma de razón se haga constar uictia redención, 
expresándose el lugar y dia del otorgamiento de la escritura, 
con el nombre del notario autorizante, y poniendo en la misma 
la nota de quedar registrado preventivamente, la cual1 produ
cirá todos los efectos atribuidos á la anotación preventiva, 
puesta á falta de la prévia inscripción de dominio. 

Cuando se verifique esta inscripción, según lo establecido en 
el art. 8.* de este decreto, se pondrá en la escritura otra nota 
que contenga todas las circunstancias prevenidas en el artícu
lo 244 de la ley hipotecaria. 

Art. H . Los jueces de primera instancia no devengarán de
rechos por las escrituras de redención que otorguen en favor 
del Estado. Los registradores podrán exigir los honorarios que 
les correspondan según las disposiciones vigentes, los cuales se 
determinan en el estado que se publica á continuación de este 
decreto, y los escribmos cobrarán únicamente los derechos 
márca los en la real orden de 15 de Enero de 1836, según ex
presa la tarifa que también se publica á continuación. 

Art. 12. Las copias de las escrituras se extenderán en papel 
de oficio, si el importe de la redención no excede de 300 escu
dos. Cuando exceda de esta cantidad, se extenderán en papel 
del sello 9.*; pero si la copia ocupase mas de dos pliegos, serán 
del de oficio los que pasen de este número. 

Art. 13. Contra los acuerdos que en todo lo relativo á las 
redenciones de censos dicten los gobernadores y las juntas pro
vinciales, podrán alzarse los interesados ante la dirección gene
ral de propiedades y derechos del Estado en el término de trein-
dias, contados desde que a Iministrativamente se les haga saber 
el acuerdo reclamado. 

Los gobernadores podrán consultar á la dirección cualquier 
acuerdo de las juntas que crean perjudicial para el Estado, 
suspendiendo en este caso su ejecución hasta que resuelva el 
centro directivo. 

Art. 14. Los ministros de Gracia y Justicia y de Hacienda 
dictarán las medidas necesarias para la ejecución de cuanto 
se dispone en los artículos precedentes. 

Madrid 22 de Diciembre de 1868.—El ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

Tarifa que se cita en el artículo 11. 
Esc.Mils. 

Por escritura y su copia de un censo cuya re
dención no exceda de 100 rs , 

Desde 101 á 500 
Desde 301 á 3.000 
Desde 3.001 á 10.000 
Desde 10.001 á 13.030 
Desde 13.000 en adelante 

0,800 
1 
1,200 
1,600 
9 

ESTADO demostrativo de los honorarios que han de devenqar los 
registradores de la propiedad por las cancelaciones de íos cen
sos del Estado. 

Censos que gravan una sola flaca. 
CANCELACION DE LOS MISMOS EN LOS LIBI'.OS NUEVOS. 

1. Si el capital no excede de 10 escudos 0,100 
2. Si es de 10 á 20 o 200 
3. de 20 á 30 0*300 
4. de 30 á 100 (1) Q^OO 

/ Asiento de presentación 0,100> 
3. SiesUd. de cancelación 0,300 / 
de 100 Nota en el título 0,100 
á 200. i Id. marginal en los libros anti- I 

l guos 0,030 
/" Asiento de presentación 0,200' 

6 . De^H. de cancelación 0,6001 
mas de , Nota en el título 0,200 
200. ^ Id. marginal en los libros anti-

l guos 0,100^ 
Honorarios por la nota que se ponga en los libros antiguos, 

según el art. 10 del decreto precedente. 

•0,330 

1,100 

0,100 
0.200 
0,300 
0.400 
0,800 

1. Si el capital no excede de 10 escudos 
2. Si es de 10 á 20 
3. de 20 á 30 
4. de 30 á 200 
3. de 200 en adelante 

Censos que gravan mas de una finca. 
En este caso se considerará distribuido el censo entre todas 

las fincas gravadas , en proporción á la parte de pensión que 
cada uno pagase, si constare en su defecto el valor de cada 
predio; y si tampoco este fuere conocido, se dividirá en partes 
iguales entre todas ellas, devengando el registrador por las 
cancelaciones relativas á cada finca lo que corresponda, se
gún el cuadro anterior y como si fueren tantos censos como fin
cas, debiendo tener en cuenta que respecto délas fincas á que 
corresponda un canital superior á 100 escudos, si se trata de 
cancelaciones en los libros nuevos, 6 á 200 si de la nota antes 
dicha en los antiguos, no debe cobrarse por el asiento de pre
sentación y nota del título mas que la parte alícuota que corres
ponda á cada finca, puesto que solo ha de extenderse uno de 
cada clase, cualquiera que sea el número de las fincas. 

Si el gobierno provisional, apremiado por las urgentes ne-

(1) Téngase en cuenta lo dispuesto en el número 17 del aran
cel, y entiéndase que en estos cuatro casos los honorarios señalados 
son por todas las-iperaciones que se practiquen. 
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cesidadfs del Tesoro, que no permitian demora alguna en el 
repartimiento del impuesto personal, se vid obligado á fijar in
terinamente en la instrucción de 27 de Octubre último los cu
pos municipales del abolido de consumos, claramente mani
festó, al concretar aquel señalamiento al trimestre actual, que 
no debia considerarse sino como transitorio, mientras recabara 
los datos necesarios para verificar el repartimiento de la mane
ra mas justa y acertada. 

El estudio detenido del último censo de población, la apre
ciación prudente de la importancia numérica de las exposiciones 
establecidas por el art. 5.' del decreto de i2 del mes citado, la 
no menos meditada de las condiciones especiales de cada uno 
de los grupos en que pueden clasificarse las diversas localidades 
v otras varias circunstancias, todas dignas de consideración, 
permiten ya lijar de un modo definitivo para el actual ejercicio 
la cifra que en detalle han de satisfacer las municipalidades, y 
la nación en junto, con facilidades para el Tesoro, con bene
ficio relativo de ios contribuyentes, y con aumento de la digni
dad de un pueblo que teniendo la conciencia de sus derechos 
ha de conocer asi mismo la extensión de sus deberes. 

Con efecto, el impuesto personal, como directo y mas equi
tativo, evita los gastos de una administración especial y de una 
recaudación suspicaz, minuciosa y vejatoria, como la del 
suprimido de consumos, y encomendado sin dispendio i la ad
ministración general de los demás ramos de la Hacienda, reali
za por este solo hecho una economía para la masa de contribu-
ventes que puede apreciarse en mas de 30 millones de reales. 
Por el mismo motivo no dfja tampoco pretexto para exigir al 
municipio ni á la provincia el 10 por 100 de administración de 
partícipes. Y por último, ahorra las ganancias de los arrenda
dores y de los encabezamientos, así como las sumas represen
tadas por el fraude de los introductores y de los delegados ad
ministrativos, cifras todas difíciles de apreciar exactamente, 
pero que no seria aventurado calcular por lo menos en un Ü0 
por 100 de las percibidas por el Tesoro. 

Prescindiendo de ellas, puesto que si han de influir necesa
riamente en el bienestar do todas las clases, no alteran los in
gresos calculados para el Erario, y concretándose á las reduc
ciones antes determinadas en números, ha podido ya el ministro 

- que suscribe fijar como producto del impuesto una cuota total 
menor que la que arroja como ingreso bruto de la contribución 
de consumos el año común del último quinquenio. Su reparti
miento proporcional al vecindario de cada localidad, reducirá 
la exacción á sus debidos límites, haciendo desaparecer la in
justicia de que los pueblos que en mayor ó menor escala tienen 
una vida prestada por la afluencia de transeúntes, paguen lo que 
estos antes satisfacían como consumidores eventuales. De aquí 
el que se observe que todas las poblaciones que se encuentran 
en este caso, aparezcan beneficiadas con la nueva distribución, 
y si en algunas otras sucede lo contrario, puede explicarse fá
cilmente por el carácter discrecional y sin base cierta con que 
se calculaba el reparto de consumos, ó las afecciones locales 
que el favor ministerial dispensaba en mengua de la justicia que 
exige la igualdad para todos. 

La división de las poblaciones en tantas clases ó categorías 
como son necesarias para apreciar las diferencias del vecindario 
respectivo y de los demás elementos naturales y artificiales de 
riqueza; el establecimiento de cuotas medias individuales dentro 
de cada categoría; el señalamiento de un número máximo de 
cuotas exigible; el cálculo de las fortunas por medios, induda
bles comoson la habitación, que expresa una razón directa de 
ella ó inversa la de la familia según sea mas ó menos numerosa, 
y la justa distinción entre la población urbana y la rural, aca-
narán de imprimir al repartimiento del nuevo impuesto la equi
dad conveniente purgándole á mayor abundamiento de la va
guedad siempre dada á los abusos, y de la desigualdad de que 
adolecía la suprimida contribución. 

El gobierno, penetrado de ello, así como de la bondad rela
tiva de un impuesto, cuya cuota individual, según los datos ad
quiridos, resulla no exceder por término medio de 19 reales por 
persona contribuyente, espera confiadamente que la verdad de 
las consideraciones expuestas se abrirá paso en todas las inteli
gencias, y que irán desapareciendo los obstáculos de ejecución, 
que no recaen sobre la base sólida establecida, sino sobre los 
pormenores del repartimiento confundidos con aquella. 

Por tanto, de acuerdo con el Consejo de ministros, en uso de 
las facultades que me competen como individuo del gobierno 
provisional y ministro de Hacienda, vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° El cupo para el Tesoro por el impuesto personal 
se fija con arreglo al número de habitantes contribuyentes que 
resulten en cada distrito municipal, después de hechas las de
ducciones determinadas en el art. 5.° del decreto de 12 de Octu
bre último. 

Art. 2.'' La cuota media individual en cada uno de los dis
tritos municipales, será la que corresponda á la categoría de la 
población, conforme á la escala adjunta, señalada con la le
tra A. 

Art. 3.° Las poblaciones muradas, y las que además del 
casco que las constituya tengan fuera del mismo barrios, arra
bales ó caseríos diseminados en su término municipal, serán cla
sificadas por el númoro de habitantes que contengan dentro de 
la localidad y en el rá¿io de un kilómetro, contado desde la úl
tima casa del casco del pueblo, por el camino ó senda prac
ticable mas corta. La restante población del mismo distrito mu
nicipal será colocada en la categoría anterior que la corres
ponda. 

Si algún distrito municipal constase de dos ó mas pueblos ó 
aldeas, se fijará á cada una de estas la clase que la corresponda 
en la escala, según el número de sus habitantes. 

Art. i.0 La dirección general de contribuciones, ateniéndose 
para ello al último censo oficial, hará el repartimiento de cupos 
para el Tesoro á las poblaciones que contengan desde 4.000 ha-
Ditautes en adelante, y las administraciones de Hacienda, con 
aprobación de los gobernadores, á las poblaciones de menor nú
mero de habitantes. 

Art. 5." Los ayuntamientos, con los repartidores de cada 
población, establecerán las categorías que estimen necesarias 
y convenientes para la mas equitativa distribución del cupo, 
conforme á la instrucción de 27 de Octubre último, sin que el 
máximun de la categoría mas alta pueda exceder, respecto de 
cada individuo, de 10 tantos de la cuota media fijada en la es
cala á la población. 

El máximun en Madri 1 y en las capitales de provincia de 
primera y segunda clase, podrá exceder de aquel tipo, si pare
ciese conveniente á la junta de repartidores, auxiliada para este 
efecto de los contribuyentes de que trata el artículo lo del de
creto de 12 de Octubre último. 

Art. 6.* Para tomar en cuenta la base del alquiler en las po
blaciones de corto vecindario, se consultarán los amillaramientos 
de la contribución territoriai y las matrículas de la industrial, 
ASÍ como cualquiera otro dato que pueda aclarar con ventaja 
quel medio de clasificación de las familias. 

En las grandes poblaciones donde se excluyen las tiendas 
y almacenes de la base de habitación, se estimará esta siempre 
proporcionalmente á la importancia de aquellos, á juicio de la 
junta repartidora. 

Art. 7.* Los gobernadores de las provincias resolverán, se 
gun corresponda, prévio dictámen de las administraciones de 
Hacienda pública, las propuestas que, con arreglo á lo que 
disponed art. 15 del decreto de 12 de Octubre, formulen los 
ayuntamientos para sustituir el repartimiento personal, siempre 
que por ellos no restablezcan los medios indirectos suprimidos 

Art. 8.° El abono de un 2 por 100 que concede el art. 10 del 
decreto de 12 de Octubre á todo contribuyente que quiera ha 
cer por sí el pago en la tesorería de Hacienda pública, del total 
que le corresponda por este impuesto y sus recargos, tendrá lu 
gar siempre que el anticipo se verifique antes del dia 16 del 
primer mes de cada trimestre. 

Art. 9.* El 8 por 100 sobre las cuotas y recargos que para 
gastos de recaudación y administración se mandó elexigir en 
el art. 26 de la citada instrucción de 27 de Octubre último, se
rá distribuido en la forma siguiente: 

Un 3 1[2 por 100 para gastos de recaudación. 
Un 1 por 100 para los que ocasione la formación de repar 

timientos. 
Y el 3 1 [2 por 100 restante para constituir un fondo, con 

el que la dirección general de contribuciones ocurra á los gas 
tos que ocasione la remuneración de los jurados, partidas falli 
das, rectificación de censos de población y demás servicios es
peciales del impuesto. 

Art. 10. Del importe total del cupo que resulte á cada po
blación, conforme á las bases establecidas en los artículos 1 
2.* y 3.a de este decreto, se bajará en el corriente ejercicio la 
cuarta parte por el trimestre en que rigió la contribución de 
consumos, y además las cantidades mandadas repartir en el tri
mestre actual á cuenta del impuesto personal por los artícu 
los 1.', 2.*, 3.° y 4.4 de la instrucción de 27 de Octubre. 

Art. 11. Los pueblos que cubrían parte de su encabeza' 
miento de consumos, ó el déficit de los recargos provinciales ó 
municipales por repartimiento personal ó vecinal aprobado para 
el corriente ejercicio, po irán utilizar este medio en el irimes 
tre actual, siempre que así lo acuerden los ayuntamientos y la 
junta de asociados, en los términos prevenidos en el art. 15 del 
decreto de 12 de Octubre ya citado. 

Madrid 23 de Diciembre de 1868.—El ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

LETRA A. 

Clasificación, de poblaciones y señalamiento de atólas 
medias por impuesto personal. 

Cuota 
media en 

Clases. Escudos. 

Especial. Para Madrid , . 8 
1. * Para capitales de provincias que tengan 

desde 100.000 habitantes en adelante. 7 
2. ' Capitalesde provincia de o0.000á99.999 id. 6 
3. ' Idem, id., id., de 30.000 á49.999 id. . . . 5 
4.1 Idem, id., id., de 20.000 á 29.999 id., ypo-

blaciones de Jerez de la Frontera, Car
tagena y Santiago 4 

5. " Capitalesde provincia menoresde 20.000 id. 3'500 
6. * Poblaciones (excepto las trescomprendidasen 

la cuarta clase) que no sean capitales de 
provincia y tengan mas de 20.000 habi
tantes 3 

7. * Idem, id., id., de 10.000 á 19.999 id. . . . 2*500 
8. ' Idem, id., id,, de 4.000 á 9.999 id. . . . 2 
9. a Idem, id., id., de 2.000 á 3.999 id. . . . 1*500 
10 Poblaciones hasta 1.999 hahabitantes. . . . 1 

La tasación de las fincas desamortizables no puede verificar 
se con la prontitud deseada, porque los requisitos necesarios, se
gún el sistema actual, para satisfacer los derechos que deven-
gin los peritos, dificultan el pago puntual de esta obligación. 
Resisten por lo tanto los peritos dedicarse al desempeño de co
misiones cuya retribución se aplaza indefinidamente, hacién
dose cada dia mas difícil la tasación de las fincas, base de la su
basta y de la enagenacion de aquellas propiedades. 

Las disposiciones contenidas en el presupuesto corriente, fa
cilitarán el pago de estas obligaciones; pero importa modificar 
el sistema actual, simplificando en lo posible las operaciones 
administrativas que influyen en los resultados generales de la 
administración. 

No son de cuenta del Tesoro los derechos que devengan los 
tasadores de' bienes enajenables. Los tatisfacen con arreglo á la 
ley los compradores, y sin embargo, la administración se encar
ga de recaudarlos, entregándolos después á los peritos, lo cual 
supone la acumulación de operaciones de contabilidad embara
zosas para el Tesoro. 

Mas sencillo será que los peritos perciban sus derechos de 
los mismos compradores, no admitiéndose á estos el pago del 
primer plazo, sin que acrediten haber satisfecho préviamente 
aquella obligación. Esta medida asegurará á la administración 
el concurso eficaz del personal llamado á hacer las tasaciones; 
y si, contra lo que es de esperar, faltasen en casos dados pe
ritos, deberá encomendarse la tasación á los funcionarios públi
cos que se consideren mas idóneos para verificarla, declarándo
se compatible con su sueldo la percepción de los derechos que 
según tarifa les correspondan por estas operaciones. 

Asegurando de este modo la tasación, y por consiguiente la 
venta de la propiedad desamortizable, además de facilitar el 
cumplimiento de la ley, la administración se verá libre de las re
clamaciones y quejas que ha producido el sistema vigente. Fun
dado en estas consideraciones, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, como individuo del gobierno provisional y ministro de 
Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los derechos de tasación de los bienes naciona
les puestos en venta, no ingresarán en lo sucesivo en el Tesoro 
público. 

Art. 2.* Los peritos tasadores percibirán sus derechos direc
tamente, y de una sola vez, de los compradores de los expre
sados bienes, y las administraciones de Hacienda pública no ad
mitirán el pago del primer plazo sin que dichos compradores 
presenten recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de 
tasación, y los devengados en el expediente de subasta. Estos 
recibos se unirán al testimonio del remate, que deben conser
var aquellas oficinas. 

Art. 3.° Si alguna finca no se enagenase por falta de licitado-
res, después de haberse celebrado las subastas prevenidas por la 
legislación vigente, el Tesoro abonará á los peritos sus dere
chos con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto de 
gastos. 

Art. 4.* A falta de los expresados peritos, ¡os gobernadores 
podrán encomendar la tasación de los bienes nacionales á funcio
narios que disfruten sueldo del Estado ó de la provincia, que 
tendrá el deber de ejecutarla, percibiendo do los compradores 
en la forma indicada los derechos que les correspondan, con 
sujeción á las tarifas vigentes, sin perjuicio del sueldo que 
disfruten por razón de su respectivo cargo. 

A n . 5." En lo sucesivo no se hará por el Tesoro anticipación 
alguna á los peritos por cuenta de sus derechos. 

Arl . 6.* Los peritos serán responsables civil y criminalmente 
de toda falta ú omisión que contengan sus tasaciones. 

Art. 7.* Los peritos quedan bajo la inmediata dependencia 
de la comisión de ventas en todo lo concerniente á las tasaciones 
que se les encarguen. 

Art. 8.* Las precedentes disposiciones se ejecutarán desde 
luego para todas las nuevas tasaciones, dictándose las órdenes 
convenientes respecto á las ya realizadas, y por cuenta de las 
cuales hubiese hecho el Tesoro anticipos, á fin de que sea rein
tegrado. 

Madrid 22 de Diciembre de 1868.—El ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

La Caja general de Depósitos ha sido objeto constante de 
atención y de estudio para el ministro que suscribe. En el in
ventario de la desastrosa herencia que el régimen caldo ha deja
do á la revolución, figura la situación dte la citada Caja como 
una de las mas graves dificultades que se oponen al restableci
miento del crédito nacional y al órden y regularidad de las 
opei aciones rentísticas. El saldo de la misma constituye una 
carga abrumadora y forma la partida mas importante del enor
me déficit que, por el desórden y el despilfarro de las últimas 
administraciones, se ha ido acumulando progresivamente sobre 
el Tesoro. Tentación irresistible en las épocas de bonanza para 
los gobiernos poco respetu^Ds de la ley, que hallaban en la 
afluencia de los capitales Á la Caja, el medio de tener abierto 
constantemente un empréstito, con cuyo produelo podían aten
der al déficit de un presupuesto mal calculado y al pago de 
gastos no autorizados por las Córtes; amenaza constante en 
las épocas de crisis, cuyos peligros aume ita con fuerza incon
trastable, la Caja de Depósitos habia llegado, al verificarse el 
alzamiento nacional, y se encuentra hoyen situación tal, que 
si no se adoptase una resolución aplazando el pago de sus 
créditos contra el Tesoro, sería de todo punto imposible la 
marcha económica del gobierno. 

Bien conoce el ministro que suscribe la gravedad de esta re
solución. El deseo y los medios de evitarla, han sido su preocu
pación constante y el móvil principal de algunas de sus disposi
ciones anteriores. 

Tal fué el primer objeto del empréstito de 200 millones de es
cudos, con el que se ha tratado de repartir en 20 años, por 
medio de una operación del Tesoro, el pago del déficit acumu
lado hoy sobre el mismo. 

La razón de esta medida se expuso en el preámbulo del 
decreto de 28 de Octubre, presentando al país con entera fran
queza el Importe de las obligaciones pendientes de pago, y el 
de los recursos á que era posible acudir en los momentos pre
sentes. Para facilitar la operación, se fijó el valor de los bonos 
al tipo de 80 por 100, resultando con la amortización un in
terés del 10 por 100 para el capital suscrito, y se afectaron 
en garantía del empréstito los recursos de mayor valía con que 
hoy cuenta el Estado. El gobierno, en el decreto de 28 de Octu
bre ha propuesto, eomo deudor de buena fe que reconoce y de
sea cumplir sus obligaciones, el mejor medio de pago de que 
podia disponer; ha concedido toda suerte de facilidadas, y sin 
exajerar sms apuros ni ocultarlos, ha pedido al país su mas efi
caz concurso, y á sus acreedores una trasformacion de la deu
da, tan ventajosa para ellos como lo permitian las circuns
tancias. 

El país y los acreedores del Estado respondieron á la invita
ción del gobierno, y la respetable suma de 46 millones de 
escudos próximamente, á que ascenderá el importe total de la 
suscricion obtenida en España, y que hoy ha terminado, re
vela que las mejores bases de la política rentística son la sin
ceridad y la buena fe. Pero por considerable que la citada 
suma suscrita parezca en la actual situación económica del 
país, no es por desgracia suficiente para hacer innecesaria la 
adopción de las medidas acordadas por el presente decreto, 
que el gobierno no quería plantear sino en el último extremo 
y después que se demostrase la imposibilidad de seguir otro 
camino. 

El saldo de la Caja ha disminuido considerablemente por 
consecuencia del empréstito; pero la suma que resta todavía, y 
que no bajará de 90 millones de escudos, deja pendiente paia 
el gobierno el mismo conflicto, aunque reducido en sus propor
ciones; la misma amenaza, idéntica imposibilidad de reanudar, 
como deseaba, las operaciones de la Caja, suspensas desde i . * 
de Octubre por acuerdo de la Junta superior de Madrid. Esta si
tuación no puede continuar por mas tiempo, y obligación de to
dos es acudir al remedio por la manera mas equitativa y que 
menos perjuicios cause, así al crédito y á la fortuna pública, co
mo á los derechos de los que confiaron al gobierno sus capi
tales. 

Varias son las soluciones que, dada la dirección impuesta al 
gobierno por la dura ley de la necesidad, podían adoptarse para 
resolrer la cuestión de la Caja de Depósitos. La primera, que 
tiene muchos y decididos partidarios, consiste en la conversión 
forzosa del importe de las imposiciones, por renta perpétua; 
haciendo para este objeto una emisión de títulos del 3 por 100 
consolidado interior. Pero, bObre lo que semejante solución hu
biera tenido de violenta, puesto que obligaba al imponente á la 
conversión de sus valores, adolecería del gravísimo defecto de 
hacer pesar sobre el porvenir una carga de muy difícil extin
ción, y el de lanzar al mercado en u.-i brevísimo plazo la enorme 
suma de títulos que seria necesario cmitL-, y que, al tipo fijado 
por el interés de nuestra renta, no podría bajar de 300 millo
nes de escudos nominales. Semejante operación habría sido, 
además de injusta, ruinosa, teniendo por inmediata consecuen
cia una enorme depreciación del valor de los efectos públicos y 
el ministro que suscribe no pudo pensar ni por un momento 
en adoptarla. 

También podría hacerse la indicada conversión en bonos del 
Tesoro al tipo correspondiente. Este medio estaría mas confor
me con la idea que ha presidido á la adopción del empréstito, y 
que, como sé ha visto, consiste en repartir, en un plazo de 20 
años, la totalidad de los vencimientos del ejercicio corriente, 
haciendo llevadera por su división una carga que acumulada 
no podría resistirse; tendría la ventaja d Í reducir la liquidación 
de la Caja de Depósitos á una operación del Tesoro, sin creación 
de renta perpétua, pero conser/aria el mayor de los defectos 
notados en la operación, que es el de hacer forzosa la conver
sión de las imposiciones. 

El ministro que suscribe ha creído preferible por este motivo 
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adoptar la solución consignada en el presente decreto, dejando 
á voluntad de los imponentes la conversión de sus créditos en 
bonos del Tesoro, ó la concesión de una espera para el pago, 
mediante el abono de interés, hasta que, mejorada la situacioa 
de la Hacienda, y restablecidas sus condiciones normales, pue
da llevarse á cabo la devolución de los depósitos. De este modo 
hace el gobierno cuanto es posible en las circunstancias actuales 
por respeto al derecho de los imponentes, para mejorar su si
tuación, que ha llegado á ser en el dia harto penosa y difícil, 
por culpa de los que con su imprevisión crearon el conflicto de 
hoy, inevitable consecuencia de la naturaleza misma de las 
cosas; conflicto que todo el mundo presentía en un término 
mas d menos lejano, y qae solo hullera podido evitarse adop
tando á tiempo, para el régimen y la gestión de la Hacienda 
pública, el sistema que se propone seguir el gobierno provi
sional, y que ha procurado explicar claramente al país en su 
decreto de 28 de Octubre. 

Pero ent-e las imposiciones á cargo de ¡a Caja, hay algunas 
á las que no puede ni debe aplicarse la solución general adop
tada. 

Son estas las de cuentas corrientes y los depósitos provin
ciales para subastas, que serán devueltos en un breve plazo, 
para lo cual se segregan inmediatamente de la Caja, convinién
dolos en obligaciones directas del Tesoro. El carácter de estos 
créditos exije y justitíca esta excepción, sobre cuyos fundamen
tos parece innecesario dar mayores explicaciones. 

Para todos los demás depósitos, así necesarios como volunia-
rios, la Caja se separa completamente del Tesoro público, dán
dosele por las disposiciones adoptadas una existencia propia. 
Suprímese la admisión de depósitos voluntarios en efectivo; solo 
se permiten en adelante los necesarios, sin abono alguno} y ha
ciendo que su importe quede en la Caja misma para devolverse 
á su tiempo á quien corresponda, bajo la responsabilidad de una 
junta especial, presidida por el director general del estableci
miento. 

En garantía del valor de las imposiciones existentes en el 
dia, cuya devolución se aplaza, se consigna en la Caji, bajo la 
responsabilidad de la misma junta, el número necesario de bo
nos del Tesoro al tipo de 80 por 100, y respetando el interés 
estipulado en las cartas de pago respectivas para cada imposi
ción voluntaria ó forzosa, se abona á todas desde el dia de su 
vencimiento en el primer caso, ó desde que dejen de ser necesa
rias en el segundo", un interés uniforme de 6 por 100, máximo 
que hoy abona la Caja, pagadero al fin de cada semestre ó sea 
en 30 de Junio y 31 de Diciembre. Para atender al pago de estos 
intereses, están los cupones semestrales de los bonos garanti
dos á su vez con el producto de la venta de los bienes afectos 
especialmente al empréstito, y el remanente de dichos cupones 
con el importe íntegro de los bonos que resulten amortizados 
en los sorteos anuales, y los demás recursos que pueda obte
ner el gobierno con la aprobación de las Córtes, se dedican á la 
devolución del valor íntegro de las imposiciones en efectivo, 
empezando por las de menor cuantía y siguiendo rigurosamente 
el órden de menor á mayor. 

Tales son las condiciones con que se aplaza el pago de los 
créditos de la Caja, condiciones tan favorables para los impo
nentes como pueden serlo en las actuales circunstancias. Para 
el que no prefiera el aplazamiento, se concede la facultad de 
canjear el importe de las imposiciones por los bonos que cons

tituyen la garantía, al tipo citado de 80 por 100, sin el des
cuento de 4 por 100 que se ha hecho á los suscrilores volunta
rios del empréstito. 

En cuanto á los efectos públicos no hay inconveniente en 
que continúen admitiéndose y conservándose en la Caja, como 
se ha verificado hasta el dia. Solo cree necesario el ministro que 
suscribe, hacer en ese punto una modificación que consiste en 
exigir de los imponentesunapequeñísima retribución, justo pre
mio del servicio que se les presta, custodiando y respondiendo 
de sus valores en todo caso, y del trabajo que se hace en su 
exclusivo provecho. Háse procurado que esta retribución sea 
proporcionada á la entidad del servicio, y al mismo tiempo de 
fácil liquidación y cobro, sirviendo su producto para atender á 
los gastos de la Caja. De este modo queda el gobierno entera
mente desligado de la citada institución que, establecida sobre 
otros cimientos, hubiera podido prestar útiles servicios, pero 
que por las razones antes apuntadas, ha llegado á ser causa de 
graves daños y que branlos para el público y para el Tesoro; 
daños que nadie deplora mas que el ministro de Hacienda, á 
quien ha tocado, por los azares de la política, la penosa y des
agradable tarea de liquidar la Caja, y que no debiendo ser res
ponsable de los errores cometidos, ha de arrostrar, sin embar
go, las quejas de los que con las disposiciones del presente de
creto pueden creerse lastimados en sus intereses. 

Pero estas disposiciones son absolutamente necesarias, si se 
quiere que nuestra Hacienda, quebrantada por antiguos é in
veterados errores, entre en la vía de las reformas que han de 
salvarla; solamente planteando dichas disposiciones puede aten
derse á todas las demás cargas que hoy pesan sobre el Estado, 
y que el gobierno provisional está resuelto á satisfacer religio
samente sin excepción alguna , pero dando la merecida prefe
rencia á los intereses de la deuda pública. 

Solamente, por último, liquidando la Caja se restablecerá el 
órden y la regularidad en la observancia de los presupuestos, y 
se consolidará el crédito nacional. 

El ministro que suscribe no duda de que los actuales impo
nentes de la Caja de Depósitos y el país entero lo (comprende
rán así, y verán claramente la necesidad absoluta de las medidas 
adoptadas. 

Al patriotismo de todos acude , reclamando su cooperación 
para la obra, difícil seguramente, pero no imposible, si aqutl 
patriotismo no falta , que el voto general de la nación ha con
fiado al gobierno provisional. 

En vista de las consideraciones que preceden, deacuerdo con 
el Consejo de ministros y en uso de las facultades que me com
peten como individuo del gobierno provisional y ministro de 
Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Desde 1.* de Enero de 1869 quedará la Caja 
general de Depósitos completamente independiente y separada 
del Tesoro público. 

Art. 2.* Se crea una junta, bajo la presidencia del director 
general de la Caja, compuesta de seis vocales, que serán: 

El segundo jefe de la dirección general del Tesoro. 
El segundo jefe de la dirección general de contabilidad. 
El jele del negociado de Bancos y sociedades de la secreta

ría de este ministerio. 
Y tres imponentes, residentes en Madrid, nombrados por 

el ministro de Hacienda: uno, entre los mayores depositantes: 
otro, de los comprendidos en el término medio; y el tercero, de 
los comprendidos en la escala mínima. 

Esta junta tendrá á su cargo la conservación y custodia de 
los valores de la Caja y la vigilancia periódica de sus operacio
nes, con ^sujeción al reglamento que se dará para el objeto. 

Art. 3.* Los depósitos en cuentas corrientes y los provisio

nales para subastas, existentes en el dia, se segregarán de la 
Caja, pasando á constituir obligaciones directas del Tesoro; por 
el cual se verificará su devolución á los respectivos dueños, con 
arreglo á las bases siguientes: 

Se devolverán al contado inmediatamente las cuentas cor
rientes cuyo importe no pase de 2.000 escudos, y los depósitos 
provisionales pira subastas. 

Las cuentas corrientes, cuyo importe sea de 2.000 á 6.000 
escudos, se abonarán por medio de pagarés del Tesoro, á plazo 
que no exceda de un mes. 

Las de 6,000 á 10.000 escudos, con pagarés á plazo que no 
exceda de dos meses; y las superiores á 10.000 escudos, por 
sextas partes en los seis primeros meses del año próximo veni
dero. 

Estos pagarés llevarán interés de 6 por 100 al año, que se 
abonará al vencimiento de los mismos. 

Art. 4.* Cesa definitivamente la admisión de depósitos vo
luntarios en efectivo. 

Los depósitos necesarios y los de subastas en metálico segui
rán haciéndose en la Caja; pero no devengarán interés alguno, y 
las cantidades que los constituyan se conservarán íntegras en 
la Caja á disposición de quien corresponda. 

Art. o." Todas las imposiciones en efectivo existentes en el 
dia en la Caja de Depósitos con el carácter de voluntarias ó ne
cesarias, exceptuando las cuentas corrientes y los depósitos 
provisionales para subastas, continuarán á cargo de este esta
blecimiento, que abonará por el importe de dicnas imposiciones 
el interés que corresponda con arreglo á las bases siguientes: 

1. * Las imposiciones voluntarias vencidas ó que venzan an
tes de l.'deEnero próximo, tendrán derecho hasta dicho dia ex
clusive á intereses de demora al mismo tipo estipulado en las 
respectivas cartas de pago. El importe de estos intereses lüjui-
dado hasta dicho dia, se acumulará al capital. 

A partir de 1 .* de Enero se abonará por el total importe de la 
imposición un interés de 6 por 100, pagadero por semestres 
veacidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre. 

2. a Las imposiciones voluntarias que venzan después de 1.° 
de Enero, tendrán el Interés estipulado en las respectivas «artas 
de pago, hasta el dia de su vencimiento. En este dia se liqui
dará los intereses, acumulándolos al capital, y empezará esl« 
á devengar el interés de 6 por 100, pagadero por semestres 
como en el caso anterior. 

3. * Las imposiciones necesarias seguirán las mismas reglas 
que las voluntarias; entendiéndose por dia de su vencimiento 
el en que debiera legalmente devolverse el depósito. 

4. ' Al tiempo de hacerse la liquidación de intereses y su 
acumulación al capital de las imposiciones, en los términos 
prescritos por las bases anteriores, se canjeará la carta de 
pago de cada impontnlo por un nuevo resguardo expresivo del 
capital que representa la imposición que ha de devengar el 6 
por 100, pagadero por semestres. 

Art. 6.° Para responder de los valores á cargo de la Caja, 
se consignarán en esta un número de bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, que represente, al tipo de 80 por 
100, el importe total de las imposiciones. Los intereses de di
chos bonos se aplicarán al pago del 6 por 100 asignado á las 
imposiciones, y al de los empleados y gastos de material de la 
Caja, consagrándose el remanente, así como las sumas á que 
asciendan los bonos en garantía que resulten amortizados en 
los sorteos anuales, y los demás fondos que recaude la Caja por 
los conceptos que se expresarán, á la devolución de las imposi
ciones en efectivo, por todo su valor; empezando por las de me
nor cuantía, y siguiendo rigorosamente, y sin excepción algu
na, el órden de menor á mayor. 

Art. 7." Los interesados que quieran retirar sus imposicio
nes, convirtiendo su valor en bonos del empréstito de 200 mi
llones de escudos, podrán hacerlo, recibiendo dichos bonos al 
tipo de 80 por 100. 

Cuando el valor de la imposición, con los intereses vencidos 
hasta el dia del canje, no componga un número exacto de bonos 
al tipo citado, el imponente, á voluntad, completará en metá
lico la cantidad fraccionaria que faltare, ó recibirá un resguar
do por el valor del residuo, canjeable, reunido con otros, por 
bonos completos. Las cantidades que por este concepto se re
cauden, ingresarán en el fondo general de la Caja, con destino 
á los objetos que prefija el artículo 6.° 

Art. 8.* La Caja continuará recibiendo y conservando en 
las mismas condiciones actuales y bajo igual responsabilidad, 
los depósitos voluntarios y necesarios en efectos públicos; pero 
como remuneración del servicio iiue presta á los imponentes, 
cobrará de estos los derechos siguientes: 

Medio por ciento anual del importe de los intereses de los 
depósitos, cuando la suma de dichos intereses exceda de 240 
escudos anuales. 

El cobro de este derecho se hará por meses completos, cual
quiera que sea el tiempo que dure el depósito. 

Por los depósitos cuyo interés anual sea inferior á 240 es
cudos, se pagará un derecho fijo de 400 milésimas de escudo 
(4 rs. vn.) y otro tanto porcada año siguiente, considerándose 
la fracción de año como año completo. 

Por los depósitos de papel sin interés se abonará el medio 
por mil del capital nominal, cuando este exceda de 2.400 escu
dos. Si fuese menor pagará como los depósitos de papel con 
interés anual menor de 240 escudos. Todos estos derechos se 
cobrarán por la Caja al hacer la devolución del depósito, y su 
producto ingresará en el fondo general para darle el destino 
señalado en el art. 6.' 

Art. 9.* El gobierno abonará, hasta la terminación del pre
sente ejercicio, la suma necesaria para el pago de los sueldos 
y gastos del material de la Caja, con cargo al crédito abierto 
para este objeto en el presupuesto vigente. Desde el próximo 
ejercicio, que empezará en 1. de de Julio de 1869, dichos suel
dos y material se co&teafán de los fondos de la Caja, según se 
ha prescrito anteriormente. 

Art. 10. La plantilla de empleados de la Caja, aprobada en 
el presupuesto vigente, se modificará en los términos que acuer
de el ministro de Hacienda, á propuesta del director general 
del establecimiento, oyendo á la junta creada por el art. 2.*, 
en vista de las necesidades del servicio, con arreglo á la nueva 
organización que se da á la Caja por el presente decreto. Los 
contadores y tesoreros de Hacienda pública continuarán ejer
ciendo en las provincias, y en los mismos términos que hoy lo 
verifican, las funciones que tienen á su cargo para el servicio 
de la Caja. 

Art. H . Los empleados de la Caja, cuyos sueldos excedan 
de 600 escudos anuales, serán nombrados por el ministro de 
Hacienda, á propuesta en terna del director, y tendrán todos los 
derechos y consideraciones de empleados públicos del Estado. 
Los que leogan sueldos menores, serán nombrados por el d i 
rector general. 

Art. 12. Queda derogado todo lo que en las disposiciones le
gales ó reglamentarias, dictadas hasta el dia acerca de la Caja 

general de Depósitos, se halle en contradicción con las prescrip
ciones del presente decreto. 

Madrid 13 de Diciembre de 1868.—El ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

L O S MOTINES Y L A L I B E R T A D . 

LO DECÍAMOS ANTES DE LA RENDICIÓN DE CÁDIZ Y LO REPETIMOS HOY DESPUÉS DE LA RENDICIÓN DE CÁDIZ. LOS ENEMIGAOS DE LA LIBERTAD ESTÁN EN UN PROFUNDO ERROR SI CREEN QUE CON ACONTECIMIENTOS DE ESE G-ÉNERO, POR MUY DOLOROSOS QUE SEAN, HA DE PELIGRAR NI MUCHO MENOS LA CAUSA DE LA REVOLUCIÓN. MODERADOS Y NEO-CATÓLICOS, VOSOTROS QUE LANZÁBAIS EXCLAMACIONES DE JÚBILO ANTE EL ESPECTÁCULO DE UNA DISCORDIA CIVIL, ENTRISTECEOS AHORA ANTE EL RESTABLECIMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL Y DE LA JUSTICIA Y PERDED VUESTRAS REPUGNANTES ILUSIONES. ES DEMASIADO G-RANDE Y MAG-NIFICA LA CORRIENTE REVOLUCIONARIA PARA QUE LOGAREN DESVIRTUARLA, ENCENAGARÍA NI TORCERLA CUATRO DEMENTES INSTIG-ADOS (INSISTIMOS EN CREERLO) POR LOS agentes DE LA REACCIÓN. EL G'OBIERNO, POR OTRA PARTE, HA MOSTRADO DE SOBRA 
3UE ESTÁ Á LA ALTURA DE LAS CIRCUNSTANCIAS Y QUE ES DEL 

igno PUESTO QUE OCUPA. HA SABIDO VENCER EN POCOS DÍAS UNA INSURRECCIÓN FORMIDABLE, HA EVITADO Á LA CIUDAD EXTRAVIADA LOS HORRORES DE UN BOMBARDEO, Y TERMINADO EL CONFLICTO MUESTRA SÁBIAMENTE QUE LAS ARMAS DEL PERDÓN Y EL OLVIDO SON LAS MAS GRATAS Á LOS IMPUL -SOS DE SU CORAZÓN. QUIEN ASÍ OBRA Y PIENSA ACREEDOR ES CIERTAMENTE Á LAS SIMPATÍAS DEL PAÍS. ¡Y, SIN EMBARG-O, SE LE ACUSA DE RETRÓGRADO, HABIENDO HASTA QUIEN LE SUPONE CAPAZ DE ABRIG-AR PLANES OCULTOS Y MIRAS RECÓNDITAS Y •CONTRARIAS AL RÉGIMEN LIBERAL! ASERCIONES TAN ODIOSAS Y TAN RIDICULAS SOLO MERECEN LA RISA Y EL DESPRECIO. EL G'OBIERNO, PROFUNDAMENTE IDENTIFICADO CON LA REVOLUCIÓN, ESTÁ RESUELTO Á NO PERMITIR QUE SE VUELV.I Á NUBLAR EN ESPAÑA EL SOL DE LA LIBERTAD Y TAMPOCJ IGNORA LOS MEDIOS DE QUE SE HA DE VALER PARA CONSE-G-UIRLO. ESTOS MEDIOS SE REDUCEN Á DOS: CONSERVACIÓN DEL ÓRDEN Á TODO TRANCE, ABSOLUTAMENTE Á TODO TRANCE Y DESENVOLVIMIENTO TENAZ É IMPERTURBABLE DE LOS PRINCIPIOS QUE PERSONIFICA Y SOSTIENE. LOS REACCIONARIOS SUEÑAN QUIZÁS CON ASUSTAR Á LA NACIÓN Y Á LAS AUTORIDADES QUE LA RIJEN É INCLINARLAS AL SISTEMA RESTRICTIVO CON MEDIA DOCENA DE MOTINES. ESOS TIEMPOS ACABARON. ¿HAY UN MOTÍN? SE LE VENCE Y SE DÁ ACTO CONTINUO MAS IMPULSO Á LA LIBERTAD. ¿HAY OTR > MOTÍN? SE LE VENCE TAMBIÉN Y SE SIGUE DESARROLLANDO LA LIBERTAD. TODO ESTO SIN PERJUICIO DE BUSCAR Á LOS INCITADORES Y APLICARLES LA LEY, PORQUE PARA TODOS LOS DELITOS HAY Y DEBE HABER UN CÓDIGO PENAL EL PARTIDO LIBERAL SABE MUY BIEN QUE LA SALVACIÓN DE LA LIBERTAD CONSISTE EN SERLO, EN CORRESPONDER Á SÍ MISMA, EN CONFIAR PLENAMENTE EN SUS PROPIOS RECURSOS. LA LÓGICA NO SE VIOLA NUNCA EN VANO. EL PARTIDO MODERADO SOLO PUEDE SOSTENERSE CON LA TEORÍA DEL DERECHO DIVINO, Y EN CUANTO DE ELLA SE APARTA CAMINA Á SU DISOLUCIÓN. EL LIBERALISMO SOLO PUEDE VIVIR ACEPTANDO Á VELAS DESPLEG-ADAS !A TEORÍA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DE LA SOBERANÍA NACIONAL. YA NO ESTAMOS EN 1812, NI EN 1837, NI EN 1854. ESTAMOS EN 1868, Y LA HISTORIA NOS HA ENSEÑADO QUE LAS SITUACIONES LIBERALES QUE HAN NAUFRAGADO NO HAN NA :-FRAĜADO POR SER LIBERALES, SINO POR NO SERLO BASTANTE, POR NO HABER SIDO CONSECUENTES CON SU NATURALEZA, POR NO HABER TENIDO LA SUFICIENTE FE EN SU PROPIA BONDAD, POR HABER VACILADO, POR HABER DUDADO. HOY YA HEMOS APRENDIDO ESTO, Y, SÉPANLO NUESTROS ENEMIG*OS, NUESTRA CONDUCTA ESTARÁ EN ARMONÍA CON ESA CONVICCIO:I. ENERGÍA, MANTENIMIENTO DEL ÓRDEN Á TODA COSTA, FORTALEZA, PREVISIÓN, pero tras de cada motin, mayor liber
tad. TAL ES, NO VACILAMOS EN AFIRMARLO RESUELTAMENTE, EL LEMA DEL G-OBIERNO PROVISIONAL. SEG-URO DEL APOYO DEL PAÍS, SEGURO DEL APOYO DE TODOS LOS PARTIDOS LIBERALES, INCLUSO EL REPUBLICANO, SEG-URO SOBRE TODO DE SU CONCIENCIA, NINGUNA MAQUINACIÓN NINGÚN ACONTECIMIENTO, NINGUNA REBELIÓN LE HARÁ CEJAR EN SU PROPÓSITO DE SER EL PRIMER DEFENSOR DE LA CAUSA REVOLUCIONARIA. ASÍ CONTRARRESTARÁ TODOS LOS CÁLCULOS DE LOS MALVADOS Y ESTOS ADVERTIRÁN CON DOLOR Y CON DESESPERACIÓN QUE SU TÁCTICA Y SUS HABILIDADES RESULTAN YA INÚTILES Y SIN EFECTO. 

MODERADOS Y NEO-CATÓLICOS, ISABELÍNOS Y CARLISTAS, LA ESPAÑA DE HOY VA DEJANDODE SER, Y MUY APRISA, LA ESPAÑA QUE VOSOTROS HABÉIS CONOCIDO Y HAOEÍS EXPLOTADO. EL G-EUERAL PRÍM DEFINIÓ MUY GRÁFICAMENTE AL ENTRAR EN MADRID EL ORÍG'EN DE NUESTRAS PASADAS DESVENTURAS: Aquí había miedo á la libertad. PERO AHORA SE LA AMA Y SE LA QUIERE VER EN TODO SU EXPLENDOR, AHORA SE CURARÁN CON LA LIBERTAD LOS MALES QUE BAJO SU AMPARO NOS PREVENGAN LOS ABSOLUTISTAS DIRECTOS Y LOS INDIRECTOS. LOS MOTINES NO DESTRUIRÁN LA LIBERTADA 
D. 

L L E G U E M O S A L A S CORTES. 

LOS REPUBLICANOS, Ó MEJOR DICHO ALGUNOS REPUBLICANOS, VIENEN ESTOS DIAS MANIFESTANDO QUE ES IMPOSIBLE LLEGAR Á LAS CÓRTES CONSTITUYENTES POR EL CAMINO QUE SIG-UE EL GOBIERNO. NOSOTROS ACONSEJAMOS Á LOS QUE ASÍ HABLAN Y ES-
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CRIBEN QUE SE INSPIREN MEJOR EN ALTAS CONSIDERACIONES DE PRUDENCIA Y DE BUEN SENTIDO PRÁCTICO PARA NO CONTRIBUIR DE NINGUNA MANERA Á LO QUE CONSTITUIRLA EL MAYOR TRIUNFO DE LA REACCIÓN Y LA MAYOR Y MAS PROFUNDA DESGRACIA PARA LA CAUSA REVOLUCIONARIA. PRESCINDAMOS AHORA DE LAS RAZONES Y DE LOS ARGUMENTOS QUE LOS REPUBLICANOS PRESENTAN EN DEMOSTRACIÓN DE SUS PALABRAS; PRESCINUAMOS DE LO INJUSTO QUE ES ACUSAR AL GOBIERNO DE LOS SUCESOS DESGRACIADOS QUE HAYAN TENIDO Ó TENGAN LUGAR,- PRESCINDAMOS DE DECIDIR DE PARTE DE QUIÉN ESTÁ LA RAZÓN, Y PRESCINDAMOS DE TODO ESTO Á PESAR DE QUE EN RESUMEN EL GOBIERNO ENTCONJUNTO, Y COMO ENTIDAD MORAL Y POLÍTICA, ES EL QUE ESTÁ SALVANDO TODOS LOS CONFLICTOS, DESVANECIENDO TODOS LOS PELIGROS, APARTANDO TODOS LOS OBSTÁCULOS Y PREVINIENDO EL DESENVOLVIMIENTO DE TODOS LOS GÉRMENES PERJUDICIALES. PERO AUN PLANTEANDO LA CUESTIÓN SIMPLEMENTE EN EL TERRENO DE LA CONVENIENCIA PRÁCTICA, DÍGANNOS LOS REPUBLICANOS SINCEROS QUÉ CAMINO ES EL QUE CREEN MAS SEGURO PARA EL LOGRO DE SUS PROPÓSITOS Y PARA EL AFIANZAMIENTO DE LA LIBERTAD EN ESPAÑA. ¿PIENSAN QUE ESE CAMINO ES EL DE LANZARSE Á VÍAS DE HECHO? ¿PIENSAN QUE ES EL DE CONTRIBUIR Á QUE LAS CÓRTES CONSTITUYENTES NO LLEGUEN Á REUNIRSE? IMPOSIBLE NOS PARECE QUE DE TAL MODO RACIOCINEN Y DISCURRAN. LO QUE CONVIENE Á LOS REPUBLICANOS EN PARTICULAR Y Á LOS LIBERALES TODOS EN GENERAL, ES QUE LAS CÓRTES SE REÚNAN, QUE HAYA EN EL PAÍS UNA ASAMBLEA ECO DE SUS ASPIRACIONES Y DE SU VOLUNTAD, QUE ESA ASAMBLEA CONSTITUYA UNA FUERZA VIVA Y UNA AUTORIDAD PERFECTA CAPAZ DE DESVANECER Y CORTAR LOS PELIGROS QUE, DE OTRA MANERA, PODRÍAN SERLO EN GRAN ESCALA. POR OTRA PARTE, AUNQUE LA SUSCEPTIBILIDAD EXAGERADA DEL PARTIDO REPUBLICANO ABULTE TALES Ó CUALES PORMENORES, PRESTE RELIEVE Á LO QUE CARECE DE ÉL Y VET̂  MONTAÑAS DONDE SOLO HAY SI ACASO GRANOS DE ARENA, ¿LLEVARÁ ESE PARTIDO SU CEGUEDAD HASTA EL PUNTO DE IMAGINAR QUE DESDE AQUÍ HASTA EL MES DE FEBRERO PUEDEN CORRER ALGÚN RIESGO DE ÍNDOLE CAPITAL É IRREMEDIABLE LAS CONQUISTAS Y LOS PRINCIPIOS DE LA REVOLUCIÓN? NOSOTROS, QUE ESTAMOS PERSUADIDOS DE QUE NO EXISTEN RIESGOS GRANDES NI PEQUEÑOS, CONCEDEMOS Á LA SUS-
SICACIA EXTREMA DE LOS RADICALES EL QUE ESA SUSPICACIA ESCUBRA Ó IMAGINE DESCUBRIR DETALLES DIGNOS DE DESCONFIANZA. PERO AUNQUE CONCEDAMOS ESTO (CONVENCIDOS COMO NOS HALLAMOS DE QUE NI AUN PARA ELLO HAY EL MAS LEVE PRETEXTO) LO QUE NOS PARECERÍA EL COLMO DE LO ABSURDO SERIA LA SUPOSICIÓN DE QUE EN EL ESPACIO QUE FALTA PARA LA REUNIÓN DE LAS CONSTITUYENTES SE HICIERA ESA REUNIÓN IMPOSIBLE POR CULPA DEL GOBIERNO. SOSPECHAR DE ÉL HASTA TAL PUNTO NO CABE EN NINGÚN CEREBRO HUMANO. ¡DESGRACIADA DE LA LIBERTAD Y DESGRACIADOS DE LOS REPUBLICANOS, SI ESTOS, LLEVADOS DE NIMIEDADES Y FALSAS PREVENCIONES, TOMAN POR COSTUMBRE EL PRODUCIR LEVANTAMIENTOS Y DESÓRDENES POR TODO EL ÁMBITO DE LA PENÍNSULA! AUNQUE JUZGUEN TENER EL DERECHO Y LA JUSTICIA DE SU PARTE EN CIEN CUESTIONES AISLADAS, TODAVÍA EL INTERÉS DEL PORVENIR Y EL INSTINTO DE LA CONSERVACIÓN Y DEL BIEN PROPIO LA ORDENARÁN CON VOZ IMPERIOSA CON LLEVAR LA SITUACIÓN POLÍTICA HASTA LAS CÓRTES. ¿ACASO SALVARÍAN LO QUE NO NECESITA SALVACIÓN PORQUE ESTÁ BIEN ASEGURADO, PROMOVIENDO DERRAMAMIENTOS DE SANGRE QUE DESPUÉS DE TODO SOLO HABRÁN DE CONCLUIR EN SU DAÑO? NO; NADA SALVARÍAN EN VERDAD, PERO EN CAMBIO PODRÍAN COMPROMETER MUCHAS COSAS Y PODRÍAN ENGENDRAR UNA ANARQUÍA DE CONSECUENCIAS INCALCULABLES. PROCLAMAN LOS REPUBLICANOS QUE DUDAN DEL GOBIERNO, QUE LE JUZGAN CAPAZ DE DESVIARSE DEL CUMPLIMIENTO DE SU MISIÓN. PUES BIEN, UNA DE DOS: Ó EL GOBIERNO QUIERE LLEGAR Á LAS CÓRTES CONSTITUYENTES, Y QUIERE LLEGAR DE UNA MANERA DIGNA MEDIANTE EL LIBRE EJERCICIO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL, Ó ASPIRA (ORIGINAL ASPIRACIÓN CIERTAMENTE) Á DAR UN GOLPE DE ESTADO. EN EL PRIMER CASO, LOS REPUBLICANOS DEBEN PRESCINDIR DE TODO LO ACCESORIO Y TODO LO PASAJERO Y TODO LO ACCIDENTAL PARA TENER DENTRO DE DOS MESES CON LAS CÓRTES UN ELEMENTO FORMIDABLE DE DEFENSA, UN ORDEN LEGAL Y NORMAL Y UNA GARANTÍA DE INESTIMABLE PRECIO. EN EL SEGUNDO CASO... PERO YA SABEMOS TODOS QUE ase SEGUNDO CASO NO LLEGARÁ NUNCA. Y DE TODOS MODOS NO DEJARÍA DE SER UN PROCEDIMIENTO CURIOSO EL DE PREVENIR UN GOLPE DE ESTADO GUBERNAMENTAL que se juz
gase posible CON UN GOLPE DE ESTADO REPUBLICANO POSITIVO. LAS REBELIONES SOLO SON LEGÍTIMAS CONTRA TIRANÍAS REALIZADAS Y NO CONTRA TIRANÍAS HIPOTÉTICAS. DEJÉMONOS, PUES, DE SUEÑOS Y DELIRIOS. EL CAMINO QUE SIGUE EL GOBIERNO NO IMPOSIBILITA, NI MUCHO MENOS, SINO QUE ANTES BIEN FAVORECE Y AUXILIA PARA LLEGAR Á LAS CÓRTES CONSTITUYENTES, Y LOS QUE EXTIENDAN LA IDEA CONTRARIA Y PROMUEVAN DIFICULTADES QUE LO ESTORBEN, NO COMPRENDEN SU INTERÉS PERSONAL Y NO ACIERTAN CON LA LÍNEA DE CONDUCTA QUE LES CONVIENE. ROGÁRNOSLES, POR CONSIGUIENTE, QUE PIERDAN TODO RECELO, HABIENDO PARA ELLO DOS RAZONES CAPITALES. LA PRIMERA ES QUE EL GOBIERNO NO DÁ EL MENOR MOTIVO PARA QUE NO SE TENGA EN ÉL PLENA CONFIANZA. LA SEGUNDA ES QUE EL PAÍS ENTERO HA SALIDO DE SU LETARGO DESDE LA CAÍDA DE LOS BORBONES Y CIERTAS COSAS SON YA HOY MATERIALMENTE IMPOSIBLES. LLEGUEMOS, PUES, Á LAS CÓRTES CONSTITUYENTES. 

JUAX ALONSO Y EGÜILAZ. 

E L E S G L A Y O . 

LEYENDA POR E SILIÓ Y GLTIERREZ.—UN FOLLSTO.—MA
DRID, 1868. 

UNA NUEVA PROTESTA Y UNA LÁGRIMA MAS ANTE EL PUDOR ULTRAJADO, LA MATERNIDAD PROFANADA, EL AMOR ESCARNECIDO Y LA HUMANIDAD ESCUPIDA Y VILIPENDIADA— HÉ AQUÍ EN RESUMEN LA ÚLTIMA PRODUCCIÓN DEL JÓ VEN Y APLAUDIDO CANTOR DE SANIA Teresa, DEL REFLEXIVO Y SIMPÁTICO POETA DE E l Valle. PASARON YA LOS TIEMPOS EN QUE EL PÚBLICO PAGADO EXCLUSIVAMENTE DE LA FORMA, DE LA SONORIDAD DE LA FRASE Y DEL PRIMOR RÍTMICO DEL VERSO, PRESCINDÍA PUNTO MENOS QUE POR ENTERO DEL PENSAMIENTO REVESTIDO DE TAN BRILLANTE ROPAJE. PASARON YA LOS DIAS DE LA ESCUELA SEVILLANA, Y DE ESA FALANGE DE POETASTROS QUE Á PROTESTO DE LOS quince ó LOS treinta AÑOS, Ó CON MOTIVO DE UN CABELLO RUBIO Ó UN SUEÑO MAS Ó MENOS ENCRESPADO ENDEREZABAN Á LA PACIENTE HUMANIDAD SUS REGLONCÍTOS CORTOS NO MAL MEDIDOS, NO EXENTOS DE ARMONÍA, PERO VACÍOS DE IDEA Y FALTOS DE NERVIO. El,patio ES YA OTRO; EL PÚBLICO, QUE NO SEA DE REVOLTOSAS MODISTUELAS Ó TRASNOCHADOS MOZALVETES, TIENE MUY DIFERENTES EXIGENCIAS, PORQUE TODO CUANTO LE RODEA LE ESCITA Á INQUIRIR ALGO Y LA ESFINGE QUE Á LA HORA PRESENTE, EN TODAS LAS ESQUINAS SE OFRECE, NO LE PERMITE, CON SUS PREGUNTAS Ó SUS PROBLEMAS, DETENERSE EN UN VANO RUIDO, EN UNA LAMENTACIÓN ESTÉRIL, Ó EN UN FÚTIL Y RIDÍCULO DESEO. POR ESTO EL POETA TIENE HOY QUE PONERSE AL NIVEL DE TODOS LOS QUE, EN EL COMERCIO DE LAS IDEAS RECLAMAN CON JUSTICIA LA ATENCIÓN DEL MUNDO; HARTO DISTRAÍDO POR LOS INTERESES MAS MENUDOS, PERO SIEMPRE CRECIENTES Y ABSORBEDORES DE LA VIDA ECONÓMICA Y MATERIAL. POR ESTO EL POETA DE HOY TIENE ANTES QUE TODO QUE 
pensar; Y PENSAR SÉRIA Y PROFUNDAMENTE; PENSAR QUIZÁ TANTO COMO EL FILÓSOFO, TAATO COMO EL POLÍTICO AUNQUE DE DISTINTA MANERA Y CON DIVERSO FIN; HUYENDO SIEMPRE ASÍ DE LA EXTRAVAGANCIA COMO DE LA VULGARIDAD. APARTE DE ESTO, OTRO GRAVE OBSTÁCULO TIENE EL POETA DE NUESTROS DIAS. EN LAS EDADES PASADAS REINABA CIERTA UNIDAD DE IDEAS Y, POR TANTO, CIERTA CONEXIÓN DE SENTIMIENTOS; CON LO QUE EL POETA PODÍA FÁCILMENTE APODERARSE DEL CORAZÓN DEL PÚBLICO, INSPIRÁNDOSE EN LA IDEA GENERAL Y EN EL SENTIMIENTO COMÚN. HOY DOMINA UN ESPÍRITU ESENCIALMENTE CRÍTICO, CON LO QUE DICHO SE ESTÁ QUE LOS SENTIMIENTOS Y LAS IDEAS REVISTEN ORDINARIAMENTE UN CARÁCTER INDIVIDUAL; Y DE AQUÍ UNA DIFICULTAD SUMA PARA LEVANTARSE SOBRE LA LUCHA DE AFECTOS Y LA DIVERSIDAD DE PARECERES, ATRAYÉNDOSE EL VATE LAS SIMPATÍAS UNIVERSALES. SIN EMBARGO, LA MISMA NATURALEZA DE ESTE ESPÍRITU QUE CARACTERIZA AL SIGLO QUE VIVIMOS; LA MISMA CONDICIÓN QUE EXIGE PARA SU EXISTENCIA Y PARA LA EFECTIVIDAD DE SUS EMPEÑOS, OFRECEN UN RECURSO Y UNA ESPERANZA PARA EL QUE INTENTE DOMINAR AQUELLAS DIFERENCIAS. NO HAY QUE DUDARLO: LA libertad ES LA PALABRA DE ÓRDEN DE NUESTRA ÉPOCA, LA ASPIRACIÓN COMÚN, EL INTERÉS GENERAL; Y LA libertad DEBE SER EL GRAN TEMA POÉTICO, EL GRAN RECURSO Y LA ESPERANZA MAS FUNDADA DEL QUE PRETENDA HACER LATIR TODOS LOS CORAZONES Á SU VOZ, DEL QUE ACARICIE EL NOBILÍSIMO DESEO DE ATRAERSE TODOS LOS ESPÍRITUS INTERPRETANDO LOS SENTIMIENTOS COMUNES. —¡QUIÉN PUEDE NEGAR QUE LA LIBERTAD ES EL OBJETIVO DE TODOS NUESTROS ESFUERZOS Y LA PREOCUPACIÓN CONSTANTE DE NUESTRA VIDA! ¡CON QUÉ PODEROSA FUERZA SE DESTACA HOY SOBRE TODOS NUESTROS SENTIMIENTOS! ¡CÓMO RESPONDEN TODAS LAS ALMAS AL ACENTO QUE LA INVOCA, PRESCINDIENDO DE LATITUDES, DE RAZAS, DEPOSICIÓN, DE FAMILIA... DE TODO! ¡DE QUÉ MANERA CADA CUÁL LA REFIERE ÁSUS CONDICIONES PERSONALES Y CÓMO LA IDENTIFICA CON SUS INTERESES Y SUS ESPERANZAS! POR TODO ESTO FELICITAMOS AL SR. SILIÓ, QUE, COMPRENDIENDO CUANTO ARRIBA DEJAMOS LIGERAMENTE APUNTADO, HA PUESTO SU PLUMA AL SERVICIO DE UNA IDEA VERDADERAMENTE GRANDE, VERDADERAMENTE FECUNDA, ESCRIBIENDO SU ÚLTIMA LEYENDA. EL TEMA ES RIQUÍSIMO. DESDE BARALT HASTA LA VARONIL CONCEPCIÓN ARENAL CUÁNTOS INSPIRADOS ADEPTOS HAN SACUDIDO TODAS LAS FIBRAS DE NUESTRA ALMA, EVOCANDO LOS DOLORES, LAS MISERIAS Y LAS INFAMIAS DE LA ESCLAVITUD ÛE TODAVÍA SUBSISTE ÍNTEGRA Y PUJANTE ALLÁ DONDE, COMO DICE TRISTEMENTE SILIÓ, SE VEN 

la cruz de Cristo 
Y la band. ra de España! 

Y SIN EMBARGO, EL TEMA NO ESTÁ AGOTADO. TODOS LOS DIAS SE NOS PIDEN LÁGRIMAS, TODOS LOS DIAS SE NOS EXIGEN PROTESTAS, Y TODOS LOS DIAS TENEMOS Y TENDREMOS ¡VIVE DIOS! MIENTRAS LA ESCLAVITUD EXISTA EN LAS ANTILLAS, PROTESTAS Y LÁGRIMAS. EN VANO ESE PUÑADO DE INFAMES QUE HACEN MOFA DE LOS MAS HONDOS Y SAGRADOS SENTIMIENTOS, APELAN, PARA TEMPLAR NUESTRA NOBLE INDIGNACIÓN, Á RECORDAR LO QUE VA DE LA POESÍA Á LA REALIDAD. AQUÍ HAY ALGO MAS SORPRENDENTE AUN, Y ES QUE LA REALIDAD, LA REALIDAD BRUTAL É INEXCUSABLE SUPERA Á LA POESÍA. SILIÓ CON ÉXITO CANTA LOS HORRIBLES DOLORES DEL HIJO QUE, ARRANCADO CON SU MADRE DE LOS CAMPOS DE SU PATRIA, VÉ QUE EN CUBA EL SÓRDIDO INTERÉS DE ELLA LE SEPARA CUANDO MAS LA DEBE SUS CUIDADOS; Y NADIE QUE HA YA sentido UNA VEZ EN LA VIDA, PODRÁ ASISTIR CON CALMA AL SUICIDIO DEL POBRE ESCLAVO, CUANDO MUERTA LA MADRE TRAS EL CLÁSICO (!!) boca-bajo SIN MAS DELITO QUE EL HABER BUSCADO LA LIBERTAD, VUELVE SUS OJOS HÁCIA LA ESCLAVA CON QUIEN UN DÍA SOÑABA IRSE LIBRE «Á LOS BOSQUES Á VIVIR,» Y OYE LA VOZ DE LA DESGRACIA QUE LE GRITA «LA HAN VENDIDO,» /SIN OTRO DELITO QUE EL HABER AMADO! 

TRISTE, CONMOVEDOR, HORRIBLE ES ESTO: SILIÓ LO PINTA EN BELLOS Y SENTIDOS VERSOS; PERO AUN ES MAS HORRIBLE, AUN ES MAS ESPANTOSO EL hecho QUE TODOS LOS DIAS PASA, QUE TODOS LOS DIAS SE VERIFICA EN LAS MALAVENTURADAS ANTILLAS ESPAÑOLAS. ¿QUIÉN NO RECUERDA AQUELLOS DOS BOZALES QUE, TRES AÑOS NO HACE, ENTRE SÍ CONVENÍAN EL MODO DE DARSE LA MUERTE, Y AL CABO LO REALIZABAN ANTES QUE VIVIR LA VIDA MISERABLE DEL ESCLAVO EN CUBA? ¿QUIÉN NO HACE MEMORIA DE AQUELLA POBRE 7iegra DE PUERTO-RICO, QUE, CONTEMPLANDO Á SU POBRE NIÑO, NACIDO PARA SEGUIR LA HORRIBLE SUERTE DE SU MADRE, SE RESUELVE Á BUSCAR, Y BUSCA LA DULCE LIBERTAD EN LAS SIEMPRE IRRITADAS OLAS DEL ATLÁNTICO? ¡Y QUIÉN QUE EN NUESTRAS ANTILLAS HAYA VIVIDO, QUIÉN NO HA TEMBLADO DE EMOCIÓN AL OÍR EN LOS LABIOS DE todos LOS NEGROS ESTA PALABRA QUE Á LOS BLANCOS NOS ENLOQUECE: LIBERTAD! 
LA LIBERTAD PARA EL NEGRO—¡ENTENDEDLO, BLANCOS! — ES LA PATRIA, ES LA FAMILIA, ES EL AMOR, ES LA ILUSIÓN , EL RECUERDO, LA EIPERANZA, EN UNA PALABRA, ES LA VIDA. NOSOTROS, HOMBRES CIVILIZADOS, NO PODEMOS COMPRENDER BIEN TODO LO QUE LA ESCLAVITUD SIGNIFICA, PORQUE NO ENTRA EN NUESTRA CABEZA LA EXISTENCIA SIN TODO LO QUE NOS RODEA, SIN TODO ESO OUE NIEGA SUSTANCIAL Y COMPLETAMENTE LA ESCLAVITUA. SE NECESITA UN ESFUERZO DE IMAGINACIÓN PARA COMPRENDER TANTAS INFAMIAS Y TANTOS HORRORES; Y ES SEGURO QUE SÍ LA ESCLAVITUD NO EXISTIERA NADIE LA SOÑARÍA. 
¡Y, SIN EMBARGO, AUN HAY QUIEN SE ATREVE Á HABLAR DE RESPETO Y DE MIRAMIENTOS ANTE UN CRIMEN SEMEJANTE! AUN HAY QUIEN, CON ESTE Ó AQUEL PRETEXTO, INTENTA 'CONSERVARLA POR OCHO Ó DIEZ AÑOS PARA QUE NO FALTE EL AZÚCAR, Ó QUIZÁ PARA QUE Á UNOS CUANTOS NO FALTEN PALACIOS Y CARRETELAS! ¡Y AUN SE DETIENE PÁRA VERGÜENZA DE NUESTRA PATRIA, ASOMBRO DEL MUNDO Y ESCÁNDALO DE ESTA REVOLUCIÓN, QUE ES NUESTRO ORGULLO Y LA MAS FIRME BASE DE NUESTRAS ESPERANZAS, AUN SE APLAZA EL GRITO HONRADO DE ABOLÍ :ION QUE HA DE LEVANTAR TANTO PESO DE NUESTRA ATORMENTADA CONCIENCIA!... 'PERO NO DEBEMOS EXTENDERNOS MAS. EL OBJETO PRINCIPAL DE ESTOS RENGLONES ERA SACAR Á PLAZA EL NOMBRE, YA OTRAS VECES APLAUDIDO, DE UN NUEVO CANTOR DE LA LIBERTAD. DISPÉNSENOS EL POETA, SI MAS QUE Á SUS VERSOS NOS HEMOS DEDICADO AL ASUNTO. LA ESCLAVITUD ES UNA DE NUESTRAS MAS ENÉRGICAS PREOCUPACIONES; LOS MOMENTOS SON CRÍTICOS, NUESTROS DEBERES INEXCUSABLES, Y NO NOS ES DADO CITAR IMPUNEMENTE ESE ESCÁNDALO DE LA CIVILIZACIÓN, QUE TODAVÍA SUBSISTE BAJO LA BANDERA DE ESPAÑA. POR LO DEMÁS, RECIBA NUESTRO PLÁCEME EL DISTINGUIDO POETA. EN ADELANTE SU NOMBRE FIGURARÁ AL LADO DE LOS DE CONCEPCIÓN ARENAL, CAROLINA CORONADO, JOSÉ ALCALÁ GALIANO. BERNARDO DEL SAZ, JUSTINIANI, Y TANTOS OTROS INSPIRADOS POETAS, QUE CON TANTA GLORIA SUYA HAN PUESTO SUS PRIVILEGIADOS INGENIOS AL SERVICIO DE UNA NOBLE Y GENEROSA CAUSA. 

R. M. DE LABRA. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
DECRETO. 

Visto el expediente elevado por el gobernador superior c i 
vil de Cuba á este ministerio, con carta núm. 836, de 26 de Ju
nio último, en el que propone, de conformidad con la inten
dencia y contaduría generales de Hacienda, que la teneduría de 
libros de esta dependencia no practique asiento alguno hasta 
después de hecha la comprobación de unas cuentas con otras y 
de rectificadas las operaciones aritméticas de las mismas, l imi
tándose los asientos de rectificación á los que origine su exá-
men acerca de la aplicación, legitimidad y justificación de las 
partidas que en ellas se consignan. 

Vistos los artículo» 9, 18, 21,24 del reglamento de H de 
Setiembre de 1867, según los que la teneduría debe practicar 
los asientos con los resultados que presenten las cuontas, ha
ciendo empero nuevos asientos de rectificación en vista de las 
modificaciones- y alteraciones que sufran aquellas por conse
cuencia de su exámen, y las secciones están obligadas á formar 
cuentas generales de cada mes, unas antes de sor examinadas 
las parciales para ser enviadas al ministerio, y otras después de 
haber examinado y censurado para su remisión al Tribunal de 
Cuentas por conducto de la dirección de Hacienda de este mi
nisterio: 

Considerando que la duplicidad de asientos y cuentas gene
rales exigida por los expresados artículos del reglamemo de 
11 de Setiembre de 1867, no solo produce un trabajo innecesa
rio y confusión en los libros, s;no que da lugar á resultados dis
tintos en las cuentas generalei que han de remitirse al ministe
rio y al Tribunal de las de la nación, siendo los de las primeras 
inexactos por regla general como los de las cuentas parciales en 
que están fundadas: 

Considerando que para que la teneduría haga unos solos 
asientos que estén conformes con las dos cuentas generales ex
presadas, y estas entre sí, es indispensable que á unos y otras 
preceda el exámen y comprobación de las parciales, con lo cual, 
no solo desaparecerán los inconvenientes del sistema vigente, 
sino que se podrá adelantar el exámen y censura de las cuen
tas, sin que por eso deba suspenderse su tramitación sucesiva al 
sentar en los libros los resultados de las mismas: 

Considerando que en la formación de las cuentas generales 
deben rectificarse los errores aritméticos y de redacción de las 
parciales, reservándose á la censura administrativa y al juicio 
del Tribunal de Cuentas la apreciación de la legitimidad y justi-
tificacion de las partidas que las constituyan. 

Como individuo del gobierno provisional y ministro de U l 
tramar, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* Las cuentas serán examinadas y comproba
das entre sí por las respectivas secciones de las contadurías ge
nerales de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, dentro del plazo se
ñalado en el art. IGdel reglamento de 11 de Setiembre de 1867. 

Art. 2.°- Las secciones que practiquen dichas operaciones 
consignarán la censura de exámen y comprobación en pliego se
parado de las cuentas, siempre que en ella se formulen repa
ros que á la legitimidad ó justificación de estas afecten. 

Art. 3.' Extendida que sea dicha censura pasarán las cuen-
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las á la teneduría de libros con copia de aquellas en la parte 
que se refiere á errores de redacción 6 de operaciones aritméti
cas, ó con k censura original si solo estos hubieren sido objeto 
de ella, á fin de que se practiquen los asientos en los libros que 
deberán arreglarse á las rectificaciones hechas en el exámen y 
comprobación de las cuentas. 

Art. i . ' Los asientos en los libros y la formación de las 
cuentas generales á que se refieren los artículos 23 y 2 i del c i 
tado reglamento, habrán de hacerse dentro de quince dias, con
tados desde el siguiente al término señalado para el exámen y 
comprobación de las cuentas, remitiéndose aquella al ministe
rio por el correo inmediato al vencimiento de dicho plazo. 

Art. 5.* A continuación de las censuras de exámen se tras
mitirán los expedientes de reparos sobre legitidad ó justificación 
de los hechos que les hayan motivado, á los que en su caso se 
unirán las cuentas respectivas cuando sean devueltas por la te
neduría. 

Madrid 12 de Diciembre de Í868.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo Lope?, de Avala. 

LA Gaceta DEL DIA 22 PUBLICÓ LOS SIG-UIENTES NOMBRAMIENTOS: 
«En uso de las facultades que como individuo del gobierno 

provisional y ministro de Ultramar me competen, y de confor
midad con eí dictámen de la Sala segunda y de Indias del Tribu
nal ^upremo de Justicia y de la sección de Ultramar del Con
sejo de Estado, decreto que se restablézcanlas alcaldías mayores 
de Bayamo, en el territorio jurisdiccional de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe y Bejucal en la Habana, coa la misma catego
ría que tenian antes de expedirse el real decreto de i . ' de Ene
ro de este año, por el que fueron suprimidas, y con la plan
tilla correspondiente. 

Madrid 30 de Octubre de 1868.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Ayala. 

—Se declara cesante, con el babor que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel José de Posadillo, regente de la Au
diencia de la Habana. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Anselmo de Vdlaescusa, magistrado en comi
sión de la Audiencia de la Habana. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Gregorio Romea, magistrado de la Audien
cia de la Habana. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificccion le 
corresponda, A D. Francisco Lope de López García, magistrado 
de la Audiencia de la Habana. 

—Se declara 'cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Néstor Sanlalís, magistrado de la Audiencia 
de la Habana. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Leandro Alvarez Torrijo, magistrado de la 
Audiencia de la Habana. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Vicente García Verdugo, magistrado electo 
de la Audiencia de la Habana. 
*—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Miguel Suarez Vigil, fiscal de la Audiencia de 
la Habana. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á ü . José López y Vera, regente electo de la Au
diencia de Puerto Príncipe. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José María Villanueva y Muñiz, magistrado 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Gonzalo Montalvan y Mazo, magistrado de 
la Audiencia de Puerto-Príncipe. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Julián Pelaez del Pozo, magistrado de la Au
diencia de Puerto-Príncipe. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel Antonio Palacio, magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Enrique Roje y Avella, magistrado de la Au
diencia de Puerto-Rico. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Joaquín de Fuentes Bustillos, magistrado de 
la Audiencia de Puerto-Rico. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Enrique Menendóz, magistrado de la Audien
cia de Manila. 

—Se nombra regente de la Audiencia de Manila, por promo
ción á la de la Habana del electo D. Joaquín Calbeton, á don 
Emilio García Triviño, cesante de igual cargo. 

—Se nombra presiueote de la Sala primera de la Audiencia 
de Manila, por salida de D. José Escalera y Barrero á la fiscalía 
de la misma, á D. José María Valdencbro y Olloquí, magistrado 
mas antiguo en el propio Tribunal. 

—Para la plaza de magistrado de la Audiencia de Manila, va
cante por promoción de D. José María Valdenebro, y en uso de 
las facultades que, como miembro del gobiorno provisional y 
ministro de Ultramar, me corresponden, nombro á D. Luis San-
tamarina, alcalde mayor de Pangasinan. 

—En usp de las facultades que, como miembro del gobierno 
provisional y ministro de Ultramar, me corresponden, nombro 
magistrado de la Audiencia de Manila, en la vacante produci
da por cesación de D. Enrique Menendez, á D. León Tovar, al
calde mayor cesante de la Laguna. 

—Se nombra fiscal en comisión de la Audiencia de Manila, 
por traslación de D. Manuel Pineda y Apestegui, marqués de 
Campo-Santo, á igual eargo de la do Puerto-Príncipe, á don 
José Escalera y Carrero, presidente de la Sala primera de la 
misma Audiencia conservando su categoría. 

—Se nombra regente de la Audiencia de la Habana, por ce
sación de D. Manuel José de Posadillo, á D. Joaquín Calbeton, 
que lo es electo de la de Manila, y que ha desempeñado igual 
cargo en la de Puerto-Rico. 

—Se nombra para una plaza de magistrado de la Audiencia de 
la Habana, vacante por cesación de D. Anselmo Villaescusa 
á D. Ramón Navarro, cesante de igual cargo en el mismo Tr i 
bunal. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de la Habana, por 
cesation de D. Néstor Santalís, á D. Gabriel Estrella, ex-dipu-
tado á Cdrtes, jefe de administración y fiscal especial de novelas 
que ha sido, con la categoría de fiscal de Audiencia de fuera de 
Madrid. 

—Se nombra para una plaza de magistrado de la Audiencia 
de la Habana, que resulta vacante por cesación de D. Francisco 
Lope de López García, á D. Miguel Alvarez Mir, que desem
peña igual cargo en comisión en la de Puerto-Príncipe. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de la Habana, q 

resulta vacante por cesación de D. Leandro Alvarez Torrijos que 
la servia, á don Mauricio Hernando y Navas, auditor de Guerra 
de la capitanía general de la isla de Cuba. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de la Habana, por 
cesación de D. Vicente García Verdugo, á Juan Nepomueeno 
de Undaveytia, que desempeña igual cargo en la de Puerto-
Rico. 

—Se nombra fiscal de la Audiencia de la Habana á D. Ma
nuel Pasardn y Lastra, cesante de la carrera judicial y ex-di-
putado á Cdrtés. 

—Se nombra, en comisión, regente de la Audiencia de Puer
to-Príncipe, por cesación de don José López y Vera, á D. Die
go Borrajo de la Bandera, magistrado que ha sido de la de la 
Habana y ministro togado suplente del Tribunal de Guerra y 
Marina. 

—Se nombra para una plaza de magistrado, vacante en la 
Audiencia de Puerto-Príncipe por cesación de D. José María Vi 
llanueva y Muñoz, á D. Ramón Moreno, cesante de la carrera 
judicial y gobernador que ha sido de provincia. 

—Se nombra para una plaza do magistrado, que resulta va
cante en la Audiencia de Puerto-Príncipe por cesación de D. Ju
lián Pelaez del Pozo, á D. Juan Nepomueeno de Posada Aldaz, 
alcalde mayor cesante de Santiago de Cuba. 

—Se nombra para una plaza de magistrado de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe, por haber sido nombrado para otra de igual 
clase de la Habana á D. Miguel Alvarez Mir, á D. Francisco Ro-
vira, alcalde mayor de término, cesante de la capital |de Puer
to-Rico. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de Puerto-Prínci
pe, cuya plaza se halli vacante por cesaciondeD. Gonzalo Mon
talvan y Mazo, á D. José Villanueva y Montoya, alcalde mayor 
que ha sido en la isla de Cuba y oficial cesante del ministerio 
de Gracia y Justicia. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de Puerto-Prínci
pe, por cesación de D. Manuel Antonio Palacio, á D. Teodoro 
Guerrero, que desempeña igual cargo en la de Puerto-Rico. 

—Se nombra fiscal de la Audiencia de Puerto-Príncipe, por 
haber sido nombrado magistrado de la de la Habana D. Vicente 
García Verdugo, á D. Manuel Pineda y Apéstegui, marqués de 
Campo-Santo, que desempeña igual cargo en la de'Manila. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, va
cante por cesación de D. Enrique Rojo y Avella, á D. Eugenio 
López Bustamante, que lo es suplente del mismo Tribunal, y 
cesante de la extinguida de Santo Domingo. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, por 
cesación de D. Joaquín de Fuentes Bustillos, á D. Joaquín Pri
mo de Rivera, antiguo alcalde mayor y en la actualidad magis
trado suplente de la misma Audiencia. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, por 
piomocion á la de la Habana de D. Juan Nepomueeno de Un
daveytia, á l ) . Alejandro Peray y Tintorer, juez de término ce
sante de Tarragona. 

—Se nombra magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, 
vacante por haber pasado á la de Puerto-Príncipe D. Teodoro 
Guerrero que la servia, á D. Emilio Aguilar y Angulo, alcalde 
mayor de Arecivo, y contador general de Hacienda que ha sido 
de la misma isla. 

—Se admite la renuncia que en 30 de Julio último hizo don 
Manuel de Lara y Cárdenas del cargo de intendente general de 
Hacienda de la Isla do Cuba, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

—Se nombra intendente general de Hacienda, en comisión, 
de la isla de Cuba, á D. Joaquín Escario, consejero de Estado. 

—Se admite la dimisión presentada por D. José Gutiérrez de 
la Vega del cargo de gobernador político en comisión de la 
Habana, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda. 

—Se nombra gobernador político de la Habana, en comi
sión, á D. Dionisio López Roberts, jefe superior de administra
ción y ex-diputado á Ctírtes. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Pedro Ricart y Torres, consejero de la sec
ción de lo contencioso del Consejo de administración de la isla 
de Cuba. 

—Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Juan 
Pérez Calvo, jefe de administración de primera clase, jefe de 
sección cesante de la dirección de administración local de la isla 
de Cuba, se le nombra para el cargo de consejero que en la 
sección de lo contencioso del Consejo de administración de di
cha isla resulta vacante por cesantía de D. Pedro Ricart y 
Torres. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Fidel Guerra y Navarro, del cargo de jefe 
de administración de primera clase, contador general de Hacien
da de la isla de Cuba. 

—Se nombra para el cargo de jefe de administración de pri
mera clase, contador general de Hacienda de la isla de Cuba, va
cante por cesantía de D. Fidel Guerra y Navarro que ía des
empeñaba, á D. Manuel Alonso, administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Granada. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Juan Miguel Orliz, jefe de admiaistracion de 
primera clase, jefe de la sección central de contribuciones y es
tadística de la isla de Cuba. 

—Se nombra jefe de administración de primera clase, jefe 
de la sección central de contribuciones y estadística de la isla de 
Cuba, vacante por cesantía de D. Juan Miguel Orliz que la des
empeñaba, á D. Agustín Genon, administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Valencia. 

—Se declara cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda,]á D. Pedro Mendo de Figueroa, jefe de administración 
de tercera clase, interventor de la ordenación general de pagos 
de la isla de Cuba. 

—Para la plaza de jefe de administración de tercera clase, in
terventor de la ordenación general de pagos de la isla de Cuba, 
vacante por cesantía de D. Pedro Mendo de Figueroa que la 
desempeñaba, se nombra en comisión á D. Jaime O'Daly, quien, 
con la categoría de jefe de administración de segunda clase, 
sirve en igual concepto en la dirección de administración local 
de dicha isla. 

—Se nombra para que sirva en comisión la plaza de jefe de 
negociado de primera clase, inspector de muelles de la aduana 
de la Habana, á D. Javier Echagüe, que ha desempeñado el ex
presado destino, con la categoría de jefe de administración 
^de tercera clase. 

Madrid 20 de Noviembre de 1866.—El ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Ayala. 

L A SEGUNDA P A R T E D E L A CAIDA D E LOS BORDONES. 

HEMOS LEIDO EN La Epoca UN SUELTO EN QUE SE DICE QUE SE HAN SUSPENDIDO Ó SE VAN Á SUSPENDER LAS TRASLACIONES DE LAS MONJAS DE UNOS CONVENTOS Á OTROS, MEDIDA ADOPTADA HARÁ MAS DE UN MES POR EL SR ROMERO ORTIZ Y QUE SI DE algo PECÓ NO FUÉ CIERTAMENTE DE DURA SINO DE BLANDA, AUNQUE RECONOZCAMOS LA PERFECTA PUREZA DE PROPÓSITO QUE ANIMA AL SEÑOR MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. AHORA BIEN: LA ANTERIOR NOTICIA, JUNTA CON OTRA MULTITUD DE PORMENORES ESPARCIDOS POR DO QUIERA, DEMUESTRA QUE EL PARTIDO CLERICAL TRABAJA SIN TREGUA NI DESCANSO, TRABAJA DESESPERADAMENTE Y QUIERE Á TODO TRANCE CONSERVAR Á ESPAÑA ESE SELLO TEOCRÁTICO QUE HA SIDO SU VERDADERA MARCA DE DESDICHA Y LA CAUSA ÚNICN Y FUNDAMENTAL DE SU RUINA. ¡AH SEÑORES NEO-CATÓLICOS, SEÑORES PAPISTAS, SEÑORES POLÍTICOS DE SOTANA Y SACRISTÍA! ¿REMOVÉIS Y AGITÁIS TODOS LOS ELEMENTOS DE DEFENSA Y DE RESISTENCIA? ¿USÁIS DE LAS MUJERES IGNORANTES COMO DE UN INSTRUMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE VUESTROS PLANES? ¿SOSTENÉIS Y PROVOCÁIS UN MOVIMIENTO LOCO É INSENSATO CONTRA LA MARCHA NATNRAL. LÓGICA É IRRESISTIBLE DE LA CIVILIZACIÓN? PUES E¿A CONDUCTA DELIRANTE Y DESATENTADA, ES LA QUE OS LLEVARÁ AL ABISMO, LA QUE OS MATARÁ, LA QUE OS PERDERÁ, LA QUE LLAMARÁ CON IMPERIO IRRESISTIBLE LO QUE DE OTRO MODO SE QUEDARÍA QUIZÁS Á MEDIO CAMINO. ESTÁIS REPRESENTANDO EL MISMO PAPEL QUE REPRESENTÓ ISABEL DE BORBON Y QUE HA TENIDO TODAVÍA PARA ELLA EL FELIZ DESENLACE DE UN SIMPLE DESTRONAMIENTO Y UNA SIMPLE EXPATRIACIÓN. ISABEL DE BORBON, REACCIONARIA PERO PRUDENTE Y PRECAVIDA, HUBIERA QUIZÁS MUERTO DE VEJEZ EN SU PALACIO, DEJANDO PUESTA LA CORONA REAL SOBRE LAS SIENES DTX SU HIJO; ISABEL DE BORBON, FANÁTICAMENTE EXAJERADA; ISABEL DE BORBON, RETRÓGRADA DE UN MODO DESMEDIDO Y SIN FRENO, HIZO NECESARIA LA REVOLUCIÓN Y SE ARROJÓ Á SÍ MISMA DEL PAÍS EN QUE NACIÓ. PNES VOSOTROS OBRÁIS COMO ELLA, VOSOTROS ESTÁIS DEMENTES COMO ELLA, VOSOTROS OS NEGÁIS Á LA LUZ COMO SA NEGÓ ELLA, VOSOTROS SOIS IMPRUDENTES Y TEMERARIOS COMO LO FUÉ ELLA, VOSOTROS QUERÉIS MANTENER INTACTO VUESTRO ABSURDO DOMINIO COMO QUISO MANTENER EL SUYO ELLA Y VOSOTROS LLORAREIS COMO LLORA ELLA. LOS TRÁMITES QUE RECORRIÓ ISABEL DE BORBON, ES.S RECORRÉIS VOSOTROS; LAS TORPEZAS QNE COMETIÓ ISABEL DE BORBON, ESAS COMETÉIS VOSOTROS,- NO OS QUEJÉIS DESPUÉS DE NADIE SINO DE VOSOTROS MISMOS. LO QUE ESTÁIS HACIENDO ES VERDADERAMENTE PROVIDENCIAL, COMO FUÉ VERDADERAMENTE PROVIDENCIAL LO QUE HIZO ISABEL DE BORBON. ELLA TENIA QUE CONCLUIR FATALMENTE CON LAS TRADICIONES DE LA MONARQUÍA DE DERECHO DIVINO, Y CUMPLIÓ DE TAL MODO SU MISIÓN, QUE LA MONARQUÍA DE DERECHO DIVINO HA MUERTO PARA SIEMPRE ENTRE NOSOTROS; VOSOTROS TENÉIS QUE CONCLUIR CON LA PREPONDERANCIA TEOCRÁTICA QUE HA PESADO SIGLOS ENTEROS SOBRE LA NACIÓN Y QUE PESA TODAVÍA, Y VOSOTROS CUMPLÍS DE TAL MODO VUESTRA MISIÓN, QUE LA PREPONDERAR-CÍA TEOCRÁTICA PERECERÁ MUY PRONTO DE RAÍZ Y HASTA EN SUS ÚLTIMAS TRINCHERAS. EN ESPAÑA HABÍA DOS CALAMIDADES: CON LA UNA ACÁ BÓ ISABEL DE BORBON; CON LA OTRA ACABAREIS VOSOTRO-. SE CONCLUYÓ LA PRIMERA PARTE DEL DRAMA Y ESTARAOS EN LA SEGUNDA. PRONTO TERMINARÁ TAMBIÉN ESTA, GRACIAS Á VUESTROS ESFUERZOS, Y LA OBRA SERÁ COMPLETA. ¡AH, SEÑORES NEO-CATÓLICOS, SEÑORES PARTIDARIOS DE LA UNIDAD RELIGIOSA, SEÑORES FAMILIARES DE LA INQUISICIÓN, SEÑORES JESUÍTAS, SEÑORES DESDICHADOS, ¿RECHAZÁIS HASTA LA SIMPLE TOLERANCIA DE CULTOS? ¿QUERÉIS SEGUIR, COMO ANTIGUAMENTE, SIENDO LOS REYES DEL PAÍS PARA TENERLE RAQUÍTICO Y MISERABLE, Y ARROJAR DESPUÉS Á BS MISMOS Á QUIENES HABÉIS HECHO MENDIGOS LA LIMOSNA DE UNAS CAZUELAS DE SOPA Y UNOS MENDRUGOS? ¿QUERÉIS SER PERPÉTUAMENTE LOS EXPLOTADORES DEL SENTIMIENTO RELIGIOSO? ¿OS EMPEÑÁIS CON ÁVIDA CODICIA EN QUE NO SE ACERQUEN LOS SACERDOTES DE OTRAS CREENCIAS Á CIEN LEGUAS DE LA MESA DE VUESTROS BANQUETES? 
PUES ESA MISMA EXAGERACIÓN, ESA MISMA AVIDEZ, ESA MISMA AVARICIA, ESA MISMA SE 1 INSACIABLE DE MANDO Y DE RIQUEZAS, ESA INTRANSIGENCIA SISTEMÁTICA, ESE EXCLUSIVISMO ODIOSO, PRODUCIRÁN LOS RESULTADOS QUE DEBEN PRODUCIR Y HARÁN Á LA NACIÓN LLEGAR ÁDONDE ACASO NO LLEGARÍA SIN TAN INCONCEBIBLE LOCURA DE VUESTRA PARTE. ERAIS EL COMPLEMENTO DE LA ANTIGUA MONARQUÍA; SE HUNDIÓ LA ANTIGUA MONARQUÍA Y AHÍ ESTÁIS VOSOTROS QUE OS BASTÁIS Y SOBRÁIS PARAHUNDIR SU COMPLEMENTO. PROSEGUID, PUES, TENAZMENTE LA TAREA DE VUESTRO SUICIDIO, DECLAMEN LOS OBISPOS DESDE EL PULPITO, SOLLOCEN LAS MUJERES Y FIRMEN SIN CESAR EXPOSICIONES, GRITAD Á VOZ EN CUELLO, INTRIGAD EN TODOS LADOS, APROVECHAD TODOS VUESTROS RECURSOS, ALARMAD CUATRO CONCIENCIAS IGNORANTES, ESE ES EL MEDIO MEJOR PARA QUE LOS PRINCIPIOS LIBERALES, REHACIÉNDOSEY SINTIÉNDOSE HERIDOSEN LO VIVO, SE ESPLAYEN CON ÍMPETU VIOLENTO EN TODA SU MAGNIFICENCIA Y TODA SU VERDAD LLAMÁIS LA TEMPESTAD QUE NO SE HA DECIDIDO Á ESTALLAR AUN Y LA TEMPESTAD RESPONDERÁ Á VUESTRO LLAMAMIENTO. LO QUERÉIS, Y SERÁ. 
NOSOTROS, PARTIDARIOS ENTUSIASTAS DE LA INDEPENDENCIA DÉLA IGLESIA Y DEL ESTADO, OS DAMOS GRACIAS POR VUESTRA INVOLUNTARIA, PERO FECUNDÍSIMA COOPERACIÓN, PARA SU PLANTEAMIENTO INMEDIATO. SÍ: LA INDEPENDENCIA DE LA IGLESIA Y DEL ESTADO, BASE PRIMORDIAL Y SAL VADORA DE LA CAUSA REVOLUCIONARIA, SERÁ DENTRO DE POCO UN HECHO EN ESPAÑA Y ESA SEGUNDA PARTE DE LA CAÍDA DE LOS BORBONES DEBERÁ NO POCO Á VUESTRA ACTUAL ACTITUD. ¡AH! POR FORTUNA, OS FALTA ENTENDIMIENTO. 

P. ARGUELLES. 



12 LA AMERICA.—AÑO XII.—NUM. 24. 
L A MANO O C U L T A . 

CON EL TÍTULO QUE SIRVE DE EPÍGRAFE Á ESTAS LÍNEAS, ESCRIBIÓ E l Pensamiento UN ARTÍCULO, CUYO CONTENIDO SE REDUCE Á DECIR QUE EL ÚNICO ENEMIG'O DE LA SITUACIÓN ACTUALES LA MISMA SITUACIÓN. COMO ESA INGENIOSIDADFPECA YA DE SIMPLE, Y COMO AHORA, AFORTUNADAMENTE, PUEDE PUBLICARSE LA VERDAD, VAMOS Á MANIFESTAR AL PERIÓDICO NEO-CATÓLICO QUIÉNES SON LOS ENEMIGOS DEL G-OBIERNO Y Á QUIÉN PERTENECE LA MANO OCULTA (NO TAN OCULTA QUE NO LA VEAMOS) CUYAS INTRIGAS NO CESAN NUNCA. LOS ENEMIGOS NATURALES DE ESTA SITUACIÓN DE CARÁCTER LIBERAL SON LOS NO LIBERALES, SON LOS ABSOLUTISTAS, CUYO PRINCIPAL PUNTO DE APOYO RESIDE EN el partido 
clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE HAN VIVIDO SIGLOS ENTEROS Á COSTA DE LA IGNORANCIA Y DEL ATRASO DE ESPAÑA; LOS QUE HAN CONVERTIDO ESTE PAÍS EN UNA MINA DE LA PROPIEDAD DEL PAPA; LOS QUE HAN COMIDO Y BEBIDO Y TRIUNFADO EN CONVENTOS, ABADÍAS Y PALACIOS EPISCOPALES MIENTRAS EL PUEBLO SE MORÍA DE HAMBRE; ES DECIR, los del partido clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE CON DIEZMOS Y PRIMICIAS- SE HAN HECHO PODEROSOS; LOS QUE ABUSANDO DE LOS MORIBUNDOS SE LLEG'ARON Á CONSTITUIR EN HEREDEROS DE LA MITAD DE LA NACIONJ; LOS QUE HAN LOGRADO QUEDARSE DUEÑOS ABSOLUTOS DEL CAMPO, DESTERRANDO, ENCARCELANDO Y QUEMANDO VIVOS Á LOS QUE LES ESTORBABAN; ES DECIR, los del partido clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE ARRUINARON AL PAÍS MATANDO LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, EXPULSANDO Á LOS MORISCOS Y Á LOS JUDÍOS Y PERSIGUIENDO Á LOS PROTESTANTES EN TIEMPO DE FELIPE I I PARA EXCLAMAR DESPUÉS: ¿VEIS CÓMO EN ESPAÑA NO HAY MAS QUE CATÓLICOS?; ES DECIR, los del partido clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE HABIENDO CREADO LA UNIDAD RELIGIOSA Á GARROTAZOS, DONDE ANTIGUAMENTE HABIA LIBERTAD DE CULTOS, SE HAN PREVALIDO DESPUÉS DE LA UNIDAD QUE LOGRARON IMPONER, Y HAN CONVERTIDO Á CADA ESPAÑOL EN UN MANANTIAL DE DINERO PARA ESA IG'LESIA ÚNICA (POR VIRTUD DE LOS G-ARROTAZOS); ES DECIR, los del partido clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE EN TODOS LOS TIEMPOS Y EN TODOS LOS PAÍSES SE HAN COLOCADO DE PARTE DE LOS REYES ABSOLUTOS; LOS QUE LLAMAN GREY AL PUEBLO, REBAÑO Á LOS HOMBRES RELIGIOSOS Y SUBDITOS Á LOS CIUDADANOS; LOS QUE CONVIERTEN LOS DERECHOS POLÍTICOS EN MERCEDES Y LIMOSNAS QUE UN DÉSPOTA CONCEDE CUANDO LE PLACE; LOS QUE QUIEREN G'EN-TES HUMILDES PARA DOMINARLAS Y GENTES ESTÚPIDAS PARA QUE NO LES COMPRENDAN; ES DECIR, los del partido cle
rical LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE FANATIZARON Á ISABEL LA CATÓLICA PARA QUE PLANTEARA LA INQUISICIÓN; LOS QUE ANIMABAN Á CÁRLOS V CONTRA LOS PROTESTANTES DE ALEMANIA Y LOS LIBERALES DE ESPAÑA; LOS QUE PLANTEABAN CON FELIPE I I LOS AUTOS DE IE; LOS QUE NO DEJABAN Á LOS ESPAÑOLES OTRA DISTRACCIÓN QUE LA DE COMPONER VERSOS EN TIEMPO DE FELIPE IV; LOS QUE HECHIZARON Á CÁRLOS I I ; LOS QUE CONDUJERON Á LA NACIÓN AL ESTADO ANGUSTIOSO Y MISERABLE EN QUE SE ENCONTRABA Á FINES DEL PASADO;' ES DECIR, los del partido 
clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE AYUDABAN Á FERNANDO V I I Á CONSPIRAR CONTRA SU PADRE; LOS QUE INSPIRABAN EL GRITO DE vivan las cadenas y 
muera la nación; LOS QUE HACÍAN CERRAR ÜLAS NIVERSIDA-DES Y ABRIR CÁTEDRAS DE TOREO; LOS QUE APELLIDABAN ne
gros Á LOS LIBERALES; LOS AUTORES DE LAS PURIFICACIONES É IMPURIFICACIONES; LOS QUE LLENARON LAS CÁRCELES Y LOS PAÍSES EXTRANJEROS, EN TIEMPO DEL Deseado, DE PRESOS Y DE EMIGRADOS; LOS QUE CAUSARON EL FUSILAMIENTO DE RIEGO; ES DECIR, los del partido clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE PRODUJERON Y SOSTUVIERON SIETE AÑOS LA GUERRA CIVIL, POR LA CUAL SE HAN DERRAMADO TORRENTES DE SANGRE; LOS QUE DESPUÉS DE PUESTA EN EL TRONO ISABEL I I , SE INTRODUJERON EN SU PALACIO PARA ENGENDRAR TODAS LAS REACCIONES QNE HEMOS PRESENCIADO; LOS QUE HICIERON POSIBLES LAS DICTADURAS DE NARVAEZ, LAS CUERDAS Á FI LIPINAS Y LOS INNUMERABLES FUSILAMIENTOS DE HOMBRES ADICTOS Á LA CAUSA DE LA JUSTICIA, DE LA LIBERTAD Y DEL BIENESTAR DEL PAÍS; ES DECIR, los del partido clerical. LOS ENEMIGOS DE LA ACTUAL SITUACIÓN SON LOS QUE INTENTARON OTRA GUEÁTA CIVIL CUANDO ESPAÑA TENIA SU HONRA EMPEÑADA EN AFRICA; LOS QUE EN ESTOS ÚLTIMOS TIEMPOS NOS VOLVIERON Á PONER Á LAS ÓRDENES DE FRAILES Y MONJAS; LOS AUXILIARES DE GONZÁLEZ BRABO; LOS QUE SE DESATARON CONTRA LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA; LOS QUE DESTITUYERON CATEDRÁTICOS; LOS QUE HAN HECHO INDISPENSABLE LA REVOLUCIÓN; ES DECIR, los del partido clerical. LOS ENEMIGOS DE LA SITUACIÓN SON LOS QUE EN REALIDAD HAN VENIDO MANDANDO EN NUESTRO PAÍS ESCONDIDOS DETRÁS DEL TRONO Y DETRÁS DE LOS MINISTERIOS, Y LOS QUE POR ESA RAZÓN HAN QUEDADO AUN EN PIÉ DESPUÉS DE DERRIBADOS LOS MINISTERIOS Y EL TRONO, LOS QUE AHORA CONSPIRAN SIN CESAR; LOS QUE PREDICAN DESDE EL PÚLPITO LA CAUSA DE CÁRLOS VII POR UN LADO Y LA REPÚBLICA POR OTRO; LOS QUE ABUSAN DE LA IGNORANCIA POLÍTICA DE LAS MUJERES PARA ARRANCARLES FIRMAS EN FAVOR DE LA UNIDAD RELIGIOSA; LOS QUE SE CONFABULAN CON CABRERA; LOS QUE SON PAPISTAS EN VEZ DE ESPAÑOLES; LOS QUE ARROJAN LA PIEDRA Y ESCONDEN LA MANO; ES DECIR, los del partido cle
rical. 

AHÍ TIENE E l Pensamiento QUIÉNES SON LOS ENEMIGOS DE LA SITUACIÓN ACTUAL, AHÍ TIENE QUIENES SON LA ETERNA CARCOMA DE NUESTRA PÁTRIA, AHÍ TIENE QUIENES CONSTITU

YEN EL PRINCIPAL OBSTÁCULO Á LA PROSPERIDAD NACIONAL. AHÍ TIENE EL MOTIVO PORQUE LA BASE IRREMEDIABLE, LA REFORMA INELUDIBLE, EL FUNDAMENTO INDISPENSABLE Y ABSOLUTAMENTE NECESARIO DEL AFIANZAMIENTO DE LA REVOLUCIÓN, CONSISTE EN INUTILIZAR AL PARTIDO CLERICAL Y PROCLAMAR LA LIBERTAD DE CDÍJOS. 

A CONTINUACIÓN INSERTAMOS LA COMPOSICIÓN QUE, EN HONOR DEL HÉROE DEL CALLAO, HA ESCRITO DOÑA CONCEPCIÓN ARENAL, CUYO NOMBRE ES HARTO CONOCIDO DEL PÚBLICO POR SUS DISTINGUIDOS TRABAJOS SOBRE BENEFICENCIA: 
A MENDEZ NUÑEZ. 

Cuando surcas el piélago profundo 
¡honor de nuestra tierra y de tu raza! 
con la primera nave de coraza 
que did la vuelta al mundo. 

Cuando émulo feliz de altos varones 
que grandes en acciones 
son en palabras parcos, 
has dicho valeroso á la deshonra : 
.Eípaña quiere mas honra sin barcos 
que no barcos sin honra. 

Cuando en silencio triste y pena mucha 
mirabas tu falange denodada 
por la patria olvidada 
¡la patria por quien sufre y por quien lucha! 

Cuando con brio que el temor no abate 
en el fiero tronar de tu cañones 
recibieron respuesta las naciones 
mas prontas á la ofensa que al combate. 

Cuando llega el contagio venenoso 
y traidor amenaza á tus valientes 
que las pálidas frentes 
inclinan sobre el pecho generoso, 
su tumba ves abierta en el abismo 
sin haber revelado su heroísmo, 
y por exéquias la calumnia impía 
que niega su valor y su hidalguía. 

Cuando has dicho á la suerte: 
—Su vida inmolarás, no su memoria, 
iremos todos á buscar la muerte 
mártires del honor y de la gloria— 
y por temor de parecer cobarde 
hertíico temerario 
ofreces á Daoiz y Velarde 
aquel grande y terrible aniversario. 

¡Oh valeroso campeón de España! 
Cuando acabaste una increíble hazaña 
de esas que solo el patriotismo inspira, 
de esas que hacen los nombres inmortales, 
de eras que el mundo á su pesar admira 
y registra la fama en sus anales. 

Cuando ejemplo de arrojo y de constancia 
ungiste con tu sangre generosa 
la nave que aguerrida y valerosa 
puede llevar el nombre de iVamancta, 
y aplaudieron tu hazaña peregñna 
las inmoladas víctimas de Mayo 
y Churruca y Gravina 
y Galiano, y el Cid y D. Pelayo. 

Cuando caíste, en fin... ¿No aparecía 
á tus ojos la patria allá lejana 
la dulce madre anciana... 
la madre ¡ay Dios! que mas no te vería? 

Al estrechar aquellos santos lazos 
¿no exclamabas con fe mirando al Cíelo: 
—De paz llegará un día y de consuelo, 
y madre y patria me abrirán los brazos? 

Tal día no lució. Mano alevosa 
mas allá de los mares te destierra, 
no te es dado pisar aquella tierra 
cuya enseña gloriosa 
alzabas con valor y celo santo. 

El día en que la patria abre sus puertas 
aquella madre que te amaba tanto... 
¿qué es ya?... Cenizas yertas... 
¿Qué te vale la gloria ni la fama 
sí nadie ¡hijo! con amor te llama? 

Hoy que llegas, señor, al patrio suelo, 
(no le podrás pisar con rostro enjuto). (1) 
¿Damos á tu valor noble tributo? 
¿Damos á tu dolor dulce consuelo? 
Madrid... Te vé en su seno y está muda. 
Tus buenos hechos olvidó y tu fama. 
No corre á recibirte, no te aclama, 
ni en nombre de la patria te saluda. 

¿Se pierde aquí tan presto la memoria 
de las grandes acciones? 
¿Tendrán ídolos viles las pasiones 
y no hay un grande altar para la gloría? 
Ni un acento de amor alza Castilla 
que consuele al ilustre desterrado, 
ni alza un arco triunfal á ese soldado 
paladín sin temor y sin mancilla. 

¡Ay! ¿A dónde sois idos 
fuertes impulsos que el deber sustenta, 
nobles instintos que el honor alienta? 
¿Ya no hay patria ¡gran Dios! solo hay partidos? 

¿Es aquí la virtud un nombre vano? 
La acción m is generosa, la mas bella, 
¿pasa sin dejar huella 
como nave que surca el Océano? 
Angustia el alma siente 
y el honrado rubor sube á la frente. 

¡Galicia! ¡Patria mía! 
que le viste nacer en fausto día. 
Tú, cuyas costas baña 
ese mar que te trae á la memoria 
su virtud, sus desgracias y su gloria, 
paga la deuda que le niega España 

(1) Sí no estamos mal informados, Méndez Nuñez, durante su au
sencia, ha perdido á su madre y á una hermana. 

y con pública pompa y regocijos 
recibe al mas ilustre de tus hijos. 
Empavesa tus naves, bate palmas, 
dá tus voces al viento, en tí resuene 
esa armonía que del pueblo viene 
sí hallan justicia en él las grandes almas. 
Entusiasta y gozoso 
aclame á ta marino valeroso; 
y la mujer que es honra de tu suelo 
la que á tus afligidos dá consuelo, 
aquella santa del doliente amiga, 
que en nombre de su madre le bendiga. 

Si tal hicieres, goces bienandanza; 
si no, ni abras el pecho á la esperanza, 
ni ¡libertad! aclames, insensato. 
Libre no puede ser un pueblo ingrato. 

CONCEPCIÓN ARENAL. 
Madrid 20 de Diciembre de 1868. 

• M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 
Circular. 

Próximas como se hallan á verificarse las elecciones de 
ayuntamientos, cree oportuno el gobierno llamar acerca de 
ella la atención de V. S.; y no en verdad con el objeto fre
cuente, cuando se esquiva el cumplimiento de los principios l i 
berales, de que influya en lo mas mínimo para coartar el libér
rimo uso de tan importante derecho. La institución de las mu
nicipalidades, elemento primordial de la administración públi
ca, base solidísima, cuando se deja bien asentada, de la liber
tad política, ha venido perdiendo mucha parte de su antiguo 
prestigio, porque, merced á un contrasentido inexplicable, 
ciertas dominaciones, renegándo de su origen liberal, han pug
nado por reducir los ayuntamientos á una rueda entregada 
enteramente ó poco menos al albedrlo de las autoridades. Esto 
es lo que ha procurado y lo que desea evitar para siempre el 
gobierno provisional, y á ese fin tienden las leyes municipal y 
electoral, que con legítimo orgullo recuerda. La importancia 
de las corporaciones municipales es de por sí muy grande, para 
que con indiferencia se mire cuanio afecte á la libertad y legali
dad de la elección; pero esa importancia sube hoy de punto 
consMerando que va por primera vez á ponerse en práctica 
el sufragio universal y convertir en hecho positivo lo que hasta 
ahora se miraba como un ideal utópico de la .soberanía del 
pueblo. 

Basta esto para que V. S. comprenda cuál es la intención 
del gobierno y cuál debe ser en el asunto la regla indeclinable 
á que se atenga. Los ayuntamientos, si bien deben reflejar el 
espíritu de las instituciones del país, no son de carácter esen
cialmente político. Ciudadanos probos, ilustrados, dispuestos á 
promover el progreso de las localidades que administren con la 
abnegación propia de quienes saben amar la felicidad de su pa
tria, esos son los que el pueblo, comprendiendo sus verdaderos 
intereses, llamará á constituir los ayuntamicnlos; y seguro es 
que el buen tacto y recto sentido de los electores no irá á bus
car á los que, reñidos con las aspiraciones de la revolución y 
principios por ella proclamados, llevarán al seno del municipio 
un elemento perturbador, fuese la que quisiera su tendencia, 
fácil de explotar en circunstancias especiales. 

La función de V. S. para concurrir á tantrascendental ob
jeto, se halla compendiada en pocas palabras. No es la fun
ción activa y apasionada del elector|, sino la tranquila y pro
tectora de la autoridad. Asegurar la libertad del sufragio y la 
legalidad en todas y cada una de las operaciones electorales, 
eso es lo que á V. S. corresponde y lo que el gobierno exige. 
Vigile, pues, con toda eficacia para que las prescripciones de 
la ley se cumplan; prevenga por los medios convenientes, pero 
sin apariencias siquiera de opresivos, todo género de coacción di
recta ó indirecta; y si á pesar de eso, por desgracia se come
tiere algún abuso que provoque la sanción penal, no vacile en 
aplicarla tal como está prevenido en el art. 5,° del decreto so
bre el sufragio universal. 

En todos tiempos h letra de la ley no debe ser letra muer
ta; hoy, en estos momentos de ensayo, es indispensable que su 
vitalidad se revele de un molo mas patente. Solo cuando los 
ciudadanos estén plenamente convencidos de que la ley ha de 
ser respetada, persiguiendo á los infractores, sin distinción de 
clases, es cuando la libertad será un hecho profundamente in 
crustado en las costumbres, y podrá desafiar torio linaje de 
oposicoines. 

Tal es el espíritu que en los actos del gobierno resalta: lle
gando su escrupulosidad al cstremo de no permitir que los Vo
luntarios de la Libertad usen sus armas ni se reúnan en los días 
en que se verifiquen las elecciones de Córtes, diputaciones 
provinciales ó ayuntamientos. Pudiera creerse queejercian pre
sión en el ánimo de los electores, y es necesario precaver se
mejante sospecha, por mas infundada que fuere, puesto que las 
armas confiadas á los ciudadanos no tienen otro objeto que el de 
proteger la libertad. Por eso se ha procurado evitar hasta el 
pretexto á malévolas interpretacioaes, estableciendo el art. 26 
del decreto orgánico de la milicia ciudadana; y por eso la misma 
milicia debe concurrir á tan importante objeto, y apresurarse á 
acatar el mencionado precepto. 

Obre V. S. en consonancia con estos principios; que su 
ejemp'o sirva de lección álos ciudadanos; que su aptitud impar
cial, pero enérgica, contenga los proyectos de los díscolos, ya 
pertenezcan al bando reaccionario, ya exageren los principios 
liberales: solo con esto ¡üone seguridad el gobierno de que las 
elecciones próximas á verificarse serán un feliz principio en 
la nueva época de los ayuntamientos, acreditando las ventajas 
del sufragio universal, y ofreciendo una dichosa perspectiva 
del fruto que pro lucirá al volver pronto á ejercerse para 
constituírsela Asamblea, de cuyas resoluciones penden los mas 
aitos destinos del país. 

Madrid 13 de Diciembre de 1868.—Sagasta.—Señor goberna
dor de la provincia de 

C U E S T I O N U N I V E R S I T A R I A . 

YAQUE LA MANO BENÉFICA DE LA REVOLUCIÓN VÁ HACIENDO DESAPARECER POR TODAS PARTES LOS ANTIG'UOS ABUSOS, LAS ANTIGUAS VICIOSAS TRADICIONES, LAS ANTIGUAS PRÁCTICAS HEREDADAS DE UN RÉGIMEN CUYAS ÚLTIMAS AGONÍAS ESTAMOS PRESENCIANDO, UAMAMOS LA ATENCIÓN DEL SEÑOR DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y EL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO SOBRE UN PUNTO QUE AUNQUE NO __DE 
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CARÁCTER GRAVE Y TRASCENDENTAL IMPORTARÍA, SIN EMBAR-G-O, RESOLVER EN EL SENTIDO QUE ACONSEJA EL SIMPLE CRITERIO NATURAL: ALUDIMOS AL GRADO DE DOCTOR EN LAS FACULTADES MAYORES, GRADO QUE NO TIENE RAZÓN ALGUNA DE SER Y QUE DEBIA SUPRIMIRSE DESDE LUEGO SIN NECESIDAD DE AGUARDAR PARA ELLO Á LA REUNIÓN DE LAS CÓRTES Y Á QUE ESTAS TENGAN TIEMPO DE OCUPARSE EN TAL GÉNERO DE ASUNTOS. ¿QUÉ ES. EN EFECTO, ESE GRADO DE DOCTOR SINO UN TÍTULO OCIOSO, INÚTIL É IMPROCEDENTE, UNA ESPECIE DE DIPLOMA DE, VANIDAD UNIVERSITARIA, UNA INVESTIDURA PEDANTESCA Y ESTÉRIL BASTA LO SUMO? EL DOCTORADO NO CONSTITUYE HOY SINO UN LUJO ACADÉMICO, UN PRETESTO PARA QUÉ CUATRO ESTUDIANTES DE PROVINCIA PASNN UN AÑO MAS EN MADRID, UN PLUS CIENTÍFICO QUE SE PERMITEN POR VÍA DE ADORNO LOS QUE TIENEN UNOS CUANTOS MILES DE REALES QUE SACAR DEL BOLSILLO Y QUIEREN EXHIBIRSE AL SON DE LA MÚSICA ANTE EL BELLO SEXO EL DIA DE PONERSE LA MUCETA Y LA BCRLA. HARTO SABIDO ES EN LOS QUE HAN FRECUENTADO UNIVERSIDADES QUE ESE AÑO DEL DOCTORADO NO TIENE LA MENOR SIGNIFICACIÓN NI LA MENOR IMPORTANCIA. SE CURSA POR MERO PASATIEMPO, SE ESCRIBEN DESPUÉS VEINTE Ó TREINTA CUARTILLAS, SE IMPRIMEU ESTAS EN FORMA DE CUADERNITO Ó MEMORIA, SE TIRAN UNAS PAPELETAS, SE ALQUILA UNA MURGA Y YA TENEMOS UN DOCTOR MAS. PUES BIEN; ESTAS PUERILES RIDICULECES DEBEN HOY DESAPARECER. EN ELLAS NO PUEDE VER NINGUNA PERSONA IMPARCIAL SINO RESTOS DE AQUEL ESTIRAMIENTO OFICIAL DE LA CIENCIA DE LOS TIEMPOS ESCOLÁSTICOS, ESTIRAMIENTO QUE YA NO ES DEL CASO EN UNA ÉPOCA COMO LA ACTUAL, ÉPOCA EN QUE SE SABE MAS QUE ANTES Y SE RECHAZAN, SIN EM BARGO, TODAS LAS PRETENSIONES Y APARIENCIAS EXTERNAS PARA CAMINAR FORMALMENTE HÁCIA OBJETOS PRÁCTICQS, PRESCINDIENDO DE BACHILLERÍAS Y HOJARASCAS. LAS CARRERAS SE DAN POR CONCLUIDAS CON LA LICENCIATURA: EL QUE ES LICENCIADO EN FARMACIA, PUEDE ESTADLER CER SU BOTICA; EL QUE ES LICENCIADO EN MEDICINA, PUEDE PONERSE Á LA CABECERA DE LOS ENFERMOS; EL QUE ES LICENCIADO EN DERECHO, PUEDE ABRIR SU BUFETE. ¿A QUÉ VIENE, PUES, NI QUÉ SIGNIFICA EL DOCTORADO CUANDO LA SIMPLE LICENCIATURA HABILITA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES Y COLOCA EN MANOS DEL LICENCIADO LA SALUD, LA VIDA, LA FORTUNA Y LA HONRA DE SUS CONCIUDADANOS? LA ÚNICA RAZÓN CON QUE SE QUIERE PRESTAR UN VISO DE UTILIDAD TANGIBLE AL GRADO DE DOCTOR, ES QUE SU POSESIÓN ESTÁ DETERMINADA COMO INDISPENSABLE PARA OPTAR Á CÁTEDRAS; PERO TAL ARGUMENTO NO ES ARGUMENTO, PORQUE JUSTAMENTE EL ABSURDO CONSISTE EN QUE SE NECESITE PARA SER CATEDRÁTICO EL TÍTULO DE DOCTOR, CUANDO NO SE NECESITA PARA CARGOS MAS ALTOS Y MAS GRAVES. UN LICENCIADO EN DERECHO PUEDE SER JUEZ, PUEDE SER FISCAL, PUEDE SER MAGISTRADO, PUEDE SER PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA, Y, SIN EMBARGO, NO TIENE CAPACIDAD PARA ENSEÑAR DERECHO ROMANO Á CIEN DISCÍPULOS EN UN ESTABLECIMIENTO DEL ĜOBIERNO. ¿ES PRECISO DECIR MAS PARA DEMOSTRAR LO DISPARATADO DE SEMEJANTE ÓRDEN DE COSAS? HASTA PARECE QUE POR REITERADA CASUALIDAD CASI TODOS LOS JURISCONSULTOS EMINENTES DE ESPAÑA SE HAN CONVENIDO EN NO SER DOCTORES. CON TODA SU INDISPUTABLE EMINENCIA SE VERÍAN, PUES, IMPOSIBILITADOS DE DESEMPEÑAR UNA CÁTEDRA EN LA UNIVERSIDAD HOMBRES QUE CONSTITUYEN UNA GLORIA PARA ESPAÑA COMO JIGANTES EN LA CIENCIA DEL DERECHO. PERO EREMOS INÚTIL INSISTIR DEMASIADO EN DEMOSTRAR LO QUE REALMENTE NO NECESITA DEMOSTRACIÓN POR SU INCONTESTABLE EVIDENCIA. CONCLUIMOS, PUES, ESTAS BREVES LÍNEAS EXCITANDO DE NUEVO Á LOS SEÑORES D. MANUEL RUIZ ZORRILLA Y D. SANTIAGO MADRAZO, PARA QUE POR MEDIO DE UN DECRETO SUPRIMAN DESDE LUEGO ESE TÍTULO ACADÉMICO COMPLETAMENTE SUPÉRFLUO, DETERMINANDO QUE SOLO EXISTA EL DE LICENCIADO, QUE ES EL HABILITADO PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES. ES UNA MEDIDA DE SENTIDO COMÚN QUE NO HIERE Á NADIE, QUE EN NADIE PUEDE ENCONTRAR OPOSICIÓN, Y QUE NO SE CONCIBE QUE NO HAYA SIDO LLEVADA Á CABO ANTES DE AHORA. 
J. A. T E. 

C O M U N I C A D O . 

PASO A LA VERDAD. 
PÜERTO-RICO 25 de Noriembre de 1868. 

Varios periódicos de Madrid se han ocupado de los aconle-
cimienios políticos dt' la isla de Puerlo-Rico de una manera la
mentable, alterando la verdad de los hechos y presentándolos á 
la consideración de la madre patria bajo un aspecto análogo á 
la magestuo*a revolución verificada en la Península. La lectura 
de ÍSOS perió lieos ha producido la mayor sorpresa en el ánimo 
de todos lo» verdaderos españoles, tanto peninsulares como 
puerto-riqueños, porque han visto con profundo pesar que la 
prensa ha acogido sin la debida reserva las manifestaciones de 
los enemigos de. nuestra nacionalidad, que incansable en su 
propósito, y con una constancia inquebrantable, digna de mejor 
causa, tratan de extraviar la opinión pública, á fin de sacar el 
partido que mas les convenga de la situación de nuestra patria, 
y llegar al logro de sus aspiraciones por todos los medios ima
ginables, aunque sean reprobados por la buena fe política, por 
la verdad y por la justicia, de que nunca es dable prescindir, 
ni aun á los que se lanzan á empresas temerarias y criminales. 

Si pudiera convencerme que solo guia la mano de los au
tores de los artículos ó sueltos á que me refiero, el deseo hu
manitario de atenuar la falta de los que temerariamente levan
taron la bandera de independencia en el pueblo de Lares, y de 
que dichas aserciones en nada perjudicaran la tranquilidad y 
porvenir de esta isla, guardaría el mas profundo silencio, por 
mas que ellos fuesen contrarios á la verdad y aunque las re
chazara el acreditado amor que profeso á mi patria; pero la ín
tima convicción que poseo de que el extravío de la opinión en 
-asunto tan grave podría acarrear fatales consecuencias á este 
país, y la circunstancia de hallarme enterado de los aconteci

mientos, me ponen e i el doloroso deber de dirigirme á la pren
sa para evitar en lo posible que la nación juzgue de una ma
nera equivocada la revolución que, al grito de «jViva la inde
pendencia!» «¿Viva Puerto-Rico libre!» «¡Mueran los españo
les!» «¡Viva la República de Betances!» etc., difundid el espan 
to en todos los pacíticos y leales habitantes de la isla en los ú l 
timos dias de Setiembre, siendo en la madrugada del 24, en que 
tuvieron lugar en Lares y sus inmediaciones. 

Afortunadamente para este país, la rebelión ha sido sofocada 
de una manera tan rápi la y tan eficaz como era de desear, pues 
200 ó 300 de los sublevados de Lares que intentaron atacar al 
pueblo del Pepino, fueron derrotados por unos cuantos leales, y 
á la aproximación délas tropas se dispersaron todos los revol
tosos en pequeños grupos, cayendo á los pocos dias en nuestro 
poder casi todos los cabecillas. De las declaraciones prestadas 
por estos en los tribunales civiles y militares, resulta que en 
muchos pueblos de la isla existían «clubs revolucionarios, per
fectamente organizados y en constante comunicación, cuyos te
nebrosos trabajos tenían por objeto sublevar la isla el 29 de Se
tiembre, para arrojar de ella á todos los peninsulares y decla
rarse independientes. 

Si á estos datos fehacientes é irrecusables y los hechos refe
ridos, no fueran suficientes pwa demostrar la tendencia y el cri
minal objeto de la rebelión, bastaría recordar otros de carácter 
aun mas graves, si cabe, que tampoco pueden desmentir la ma
licia y la mala fe de los que, con siniestra intención, pretenden 
hoy presentar i los sublevados de Lares como hermanos de la 
gran familia liberal, y demostrar que estos han expuesto sus 
vidas en defensa de los derechos queí ivoca la nación española. 

¿Qué objeto tenían las numerosas proclamas que en distintas 
épocas han circulado en toda la isla, excitando á la insurrección 
conlra la nacionalidad española, y empleando un lenguaje ca
lumnioso é infame contra la madre patria y sus hijosf Y no se 
diga tampoco que la sublevación de Lares ha sido producida 
por las contribuciones, puesto que há mas de cuatro años cir
culan las tales proclamas. 

¿Por quí se levantó el arma homicida contra dos respeta
bles personas, el Sr. Turull de S|ayagüez y el Sr. Casanova de 
Arecibo, difundiendo este bocho la consternación entre los 
puerto-riqueños honrados? 

¿Qué representaba la Constitución de la República borin-
gueña, redactada con bastante anticipación á los sucesos de La
res, y cuidadosamente conservada en varios de los clubs revo-
lucí^'idrios? ¿Peosartea acaso presentarla á la sanción de S. M., 
ó hacerla figurar en las Córtes Constituyentes con el fin de la
brar la felicidad de todos los españoles. " 

¿Por qué los sublevados saquearon las casas de comercio 
de los peninsulares establecidos en Lares, amarraron á estos y 
se disponían á fu»¡larlos? ¿Qué crimen habían cometido? 

¿Qué se proponían los insurrectos al crear un gobierno pro
visional, nombrando ministros de Estado, de Hacienda, etc., etc? 
¿Qué significaban aquellas banderas, blancas unas y de diferen
tes colores otras, en las que se leían los lemas «¡Viva la Repú
blica borinqueña!» «¡Mueran los españoles!» 

Esas proclamas, esos asesinatos, esas constituciones, esos 
saqueos, esos ministros y esas banderas, ¿son, acaso, la mani
festación del progreso intelectual y moral, la expresión de la 
suprema fórmula de la libertad? 

Los que hoy se ocupan en falsear la opinión, respecto á los 
sucesos de Lares, ¿no hubieran procedido mas noblemente, no 
hubieran demostrado mas grandeza de alma, si en vez de faltar 
á su conciencia, hubieran pedido gracia por los que esperan 
hoy el supremo fallo de la ley? Con gusto se les hubieran aso
ciado todas las almas generosas, y ellos no hub.eran empeorado 
su causa, queriendo obtener, por medios que rechaza la justicia, 
lo que hubieran alcanzado tal vez la sinceridad y el arrepenti-
mie.uo. 

Al trazar estas líneas no me he propuesto entrar en consi
deraciones políticas respecto de la situación actual de esta isla; 
tampoco ha sido mi ánimo pintar el doloroso cuadro que pre
sentaría si. por desgracia, hubiera triunfado la traición en este 
antes pacífico y hospitalario país; esto seria objeto de un tra-
b jo concienzudo y de diferente índole, al que no me es dado 
consagrarme por carecer de los conocimientos necesarios. 

Creo que lo expuesto es suficiente para demostrar la false
dad de lo publicado por algunos periódicos referente á la i n 
surrección de Lares, y espero que por esíe fiel y verídico relato 
se penetren los españoles residentes en la Península de los fines 
y tendencias de aquel pronunciamiento. 

PEDRO GARCÍA T OLÓZAGA. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

EXPOSICION. 

Las alteraciones que en distintas épocas ha sufrido el órden 
de ascensos en la Armada, no han sido suficientes, á juicio del 
ministro que suscribe, para garantizar el servicio del Estado y 
fijar el porvenir de los oficiales que, en distintas escalas, for
man el personal de la marina militar. La elección coasignada 
en las ordenanzas de 1793, art. 29, tratado y tít. 2.', se presta 
quizá contra la voluntad de sus autores, á que en las propues
tas de ascensos pueda la arbitrariedad triunfar alguna vez de 
la justicia, dando lugar á la incerlidumbre que empobrece el 
estímulo, y daña por consecuencia aquella preferente atención. 

Muy lejos del ministro de Marina la idea de censurar los 
preceptos de aquel código naval donde con tanta previsión, con 
tanto acierto se establecen los que, en la remota fecha de su 
promulgación, bastaron á regir nuestra poderosa Armada; antes 
bien le sirven de pauta, para realizar lo que considera como 
imprescindible cumplimiento de sus convicciones y su deber. 

No desconoce que la cuestión es grave, y difícil conciliar to
das las que con ellas se enlazan; pero dejando al tiempo que 
demuestre la bondad de lo que hoy se presenta como ley, tiene 
la persuasión de haber llenado, después de meditado estudio, 
una de las mas apremiantes necesidades del personal de la Ar
mada. 

La antigüedad en una corporación que exige á lodos sus 
individuos iguales conocimientos, igual aptitud, iguales servi
cios, debe ser la norma general para sus adelantos. 

La antigüedad es la que ofrece mas servicios de mar, mat 
práctica para soportar largas y azarosas campañas y dominar 
sus varios y penosos accidentes; y si puede dar tales garantías, 
si en vez de desdeñarla ó aceptarla en absoluto, se toma como 
base donde fijen su esperanza cuantos sirven en la marina; si 
al combinarse con determinados servicios de mar y el exacto 
conocimiento de circunstancias personales, por medio de justi
ficadas clasificaciones, da como inmediato resultado ilustrar al 
gobierno acerca de la aptitud de todos los jefes y oficiales, y 
proporciona á estos justo adelanto sin lastimar derechos, la an
tigüedad debe ser la primera y en general la única regla para 
ascender en la marina del Estado. 

Hay, sin embargo, otras condiciones que exigir, otras consi
deraciones que tener en cuenta, porque la mar no es solo la 
vasta senda abierta al comercio y á la unión de los pueblos La 
marina militar no solo cumple la noble misión de protejer el 
comercio que enlaza los continentes, do llevar en paz nuestra 
bandera de una á otra orilla del Océano; que también Us olas 
presencian terribles luchas entre esos pueblos, también en ellas 
se deciden altos destinos, y se enrojecen y son mudos testigos de 
prodigios en que rivalizan la pericia y el valor. La soledad del 
mar presencia heróicas accioaes, ya defendiendo la honra na
cional, ya salvando el precioso cargo que la patria confia; y en
tonces parece justo alterar la regla general, y justo es sin duda 
aiguna distinguir al que da gloria á su patria, al que sobresale 
entre sus compañeros, al que después de veacer con pericia y 
serenidad uno do esos conflictos supremos del navegante, que 
solo contempla el cielo, regresa al puerto con el rico depósito 
de vida y fuerza que se le confió. 

Expuestas quedan ya en el decreto de 2 i de Noviembre ú l 
timo las causas que ha tenido presente el que suscribe para es
tablecer en la Armada 1.a exenciony ol retiro forzoso porelades. 
No es el iniciador de esta medida, indicada hace muchos años; 
desde principios del siglo actual, por un general ilustre: no era 
posible, se ha dicho en documentos públicos autorizados por sus 
antecesores, la continuación en la Armada de un esta lo mayor 
sin límite de edades: era indispensable, se ha dicho también, 
procurar movimiento á las escalas, porque el estímulo se agos
taba al ver estancadas las clases. 

El ministro de Marina solo ha llevado á cabo, porque lo cree 
justo y necesario, aquellas fundadas indicaciones, que no vacila 
en calificar de expresión unánime del cuerpo de la Armada. 

Tampoco puede desconocerse el derecho que debe reservarse 
al gobierno de acordar retiros forzosos, aun cuando no cuen
ten los interesados la edad marcada para expedirlo; en el caso 
de justificarse, por medio de expediente, la imposibili lad en que 
se encuentren de prestar servicio alguno, ya porque carezcan 
de aptitud física, ya por defecto de conducta ó de con liciones 
para el mando, y no serán óbice estos preceptos para que con
tinúen los jefes y oficiales de la Armada con opción á retirarse 
del servicio en armonía con la legalidad existente, si bien re
servándose al gobierno la facultad de acceder áestas solicitudes 
en vista de las circunstancias y motivos que las pro lozeao. 

Estas son las bases de la presente ley de ascensos: la anti
güedad y los servicios deraar, como principio general: las exen
ciones y retiros forzosos por edad, imposibilidad física ó falta de 
condiciones para el mando: el retiro voluntario y la elecdoa-, si 
bien para todas las clases, sujeta al crisol donde se depuren 
extraordinarios méritos, y que en vez de crear censuras y .Ies-
aliento, cultive con provechoso estímulo y nobleejemplo el prin
cipa! móvil del corazón humano. 

También se acude á la elección determinada por especiales 
servicios y reconocida aptitud, aunque ajustada á con liciones 
que pueden ser generales, en cuyo caso vuelve la antigüe lad i 
ser prenda segura de acierto para el ascenso desdo capitán de 
navio de primera clase á contraalmirante; y no cree el minis
tro de Marina que haya de detenerse mucho en demostrar el 
fundamento y justicia de esta breve interrupción de la antigüe
dad. Para la mayor parte de los destinos que sirven en tierra 
los jefes y oficiales jíde la Armada, se les exigen determinados 
servicios de mar, no solo con el laudable intento de ofrecerles 
preciso descanso, sino también para que su práctica en el man
do de buques sea .una garantía de acierto al desempeñir otras 
funciones importantes donde prestan su concurso como faculta
tivos; y si en tales destinos y á todas clases se exigen especia
les condiciones para ascender, no debe extrañarse que la anti
güedad se detenga ante el mayor mérito, cuando se trata le con
ferir empleos que son el límite de la carrera, ycuao lo de la ap
titud y dotes del elegido depende la difícil organización de una 
escuadra, quizá el éxito de un combate, el buen nombre de la 
patria. 

La elección que produzca el conocimiento exacto de extraordi
narios méritos militares y de hechos heróico-marineros, ámplia-
mente justificados en juicio contradictorio, es el mayor y mas 
razonable estímulo que puede ofrecerse en una profesión erizada 
de fatigas, donde se ponen á constante prueba el vigo:- físico y 
el valor personal, no excitados solo por la fiebre leí com
bate, sino ese valor especial para luchar con elementos á que 
no puede oponer otra cosa que sangre fria, serenidad y espe
ranza en la Providencia. 

No solo se ajustará la elección á severos trámites doa le se 
ilustren perfectamente los hechos, sino qu • no bastará á un 
oficial distinguirse en un acto aislado, por meritorio que sea, 
para pasar rápidamente de subalterno á jefe. 

Detenidamente ha pensado el ministro de Marina en esta 
transición tan rápida para imponerle razonables restricei jnes: no 
debe pasarse de subalterno á jefe sin pruebas que asp iren la 
capacidad para el mando, y esto se consigue si al recaer el mé
rito que motive la elección en un teniente de navio de segunda 
clase, pasa este á la primera y no asciende á capitán de fraga
ta sin haber llenado en su nueva clase los requisitos de mando 
que exige la ley para el ascenso de sus demás compañ iros. 

Resalta sobre todo lo expuesto la necesidad de servicios de 
mar como condición indispensable para cualquier ascenso, j o r 
que es preciso á toda costa hacer ver que sin esos servicios no 
debe adelantarse en una carrera , cuyos mayo-es merecí alien
tos han de adquirirse en la mar. Ya era tiempo de cortar abu
sos; de olvidar el funesto ejemplo de que en la marin.1. del lis
tado pudieran alcanzarse elevadas gerarquías sin aquel las con
diciones; era tiempo de evitar que el estímulo decayera con ese 
convencimienlo. 

Bien quisiera el actual ministro de Marina que la p ese ate 
ley empezase á tener cumplido efecto desde su publicación; 
pero como hasta hoy se ha carecido de un sistema fijo, p >rque 
no puede así calificarse la multitud de disposiciones dici i las 
sobre e t̂e asunto; y existen á la cabeza de sus respectivos es
calafones algunos jefes y oficiales que, á pesar de sus me (-ci
mientos, no reúnen la suma de servicios de mar que lia de 
ser en lo sucesivo condición indispensable para ascender, v no 
es justo exigirles en sus actuales empleos aquellos requisitos; 
ni detener sus adelantos hasta que los reúnan, ha sido preciso 
dictar determinadas disposiciones transitorias que, sin alterar 
el espíritu de la ley, concillen con el mérito y porvenir de los 
interesados las preferentes ¿tenciones del servicio de la nación. 

Fundado el que suscribe en todas estas consideraciones, per
suadido de que llena an vacío cada dia mas sensible, y propo
niéndose que la presente ley sea el título primero de la general 
para los demás cuerpos y otras escalas de la Armada; confor
mándose con el dictámen de la justa provisional de gobierno de 
la misma Armada, y de acuerdo con el gobierno provisional de 
la nación, ha venido ea expedir la siguiente 
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LEY DE ASCENSOS EN LA ARMADA. 

TITULO I. 
CUERPO GENEUAL. 

CAPULLO l . 
De la gerarquía militar en el cuerpo general de la Armada, y 

su correspondencia con la del ejército. 
Artículo 1.* Las clases de oficiales que componen el cuerpo 

general de la Armada corresponden con las del ejército en la 
siguiente forma: 

Clases de la Armada. 
Guardia marina de segunda cla

se • 
Guardia marina de primera 

clase 
Alférez de navio 
Teniente de navio de segunda 

clase 
Teniente de navio de primera 

clase 

Clases del ejército. 

Cadete. 

Teniente. 

Capitán. 

Comandante. 
Capitán de fragata Teniente coronel 
Capitán de segunda clase. . . 
Capitán de navio de primera 

clase 
Contraalmirante 
Yicealmirante 
Almirante 

Coronel. 

Brigadier. 
Mariscal de campo 
Teniente general. 
Capitán general. 

CAP1TLLO II 
Bel ingreso, clasificaciones y ascensos por antigüedad. 

Artículo l . " El ingreso en ci cuerpo general de la Armada 
será por oposición, en la ciase de guardia marina, con arreglo 
al plan de estudios y demás condiciones reglamentarias que se 
establezcan. 

Art. 2.° El sistema de ascensos para todas las clases del 
cuerpo general de la Armada será por antigüedad y elección: 
la primera como principio general; la segunda sujeta á las con
diciones que mas adelante se expresan. 

Art. 3.° La antigüedad rigorosa será la regla general para 
ascender desde alférez de navio á capitán de navio, y desde 
contraalmirante á almirante, al cubrir todas las vacantes que 
ocurran dentro de diebas clases. 

Art. 4.° Para los ascensos desde alférez de navio á capitán 
de navio, será condición indispensable que aquellos á quienes 
corresponda por rigorosa antigüedad, no se encuentren compren
didos en ninguna de las listas de demérito que señala la orde
nanza naval de 1793, en su tratado 2.°, lít. 2.°, artículos 2.S 
y 30. 

Art. b." Seguirá en completo vigor el sistema de listas de 
que tratan los citados artículos de la ordenanza, pero el hallarse 
inscritos en la primera y tercera, que comprenden, como dice 
el primero de dichos artículos, á todos los oficiales de grados 
mayores, desde capitanes de fragata inclusive, que di:tin-
guiéndose en el desempeño de mandos, hagan fundar concepto 
de sefialafia aptitud para otros superiores, y á los subalternos 
de particular mérito por su saber, unido á otras calidades, no 
dará derecho al ascenso con perjuicio de la antigüedad, y úni
camente servirá para ilustrar al gobierno sobre la aptitud y de
más circunstancias de los jefes y oficiales ventajosamente cla
sificados, á fin de que pueda utilizarlos en provecho del mejor 
servicio del Estado. 

Art. G." La circunstancia sola de figurar justificadamente 
en las listas segunda y cuarta, que según la ordenanza dében 
contener: la primera á los jefes y oficiales á quienes se conside
ra ineptos para mandar, y la segunda á los meVecedores de re
tardo en su ascenso, ya en pena de algún defecto de conducta 
ó falta en el servicio, ya por no tener aun la instrucción necesa
ria para el empleo inmediato, causará la postergación de aque
llos jefes y oficiales, aun cuando al deber cubrirse vacante re
glamentaria ocupen el primer lugar en su respectivo escalafón, 
no sirviéndoles la antigüedad para ascender mientras no alcan
cen mejores notas de concepto; poro nunca para volver á ocu
par el puesto que perdieron á consecuencia de anteriores clasi
ficaciones. 

Art. 7.' La clasificación que precisamente debe preceder 
á la inscripción en las listas prescritas por la ordenanza, la ve
rificará anualmente la corporación superior de la Armada, con 
presencia no solo de los informes personales redactados y tra
mitados, según previenen la misma ordenanza y otras disposi
ciones vigentes, sino de todas las vicisitudes y circunstancias de 
les jefes y oficiales. Con este objeto se dará conocimiento á la 
corporación clasificadora del resultado de las revistas de inspec
ción á los buques que manden y hayan mandado, ó donde ten
gan destino; del cumplimiento de los cargos que en los mismos 
buques tí otras comisiones tengan encomendados, de las licen
cias, recomendaciones y premios que obtengan, y motivos en 
que se fundaron, y de los menores incidentes que, refiriéndose 
á dichos jefes y oficiales, contribuyan á facilitar el exacto co
nocimiento de cada uno de los clasificados , para que resplan
dezca la justicia en las clasificaciones. 

Art. 8." La inscripción en las listas de que hacen mención 
los artículos anteriores, deberá fundarse detalladamente, ano
tándose á continuación del nombre del interesado el concepto 
que haya merecido á la junta clasificadora con toda la amplitud, 
claridad y citas que requiere asunto de tanta importancia; y de 
las notas de concepto desfavorable y motivos que las produz
can, se dará conocimiento á. los inscritos por el capitán tí coman
dante general del departamento, apostadero tí escuadra en que 
tengan destino. 

Art. 9.* Los jefes y oficiales qué encontrándose á la cabeza 
de sus respectivos escalafones no reuniesen para ascender los 
serviciosdemar que en el siguiente articulo se expresan, no cu
brirán vacante reglamentaria y serán retardados mientras no 
llenen tales requisitos con satisfactorio resultado, en cuyo caso 
ocuparán en la escala inmediata superior al ser ascendidos la 
antigüedad que eventualmente perdieron. 

Art. 10. Además de las condiciones ya expresadas, serán 
indispensables para el ascenso por antigüedad las siguientes: 

Primera. Los guardias marinas de segunda clase pasarán á 
la primera y ascenderán de esta á la de alférez de navio, des
pués de examinados y aprobados al terminar los plazos regla
mentarios dé embarcó vigentes tí que en lo sucesivo se estable
cieren. 

La antigüedad de los ascendidos en la misma promoción, se 
determinará por las cesuras que hayan obtenido en sus exá
menes. . 

Segunda. Los alféreces para ascender á tenientes de navio, 
deberán contar cinco años de embarco en buque armado, á las 
dos terceras parles del tie npo de su empleo. 

La antigüedad, tí sea el adelanto ea el escalafón, será lo 
que en el de tenientes de navio dé opción á la primera clase de 
dicho empleo, con la única excepción del caso que se marca en 
el art. 5.'. cap. 3.* de esta ley. 

Tercera. Para ascender á capitanes de fragata, deberán con

tar los tenientesde navio seis años de embarco en buque arma
do, y de ellos dos con mando, bien sea de comandante tí se
gundo, tí servido durante el mismo plazo el cargo de coraandan-
le útí balería en fragata ú oficial de órdenes de división tí es
cuadra. 

Cuaria. Para ascender á capitanes de navio deberán contar 
precisamente los capitanes de fragata dos años cuando menos 
de comandante, ó de segundo cimandante de buque armado, 
correspondiente á su empleo, tí servido durante el mismo plazo 
el cargo de mayor general de escuadra tí división. 

Art. H . A consecuencia de lo determinado en el art. 4." del 
decreto de 24 de Noviembre último, se denominarán capitanes 
de navio de primera clase los que, según se vaya extinguiendo 
la de brigadieres, ocupen progresivamente número en el pr i 
mer tercio del escalafón. Disfrutarán las consideraciones y de
rechos asignados á los brigadieres, y se determinará el distin-
livo que deba darlos á conocer. 

CAPITULO I I I . 
De los ascensos por elección. 

A n . 1.° El ascenso de capitán de navio de primera clase á 
contraalmirante será por elecion, mediando precisamente acuer
do déla corporación superior de la Armada, envista de los an-
tecedcHtes que justifiquen la aptitud y servicios especiales de 
los elegidos; pero deberán contar, además de todas las condi
ciones que expresa el capitulo anterior, dos años cuando me
nos de mando de Duque armado, correspondiente á su empleo, ó 
el mismo plazo de mayor general de escuadra, comandante 
de apostadero tí de división naval, siempre que estos dos últimos 
cargos los sirvan embarcados. 

Cuando al cubrirse vacante reglamentaria en el escalafón de 
contraalmirantes se proceda á la elección, y resultasen, después 
de consultados lodos los antecedentes á que se refiere el 
párrafo anterior, dos tí mas capitanes de navio de primera cía 
se con igual aptitud, servicios y merecimientos para dicha elec 
clon, la mayor antigüedad en su escala será la que decida el 
ascenso. 

Art. 2.° Se exceptúan también de ascender por rigurosa an
tigüedad, principal condición y ú"ica en la generalidad para los 
ascenios desde alférez ácapitan de navio, y de contraalmirante 
á almirante, según establece el art. 3.°, cap. 2.°, todos los de 
las referidas clases que en hechos de armas tí actos hertíico 
marineros se distingan por exlraorJinario mérito personal. 

Art. 3." Para el completo y debido exclarecimiento de estos 
hechos será condición indispensable la formación de un juicio 
contradictorio que tendrá siempre lugar: 

Primero. A propuesta del comandante del buque tí jefe de 
la fuerza desembarcada, testigo presencial del combate, acción, 
ó acto hertíico marinero; cuyo comandante tí jefe deberá hacer 
dicha propuesta bajo su responsabilidad, dentro del impro 
regable término de cinco dias contados desde el siguiente al en 
que se verifictí el hecho. 

Segundo. A petición del oficial interesado, y si este se en
contrase gravemente herido, podrá promoverla cualquier otro 
individuo á su nombre, y en ambos casos se cursará precisa 
mente la reclamación, con informe favorable tí adverso, siempre 
que se presente dentro del plazo de cinco dias anteriormente 
lijado. 

Cuando el interesado sea el mismo comandante del buque tí 
división, se suplirán sus informes con el testimonio de tres 
testigos presenciales. 

Ai t. 4." Remitida la propuesta á solicitud de juicio contra
dictorio al jefe de la división, este la dirigirá inmediatamente, 
iniunnada con las noticias que tuviere del caso, al comandante 
general da la escuadra, y si el buque no perteneciese á escua
dra, el-comandante remitirá la propuesta tí solicitud al capitán 
general, del de parlamenlo. Estos jefes cometerán respectiva 
mente á sus mayores generales la formación del juicio, cuya 
af ci tura se anunciará en la orden general de la escuadra tí del 
departamento, con expresión clara y precisa de los hechos, ci 
lándose á la vez á lodos los que, con igual tí mayor grado que 
el interesado, tengan que exponer en favor tí en contra del de
recho del mismo, para lo cual comparecerán ante el mayor ge
neral, dentro del preciso término de 10 dias. El mayor gene
ral, además examinará de oficio y siempre que sea posible, por 
lo menos cuatro testigos presenciales del. hecho; y terminadas 
las diligencias, en las que deberá siempre insertarse el parte del 
cumbate, de la acción tí hecho hertíico-marinero, las pasará 
cou su conclusión fiscal, al jefe de quien recibid la tírden de pro 
ceder, que sometiéndolos á su junta de asistencia, las elevará, 
con el acuerdo que recayere y su informe, á la corporación su
perior de la Armíida para la definitiva resolución. 

Art. 5.° Justificado el mérito, y acor lado el ascenso, que 
dará supernumerario el ascendido en espectativa de vacante 
para la mejora de sus haberes; y este será el único motivo pa 
ra conceder en la Armada empleos supernumerarios. 

Si el oficial que haya contraído el mérito que motive el as 
censo es teniente de navio de segunda clase, en vez de ser as 
cendido á capitán de fragata, pasará á ocupar entre los lenien 
tes de navio de primera clase el mismo número de tírden que 
tenia en los de segunda, esperando para la mejora de sus ha 
beres á que ocurra vacante reglamentaria; pero si el número 
en que se encontraba fuese superior al marcado para los de 
primera, ocupará el primer lugar de los de segunda clase; exi
giéndosele únicamente para el ascenso por antigüedad á capi
tán de fragata dos años de mando de buque armado, bien sea 
de comandante tí segundo, tí el mismo plazo de comandante de 
batería en fragata tí d i oficial de órdenes de división ó escuadra 

Arl . 6.° A los jefes y oficiales que asciendan por elección en 
virtud de juicio contradictorio, se le» considerará cumplidos de 
todas las condiciones que se requieren para obtener el mismo 
empleo por antigüedad, exigiéndoles solo para los ascensos su 
cesivos el tiempo de mando correspondiente á la clase en que 
figuran. Esta misma regia será también observada en el caso de 
que un mismo jefe ú oficial logre dos tí mas ascensos por elec 
cion, después de la imprescindible justificación de su mérito en 
juicio contradictorio. 

Arl . 7.* Los comandantes generales de escuadra no necesi
tarán la formación de juicio contradictorio para ascender por 
elección; la notoriedad de los hechos gloriosos que en ellos han 
de recompensarse los exceptúa de la regla general, y bastará la 
propuesta tí acuerdo de la corporación superior de la Armada. 

CAPÍTULO IV. 
De las exenciones y retiros forzosos del servicio. 

Artículo 1.' Se establece la exención forzosa de todo servicio 
para los vicealmirantes y contraalmirantes; los primeros, al cum 
plir sesenta y ocho años de edad, y sesenta y cinco los según 
dos, pasarán á dicha situación, y serán baja definitiva en el es-
lado mayor general de la Armada. 

Art. 2.° Quedarán también exentos de todo servicio los v i 
cealmirantes, y contraalmirantes por causa de inutilidad física 
debidameme justificada, aun cuando no alcancen las edades 

marcadas en el artículo anterior, siendo también bajas definiti
vas en el referi lo estado mayor. 

Ar l . 3." Los vicealmirantes y contraalmirantes exentos de 
todo servicio conservarán en esía situación todos los honores, 
consideraciones militares y uniforme que les correspondían en 
el cuadro activo. Los haberes pasivos de los exentos por edad 
serán los mismos que señala el decreto de 27 de Julio de 1863. 
A los que se declaren exentos por inutilidad fisic i se les clasi
ficará para sus haberes pasivos por el liempo de sus servicios, 
con arreglo á la ley vigente de redros, sirviendo de sueldo re
gulador el mayor qu î hayan disfrutado durante dos años. 

Art. 4.° Se establece el retiro forzoso para las demás clases 
de la Armada, desde capitán de navio de primera clase hasta 
alférez de navio, en los casos siguientes: 

Los capitanes de navio de primera y segunda clase al cum
plir sesenta y dos años de edad. 

Los capiíanes de fragata, al cumplir cincuenta y ocho. 
Los tenientes de navio de primera y segunda clase, al cum

plir cincuenta y dos. 
Los alféreces d" navio, al cumplir cincuenta. 

Art. o.* Será forzoso también el retiro para las clases del 
cuerpo general desde capitán de navio á alférez de navio inclu
sives en el caso de imposibilidad física para todo servicio, debi
damente justificada, aun cuando no lleguen á las edades marca
das en el articulo anterior. 

Arl . 6.* El jefe ú oficial que después de tener conocimiento 
de las causas de su postergación, á consecuencia de lo dispues
to en el articulo 8.*, cap. 2.*, continúe mereciendo durante tres 
años ias mismas notas desfavorables de concepto, será retirado 
del servicio. 

Art. 7.° El jefe ú oficial que teniendo conocimiento do las 
causas de su retardo para ascender por virtud de lo dispuesto en 
el art. 9.°, capitulo 2.*, no solicitare oficialmente en el preciso 
plazo de tres años, llenar las condiciones de servicios de mar á 
que dicho artículo se refiere, será retirado del servicio. Aque
llos á quienes su salud no haya permitido durante dicho plazo 
llenar los exigidos servicios de nur para el ascenso, serán desde 
luego asignados á la escala de reserva, prévia justificación de 
sus padecimientos. 

Art. 8." El jefe ú oficial que sin causa completamente justi
ficada excuse servir cualquier deslino que se le confiera, será 
retirado del servicio. 

Art. 9.' Será tamfien retirado del servicio todo jefe ú oficial 
que, después de la clasificación prevenida en el art. 6.°, ca
pitulo 2.°, figure en las listas 5.' y 6.', que deben comprender, 
según dice la ordenanza de 1793, á los inútiles para ascender 
por absoluta falla de inteligencia sin esperanza de que la ad
quieran, y á los que por relajación de su conducta merezcan ser 
excluidos'del cuerpo de la Armada. 

Ait . 10. Los capitanes de navio de primera clase, al ser reti
rados forzosamente del servicio por haber cumplido la edad 
marcada en el art. 4.' del presente capitulo, tendrán :los mis
mos haberes pasivos, consideraciones y derechos que los briga
dieres del ejército exentos deservicio, con quien están asimilados. 

Para las demás clases, tí sea desde capitán de segunda á al
férez de navio inclusive, en el mismo caso de retiro forzoso por 
edad, se tomará como sueldo regulador de sus haberes pasivos 
el de sus correspondientes empleos, con arreglo á lo determinado 
en el arl. 3.° de la ley vigente de retiros. 

Los haberes pasivos de los jefes y oficiales retirados en vir
tud de lo dispuesto en los artículos o.0, 6.°, 7.°, 8." y 9.° del 
present» capítulo, se ajustarán á lo prevenido para casos gene
rales en la ley vigente de retiros. 

Arl . 11. Quedan vigentes las disposiciones que rigen sobre 
retiros por causa de inutilidad á consecuencia de golpe, herida ó 
enfermedad adquirida en campaña. 

CAPÍTULO V. 
De los retiros voluntarios y licencias absolutas. 

Artículo 1." El retiro y la licencia absoluta se concederán 
por regla general á todo jefe y oficial, desde capitán de navio á 
alférez, que soliciten dichas situaciones, reservándose el go
bierno la facultad de negarlas por motivos especiales en cir
cunstancias extraordinarias. Los derechos de retiro correspon
dientes se ajustarán á lo determinado en la ley vigente. 

Art. 2.° El retiro y la licencia absoluta constituyen una si
tuación definitiva, y ninguno de los que entren en ella, así 
como lot que deban ser bajas por pasar á otras carreras del Es
tado, podrán volver al servicio de la Armada. 

CAPÍTULO VI . 
Disposiciones generales. 

Artículo 1.° Los ascensos, las promociones de una clase á 
otra dentro de la misma escala y declaraciones de mejora de 
antigüedad, las exenciones y retiros forzosos del servicio que se 
otorguen tí determinen con infracción de las disposiciones ex
presas en esta ley, podrán reclamarse y ser anulados en la vía 
contencioso-administrativa, á instancia de cualquiera de los je
fes ú oficiales postergados tí que se sintieren agraviados en sus 
derechos. 

Ar l . 2.* Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores que se opongan á la presente ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
I.1 A los brigadieres que existen hoy en su respectivo es

calafón, se Ies declara aptos para ascender á contraalmirantes, 
cubriendo vacante reglamentaria; pero se sujetarán por dicho 
ascenso á la elección, que determinarán los especiales méritos 
y servicios de cada uno dentro de su actual clase. 

2. * A los capitanes de navio que á la promulgación de esta 
ley ocupen número en el primer tercio del escalafón de su cla
se, les bastará para obtener por elección el ascenso á con
traalmirante, cubriendo vacante reglamentaria, contar 18 años 
de embarco desde guardia marina, y de ellos seis de mando en 
buque armado, desde teniente de navio. 

3. ' A loscapitanes de fragata que se encuentren en las mis
mas circunstancias, les bastará para ascender á capitán de na
vio, al cubrirse vacante reglamentaria, contar 16 años de em
barco desde guardia marina, y cuatro de mando en los mismos 
términos anteriormente expresados; contándoseles para los mis
mos efectos el plazo de dos años servido en secretarías de ca
pitanías y comandancias generales de departamentos, apostade
ros ó escuadras, tí el mismo plazo con destino en las oficinas 
directivas de la Armada. 

4. * Igual derecho de ascender tendrán los tenientes de na
vio que ocupen el primer tercio de su escalafón al publicarse 
esta ley, si cuentan catorce años de embarco desde guardia ma
rina, sirviéndoles como tiempo abonable para el ascenso el pla
zo de dos años servido en el profesorado del colegio naval, en 
el desempeño de secretarias, de capitanías y comandancias ge
nerales de deparlamentos, apostaderos ó escuadras, y en las 
oficinas de los centros directivos de la Armada. 

Madrid lo de Diciembre de 186S.—El ministro de Marina, 
Jnan Bautista Topete. 

Imp, de LA ASJÉ'ÍICA, Floridablanca, 5. 
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D e p ó s i t o s en todas las buenas farmacias 
del mundo. 

(o 3 — c -T n — e x a ^ a, —• 

¿ ir A * 5-* ^-S > 

— — w 

f edalli i la SKÍedit le lai CeieUu 
iadistriahi de Parü. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de DIGQÜEMARE alné 

DE RUAN 
P a r a teDir en nn minuto, « a 

KCLWXtW todos los matleaa, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin nlnfnn olor. 

DRQOEKMi E s t a tintura es raparlor á to-
' i s l a s asadas hasta el día do 
das 
hoy. 

F á b r i c a en R ú a n , rué Sainl -Nlcola i , S9. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
t a s a en P a r í s , rae s t - n o n o r é , J07. 
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P A S T A Y J A R A B E D E N A F É 
d e D E I i A i l í G R E l í I E S R 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Frandt 
y por 50 médicos de los Hospitales de Paria, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Orlppe, Irrita
ciones y las Afecciones del pecho y de ta 
Carpanta, 

R A C A H O U T D E L O S A R A B E S 
de D K L A N G n E X I B R 

Único alimento aprob ulo por la Academia de 
Medicina de F r a n c i a . Resiablece á las person as 
enfermas del Estómago ó de los Intestinos; 
fortifica 4 los niifl s j a las personas débiles, y, 
por sus propiiedailt s analépticas, preserva de 
US Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y raja llcv.i, sobre la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de OEL&NORENIER, y )aj 
senas de su c asa, ( alie de lUchelieu, 26, ea Pa
r í ' - — T e n e r c u i d a d o con l a s f i ü i f i c a c í o n e a . 

Depósitos en las principales Ptinnacias de 
América. 

P A S T A Y J A R A B E 
SE r 

B E R T H E 
C O N C O D É I N A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los fies/'ríodos, la Gripa 
y todas las/rriíactonesde Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones •vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en
tregan 
sino en 
cajas y 
frascos 
(ine lle
van la f,ril,CÍDllw> Prt'lll,í•,t',l!Mí',1''s 
tirina del frente. 

Para la Esportnr.ion. la ventano 
se efectúa sino en frascos. En La 
ffnhrtvn. S a r r A v C . 

mm 

ESCUELA U O U E U B MEDALLA 

DE PARÍS. G t J Y O T 1860 
Unico m e d i c a m e n t o a d o p t a d o p o r todos los l i o s p i t a i e s de Francia, de Bélgica 

y de E s p a ñ a p a r a l a m e j o r p r e p a r a c i ó n tnsíaníáneo y de dósis exacta del A G U A 
D E B R E A . 
(Dos cucharadas grandes de licor para «n litro de agua, ó una cucharadita por vaso.) 

E l mofHOrndor n i»* p o d e r o s o d e I U N m u c o s a s d e l e s t ó m a g o , d e 
l o s b r o n q u i o s y d e l a v e g i g a . 

Ejcijate l a firma del intentar. 
Depósitos en P a r í s : G u y o t , farmacéutico, 1 7 , calle des Francs-Bourgeoi» 

( M a r a i s ) ; en La Habana, s o r r a y C ; — en Matanzas, G e n o u l i b a e ; — en San-
tiago-de-Cuba, Julio T r e n a r d ; — en Porto-Rico, T e l l l a r d , — M o n r l n v o ; 
— en Lima, U a g u e y C a s t í g n i n l , — D u p e y r o n , — MeHnias. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Doctor S I G ^ i O R E T , tínico Sucesor, 6 1 me de-ÍJe ine , PARIS 
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L o s médicos mas c é l e b r e s ttoortocen hoy dia la s u p e r i o r i d a d de los evacuat ivos 
^sobre todos los d e m á s medios que se han e m p l e a d o para la 

K CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por l a a l t e r a c i ó n de los humores. Los eracualivos de 

l^E R O Y son los mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
i ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor fac i l idad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
des cucharadas o á 2 o 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

W v dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
Z V d e una instrucción indicando el tratamiento que debe 
O | V seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y JJJ f >vq«e se exija el verdadero LE ROY. E n los tapones 

~ ••\de los frascos hay el 
sello imperial de 

Francia y 
firma 

DOCTEUR-MEDECIN 
E T PHARMACIEN 

MEDICAMENTOS F R A N C E S E S E N BOGA 
De venta en P A R I S , 9, caite tte lia Feuittatte 

BIf CASA DB 
M i l . G R I M A U L i T y C " 

F a r m a c é u t i c o s d e S. A_ I . ©1 p r i n c i p e M a p o l e e n . 

Depósitos en todas las buenas farmacias del mundo. 

JACQUEGAS, NEVRALGIAS, DOLORES DE CABEZA, DIARREAS T DISENTERIAS 
C U R A C I O N I N M E D I A T A P O R E L 

Esta planta, recientamente importada á Francia, en 
donde ha obtenido la aprobación de la Academia deMe-

_ dicina y de todos los cuerpos de sabios, goza de pro
piedades exiraordinanas y ocupa hoy el primar rango en ia materia médica. Detiene, sin peligro, 
las disenterias á las cuales se hallan sujetas las personas que viven en los paises cálidos, y com
bate con el mejor éxito las jaquecas, dolores de cabeza y las nevralgias, todas las veces que tienen 
por causa una perturbación del estómago 6 de los intestinos. 

Aprobado por la Academia de Medicina de Paris. 
Basta con una pequeña cantidad de estos polvos, en 

un vaso de agua, para obtener instántaneamente una 
agua mineral ferruginosa, gaseosa, sumamente agra
dable, que en las comidas se bebe pura 6 mezclada con 
vino. Es muy eficaz contra los colores pálidos, dolores 
de estómago, flores blancas, menstruaciones difíciles, 

empobreciemiento de la sangre, y conviene sobre todo á las personas que comunmente no pue
den digerir las preparaciones ordinarias de hierro. Tiene la immensa ventaja sobre las demás de no 
provocar el estreñimiento y de contener la manganesa que los mas sabios facultativos franceses 
íonsideran indispensable al tratamiento ferruginoso. 

I N G A D E U I N D I A 

CON L A C T A T O DE S O S A Y M A G N E S I A 
Este excelente medicamento se prescribe por los mejores médicos de Paris contra todos los des

arreglos de las funciones digestivas del estómago y de los intestinos ó sea gastritis, gastralgias, 
digestiones pesadas y dolorosas, los eructos gaseosos y la hinchazón del estómago y de los 
intestinos, los vómitos después de la comida, la falta de apetito, el enflaquecimiento, la ictericia 
v las enfermedades del hígado y de los ríñones. 

- • i i i i I M h r t w r i i H i É i i i h t ü i r f i i i i Ü ^ f c é 

CONCENTRADA L L VÁGIÜ 

i l i i f YA r c ¿ y / / ' 

FARM ACHIT ÍCOS W P A R Í S V 
Con la zarza roja de Jamálca, y conocida ya como muv superior á todas las demás preparaciones 

de laclase que se han presentado hasta hoy. A su gran enoacia como depurativo de la sangre une la 
ventaja de no irritar, ni que su uso cause inconveniente alguno, y luego lo equitativo de su précio. 

P A S T I L L A S P E C T O R A L E S 
IDE J U G O DE LECHUGAl 

Y D E L A U R E L R E A L 

Este agradable confite contiene los dos principios 
mas calmantes y mas inofensivos de la materia medi
cal, y su uso es muy común en Francia para curar la 
tos, los resfriados, los catarros, irritaciones del 
pecho, catarro pulmonar, coqueluche, males de 
garganta, etc. 

N O M A S E N F E R M E D A D E S D E L A P I E I 
PILDORAS del Doctor CAZENAVE 

Estas Pildoras curan los empeines, comezón, liqúenes, cezema, asi como todas las enierme-
dades de este genero. El nombre del Sr CAZBNAVB, médico en gefe del Hospital de San Luis de 
Paris, garantiza su eficacia. 

Farmacéutico de lrt classe de ta Facultad de París 

Este Jarabe este empleado, hace SMS de 30 artos, por los 
mas «celebres médicos de todos ta» paises, p n r a curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesias. 
También se emplea con feliz éxito paraba curación de las pal
pitaciones y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

C O N T E 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informea dirigidos a dicha Academia el afl« 
1 8 4 0 , y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis j 
Conté, son el mas grato v mejor ferruginoso para la curado» 
i la. c¿0,i:;osis (olores pálidos); las perdidas blancas: 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C, calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire 
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P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 

la medalla nnica para la pepsina para 
h a sido otorgadn 

A NUESTRA PEPSINA BODDAULT 
la sola aconsejada por el Dr CORVISART 

médico del Emperador Napoleón l Ü 
y la so la omplcadn en los H O S P I T A L E S D E P A B I S , COn éxito infalible 
en E l i x i r , v ino , j a r a b e B O L D A I ' L T y polvo* (Frascos de una onza), en las 

Ganlr i i i s C¿aii(ral{(laa i g n a r a s .Vanseas E r u c t o s 
Opr«-Mioii iMiuitas G a s e s J a q u e c a U í a r r o a s 

y lo- v ó m i t o s de l a s m u j e r e s embarazadas 

PARÍS, EN CASA DE HOTTOT, SUCC, 24 ROE DES LOMBARDS. DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES DqLA VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

N I C A S I O EZQUERRA. 
E S T A B L E C I D O C O N L I B R E R Í A , 

M E R C E R Í A T Ú T I L E S D E 

E S C R I T O R I O 

en Valparaíso, Santiago y 
Coptapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquier; 
otro que se le confle bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. L a correspondencii. 
debe dirigirse á Nicasio E2quer. 
ra, Yaiparaiso (Chile.) 

S E V E V I T A L E C A P I L L A I R E 
T O M A D A 

V I T A L 

CAPILAR. 

CON L A * V A V T A L Y L A F C I , ADA V I T A L ni salen caras ni se 
cae el pt lo y desaparecen el paño y las comezones del cutis. 
Fra jco, 9 francos. 

AGUA B A L A M C A , es| ecial contra la caida del pelo, fras
co, francos. 

Contra la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para dar 

al rostro brillo, fi escura y belleza se empleará siempre con 
éxito el 

AGUA DEL CELESTE IMPERIO, 
que sirve para el tocador y los baños. Frascos, oly 5 francos. 

Depósito central en P A TUS, rasvi de GA R G A U L T , lionlevnrd SebnRfnpnl, n ú n . iflfi. 

PILDORAS DEHIUT 
—Esta nueva com
binación, fundada 
sobre principios no 
conocidos por los 
médicos antiguos, 
llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de otros purgativos, este no okra bien sino 
cuando se loma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la ddsls, 
según la edad j la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no ss halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL M A S A N T I G U O EN ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
bace cargo de agenciar en la ctírte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
R. FUMIRFZ. 

CAFETERAS DAGAND, « F " ^ » « • « » • 6-
Lconomía de 30 0/0 garantida por el fabricante. 

— París . 23, rué Montorgueil París» 

m m m m m m 

N° 13 

Abastecedor del Hotel 
imperial de los Inválidos 
en Paris, de toda la guar
dia imperial y ue diversos 
hospitales, etc., de los es
tablecimientos de 1" ór-
den de Francia, Alemania, 
Italia, Madrid, Cádiz, 
Sevilla y parte de E s 
paña, etc., etc. 

2 Medallas en las 
exposiciones de Dijon 
4858, y de Pans18b7. 

Figura n* 3. Aparato cafetero perfeccionado que ofrece la ventaja inmensa á los limonaderos de poder cocerla casca al mismo tiempo que se hace 
una sola operación, cosa que ningún aparato habia realizado hasta el dia y que do «na economía de 30 0 / 0 . Fig. n0 13 y 4. Baño maría de cobre ó 
de porcelana para calentar y conservar los líquidos. Fig. n" 9 . Baño tnaría conpoíesde porcelana y canillas sifones g«8 se «ocian enteramente sin 
Copeta de porcelana parabafios maría de hornillos.—A la demanda franqueada, se dirige franco, un prospecto detallado con tarifa. 

Se puede calentar con carbón ó con gas. 

N06 el café fresco y en 
similor con teteras 
aspirar. Fig. n» 6. 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr . según el t amaño 

R R A G Ü E R O c o n M O D E R A D O R 
Nueva. Invención, con privilegio s. g. d.. g. 

PARA EL T R A T A M I E N T O t u CURACION D E L A S HERNIAS. 
ESTOS nuevos Aparatos, DE superioridad INCONTESTABLE, REÚNEN TODAS LAS PERFECCIONES DEL A B . T E H E R S T I A H I O ; OFRECEN UNA FUERZA QUE UNO MISMO MODERA Á SU GUSTO. TODAS LAS PELOTILLAS SON EL EN INTERIOR DE CAUTCHÚ MALEABLE; NO TIENEN ACCIÓN NINGUNA IRRITANTE Y NO PERFORAN EL ANILLO. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S , 41, rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

GUSTAD Y COMPARAD. 
SON SÜPBUIORES AROMATICOS Y VIGOROSOS 

LOS CAFÉS Y TÉS D E M . LOPEZ, 
MADRID. 

DEPOSITO CENTRAL: PUERTA DEL SOL, NUM. 13. 
PRECIOS. 

Cafés, á 8 ,10 y 16 reales libra.—Tés, desde 10 á 80 reales libra. 

ALMACENES DE COK 
Y 

CARBONES MINERALES, 
EN COMPETENCIA, CALIDAD Y PRECIO CON TODOS LOS DE SU CLASE. 
Cal l e de l a T a h o n a de l a s D e s c a l z a s , n ú m . 6, esquina á l a de 

Cape l lanes , y cal le de la F a r m a c i a , n ú m . 1, esquina á la de 
F u e n c a r r a l . 

Reales. 

13 
43 
43 
44 
47 
41 

Reales. 

42 
42 
12 
13 
46 
40 

Cénts. 

GRAN REBAJA DE PRECIOS, 
DESDE 4.* DE ABRIL. 

Cok superior del gas, grueso 6 cribadoicon as' 
tillas 

Cok fuerte de Santullan, id. id 
Carbonilla para Iraguas 
Carbón de piedra de Belmez 
Carbón de piedra inglés 
Hulla menuda para fraguas 

Para los almacenes de carbón, se bace rebaja. 
Todo puesto á domicilio, garantizando el peso y la calidad de los carbones. 
Carros de trasporte y de mudanza para dentro y íbera de la población, de 8 rs. porte 

en adelante, según la distancia. 

Por quintales 
sueltos. 

Por carros 
de 25 quintales. 

30 
> 

30 

DE 

A. LOPEZ Y_COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

TARIFA DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Puerto-Rico. 450 400 45 
Habana. . . . 480 420 50 
Habana á Cá

diz 200 160 70 

Camarotes reservados de primera 
cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 470 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera. 

El pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 40 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, 
gratis; de dos á siete años, medto pa
saje. 

En Madrid: D. Julián Moreno, Alca
lá , 28. — Alicante : Sres. Valle y 
compañía. — Valencia: Sres. Dart y 
compañía. 

LÍNEA DEL MEDITERRÁNEO. 
Serrícío ouíncenaí entre Barcelona y 

Cádiz. 
Salida de Darcelona, los dias 7 y 22 á 

las diez déla mañana. 

•3 
¿itiuia lo 5 I LU-gaua a \ aiL'..<: 

y 23 á las seis de ía tarde. 
Llegada Á Alicante, y salida los dias 

ÍÍ y 24 á las diez de la noche. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 14 

y 26 á las dos de la larde. 
Llegada á Cádiz, los dias 42 y 27 por 

la mañana. 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 46 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce do la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 49 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Harcelona, los dias 5 y 20 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con-

¡ signatarios. 

E N F E R M E D A D E S D E L P E C H O 

CLOROSIS, ANEMIAOPIIAGION 
Alivio pronto y efectivo por medio ue 

los Jorobes de hipofo<filo de sosa, decaí y 
de hierro del Dcclor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en Paris. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y \a etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swann, 42, rué Casíiglione, 
Paris. 

FABULAS POLITICAS. 
(Cuaderno detenido y recogido en Ma

yo último.) 
Se vende en la librería de Cuesta, calle 

de Carretas, 9. 
EL UNIVERSAL. 

PRECIOS DE SUSCIIICION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comihionado. . . . 32 » 
L'llramar y pxtranjeró. 70 v 80 

La Perfumería Victoria, gracias á la 
superioridad de sus productos y al se-
mero de su fabricación, es hoy la 
abastecedora de la aristocratia pari
siense y del mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados 
con el Estrado de Ylangylang, es
trado que esta casa optiene en las 
mismas islas Filipinas por la bestila-
cion de la Uñona odoratissima, de
safian por su finura y suavidad la cons 
currencia de todas las preparacione-
conocidas. Las personas de buen gus
to pueden hacer la comparación y 
se conveceran de que ningún otro 
perfume deja en el pañuelo un olor 
tan esquisito como 

EL ESTRACTO DE YLANGYLANG 
Y 

EL ROUQUET DE MANILA 
Ademas de estos dos estrados es-

cepcionales, propiedad esclusiva do 
la Perfumería Victoria, sus propie
tarios, los señores fit'fifaud y C ' , la 
son también de una de las principales 
fábricas de Grasse para la elabora
ción de materias primas destinadas 
á la perfumería, y esta circunstancia 
les permite ofrecer al publico, en 
condiciones superioresde fabricación, 
lodos los estrados consagrados por la 
moda, entre los cuales citaremos : 
Oxiacanto. Jokey-Club. Violeta. 
Madreselva. Magnolia. Reseda. 
Ess. BouqueDJaria, ala. Uondeletia. 
Frangipan. Mü-jlores. H.Mousseiue 
Jazmín. Muselina. Etc., etc. 

TOLUTINA RIGAUD 
Admirable agua de tocador que 

puede considerarse como un verda
dero talismán de la belleza y laúltima 
palabra del arte del perfumista. Con
serva la frescura de la piel, blanquea 
el cúlis, y es superior en todos sus 
efectos á las aguas de Colonia, á los 
vinagres mas estimados y á la famosa 
agua de la Florida. 

ACEITE Y POMADA MIRANDA 
Notable preparación compuesta de 

sustancias tónicas y fortificantes y que 
no vacilamos en calificar de tesoro de 
la cabellera. Embellece y affirma los 
cabellos, á los cuales comunica un de
licioso perfume. 

JABON MIRANDA 
CON BASE DE JD60 DE LIRIOS T DE LECBUGAf 

Basta comparar este jabón con los 
que se fabrican diariamente para re
conocer que debe dársele la preferen
cia. Salina la piel, produce abundante 
espumo que trasforma el agua en un 
baño lechoso, y su perfume es de los 
mas delicados. 

DENT0R1NA 
Y 

PASTA DENTRIF1CA 

La Dentorína es un elixir dentrifico 
de gran suavidad : perfuma y refresca 
agradablemente la boca, afirma las 
encías y preserva los dientes de la 
carie. 

La Pasta dentrífica ha operado una 
revolución en este ramo de la toilette, 
suprimiendo los polvos y opiatos mas 
6 menos ácidos y peligrosos. Basta 
pasar por la superficie un cepillo 
humedecido para obtener un mucila-
go untoso que comunica á los dientes 
una deslumbradora blancura. 

POLVO ROSADO 
< Preserva la piel de los rigores del 

viento y del frío, le communica una 
dulce frescura y evita la reproducción 
de las pecas. Es superior á los polvos 
de arroz y de almidón. Su perfume es 
esquisito. 

Depósito en Madrid, B o r r e l her> 
manoi, puerta del Sol, 5 y 7; S o t é 
S i m ó n , las Perfumerías, Alcalá, 34; 
Prera , calle del Carmen, 4; En Bar» 
Celona, Benaud Cermain. 

I K i n ,i ?/«, S a r r á y c p 
En Filipina , Federico Sfeck . 
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LA LIBERTAD de enseñanza (don Eladio Le

zama). 
LA INSTRUCCION del pueblo (P.). 
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REVISTAS Y ARTÍCULOS DE ACTUALIDAD. 

VEINTE Y CUATRO revistas generales. 
(Fsíos reinsías empiezan en la primera hoja de cada uno de 

los veinte y cuatro números de que consta este tomo.) 
Multitud de artículos de todas dimensiones y materias sobre 

asuntos y sucesos de inmediato interés (Fonos dníores). 
(Estos artículos se encuentran diseminados por todo el cuer

po ael tomo.) 

FIN DEL TOMO XII. 


